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ANEXO 

AL PROYECTO DE ACTIVIDAD 
PARA ALMACÉN DE MATERIAL 

ELÉCTRICO, OFICINAS, TALLER 
DE CERRAJERÍA Y PARKING.

PROMOTOR: COMPAÑÍA DE EFICIENCIA Y 
SERVICIOS INTEGRALES S.L.
C.I.F. B-35529908

Situación: CALLE LEONCIO RODRÍGUEZ Nº 38
38291. San Cristóbal de La Laguna. 
Santa Cruz de Tenerife.

JUNIO 2019

Marcelo López Herrera D.N.I. 54.051.817-T. Calle Obispo Rey Redondo nº51. 38201 La Laguna. Tenerife. 
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ANEXO

1

ANEXO AL PROYECTO 

El presente anexo se redacta con el objetivo de responder al requerimiento de licencia de obra 

de adecuación de inmueble a actividad con fecha 31 de mayo de 2019 y nº de expediente 

2019001244. A continuación, se adjunta listado de los vehículos actualmente en las instalaciones: 

Tipo Marca Matrícula
Camión Grúa IVECO 1769DXH
Camión Grúa MAN 0898HBS
Camión Toldo NISSAN 2751JDF
Camión Cesta NISSAN 0764JHK
Camión Cesta CRAFTER 7053HCC
Camión Cesta CRAFTER 7061HCC
Camión Cesta NISSAN 0542KSV
Camión Cesta NISSAN 0554KSV
Furgón VW 7493GYZ
Furgón VW 7503GYZ
Furgón VW 7502GYZ
Furgón VW 1480GZF
Furgón VW 1479GZF
Furgón VW 1481GZF
Furgón NISSAN 0038JBY
Furgón NISSAN 0040JBY
Furgón NISSAN 0339KSW
Turismo NISSAN 6133JWV
Pick Up FORD 0540KSD
Camión IVECO 3841KTV

En total son 20 vehículos, de los cuales su intensidad de tráfico es del 75% diariamente, es 

decir en horario laboral de 7.30 a 15.30, a la hora de apertura salen 15 vehículos y a la hora de cierre 

entran esos mismo 15 vehículos.  

En San Cristóbal de La Laguna, Junio de 2019. 

MARCELO LÓPEZ HERRERA 
INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

Colegiado nº 1456 
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MEMORIA DESCRIPTIVA 

1 ANTECEDEENTES 

La Empresa Compañía de Eficiencia y Servicios Integrales S.L. con CIF 35529908, como arrendatario 

de una nave industrial situada Calle Leoncio Rodríguez nº 38, dentro del término municipal de San Cristóbal 

de La Laguna, desea realizar las instalaciones necesarias para llevar a cabo la legalización de la actividad. 

La actividad que se pretende es la de oficinas, almacén de material eléctrico, aparcamiento de vehículos y 

taller de cerrajería para realizar el mantenimiento del alumbrado público y dependencias municipales del 

Ayuntamiento de La Laguna. 

Teniendo en cuenta las características de la actividad y de la edificación, es preceptivo para la 

apertura de esta actividad la previa autorización de la Consejería de Industria, y del Ayuntamiento de San 

Cristóbal de La Laguna, por lo que se redacta este Proyecto firmado por el técnico competente que suscribe 

para su presentación en dichos organismos y otros que sean competentes. 

2 OBJETO 

Tiene por objeto el presente Proyecto DEFINIR, DISEÑAR Y VALORAR LAS OBRAS E INSTALACIONES 

NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LAS INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA 

INCENDIOS Y VENTILACION para la planta de aparcamientos antes mencionada, de tal forma que garanticen 

las condiciones mínimas exigibles de salubridad y de seguridad requeridas por la Normativa vigente que le 

sea de aplicación. Así mismo servirán al interesado para obtener la preceptiva autorización administrativa 

de los distintos Organismos competentes.  

El presente Proyecto consta de: 

Memoriaa descriptiva.. Medicioness yy Presupuesto.. 

Memoriaa Justificativa.. Estudioo Básicoo dee Seguridadd yy Salud.. 

Pliegoo dee Condiciones.. Planos.. 

Todas las instalaciones, descritas en este proyecto, serán realizadas por instaladores debidamente 

autorizados por la CONSEJERÍA DE INDUSTRIA DEL GOBIERNO DE CANARIAS, y siguiendo lo establecido en 

el presente proyecto. 

PROYECTO DE ACTIVIDAD PARA ALMACEN DE 
MATERIAL ELECTRICO, OFICINAS, 

APARCAMIENTO VEHÍCULOS EMPRESA Y 
TALLER DE CERRAJERÍA

1111111 ANTECED

PPPPPPPPPPPPPPPP
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3 PETICIONAARIO 

NOMBRE:  COMPAÑÍA DE EFICIENCIA Y SERVICIOS INTEGRALES S.L. 
C.I.F. B-35529908

DIRECCIÓN: Calle Santa Amelia nº6-8 
38108, San Cristóbal de La Laguna

4 EMPLAZAMIENTO 

El local objeto de este proyecto está la Calle Leoncio Rodríguez nº 38, dentro del término municipal 

de San Cristóbal de La Laguna, según se indica en el pplano de situación. 

5 DESCRIPCIÓNN DEE LAA EDIFICACIÓN 

La instalación se ubica en una nave industrial en la Calle Leoncio Rodríguez nº38, con una superficie 

construida de 1.975 m2 aproximadamente. Cuenta con una edificación en el interior de la nave de dos 

alturas destinada a oficinas, almacén, vestuarios, aseos, comedor. 

Nave industrial 1.975 m2 

PLANTAA BAJAA METROSS (m2)) 

Oficina 1 56,19 

Almacén 1 180,32 

Almacén 2 70,46 

Almacén 3 12,88 

Almacén 4 150,02 

Almacén 5 151,07 

Parking 1041,50 

Zona Carga/Descarga 58,94 

Garita 6,68 

Cerrajería 75,73 

Cuarto máquinas 27,47 

Cuarto Limpieza 3,55 

Office 11,65 

Aseo y vestuario masculino 65,02 

Aseo y vestuario femenino 19,15 

D

4444444444444444444444444444444 EEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEMMMMPLAZZZZZZZZZZZZZAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

El llllllllllllllllo

de San CCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCrrrrirr s

33333333333333333333333333333 PPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPPEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEETTTTTTTTTTTTTICIONNN

NNNNNNNNNNNNNN
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PPLANTAA ALTAA METROSS (m2)) 

Despacho 1 48,51 

Despacho 2 12,02 

Despacho 3 31,02 

Aula 53,57 

Sala de espera 25,69 

Archivo 26,60 

Aseo 1 3,56 

Aseo 2 3,56 

Aseo 3 3,00 

Oficina 2 8,85 

Oficina 3 101,83 

Almacén 1 40,36 

Almacén 2 33,60 

Almacén alumbrado navidad 318,65 

6 REGLAMENTACIÓNN APLICABLE 

Se ha tenido en cuenta en el diseño y cálculo de las instalaciones del presente Proyecto, lo 

preceptuado o aconsejado en las normas y reglamentos en vigor relativas a cada tipo de instalación 

reflejada. La relación completa de normas relacionadas con las instalaciones concretas se recoge en los 

respectivos “PPliegoss dee Condiciones”. 

Entre las normas tenidas en cuenta se destacan en este apartado: 

Reglamentoo Electrotécnicoo dee Bajaa Tensiónn (Reall Decretoo 842/20022 dee 022 dee Agosto).. 
Guía Técnica de Aplicación al REBT. 
Decretoo 141/2009,, dee 100 dee noviembree por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones 
eléctricas en Canarias. 
Normas particulares para las instalaciones de enlace, en el ámbito de suministro de UNELCO, S.A. 
Código Técnico de la Edificación. 
Ordenanzas Municipales del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna. 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. 
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Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios. 
Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales (real decreto 
2267/2004, de 3 de diciembre) 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

7 INSTALACIIONESS ELÉCTRICAS 

7.1 Programaa dee Necesidades.. Potenciaa Totall dell Local.. 

La necesidad de potencia de la actividad se describe a continuación y se adjunta tabla resumen con 
la potencia demandada por los receptores y la actualmente contratada. Para el cálculo de la potencia 
prevista se ha tenido en cuenta el artículo 3 punto 3 del decreto 133/2011, de 17 de mayo, sobre el 
dimensionamiento de las acometidas eléctricas y las extensiones de redes de distribución en función 

de la previsión de carga simultánea. 

RECEPTORESS POTENCIAA [W]] 

Iluminación Ordinaria 5.500 

6 Aire Acondicionado 14.000 

Usos Varios 6.000 

Otros (Detección y Alarma) 500 

Termo 2.500 

Nevera 500 

Microondas 800 

Taladro de pie 1.600 

Usos varios 7.200 

2 Grupos de soldar 4.500 

Tronzadora 1.500 

Compresor 2.500 

Extractor 1.500 

POTENCIAA PREVISTAA 48.6000 

Suponiendo un coeficiente de simultaneidad de 70% será de 14.580 W, la instalación actualmente 

tiene una potencia contratada, de 14.600W, suficiente para el desarrollo de la misma. 

7.2 Descripciónn dee laa Instalaciónn 

Suministroo dee Energíaa 

El suministro de la Energía eléctrica se realizará por la empresa Suministradora en las siguientes 

condiciones: 

Tensión de Servicio: 4400/2300 VV  Frecuencia: 5500 Hz

Punto de Conexión: El punto de conexión es en la C.G.P. existente en la fachada de la nave.  Actualmente 
cuenta con suministro se adjunta factura. 

2267/
LeLLeLeLeLeLeLLLLLeLeLeLLeLeeLLeLeLeLLeLeLL y yyyyy 31
Realalallllllllllalllllllllll D
sesseseeseseseeseeeeeessseesessseseeeguririrrrirrririrrrirrrrririrrrriirirriiriririd

7777777 IIIIINNNNNNSSSSTTTTTTAAALLLAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAACCC
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La ne
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Centtroo dee Transformaciónn  

En la redacción de este proyecto no contempla la instalación de centro de transformación por lo que 

no es de aplicación este punto.  

Otrass instalacioness Vinculadass 

En la redacción de este proyecto se contempla la instalación de las siguientes instalaciones: 

Instalación de protección contra incendios. 

Instalación de Detección. 

Instalaciones de Ventilación de la planta de garajes. 

Influenciass Externass 

Se analizarán las influencias externas que puedan afectar a cada parte de la instalación. Siguiendo 

los criterios marcados en el epígrafe 522 de la norma UNE 20460-5-52, se indicarán todas aquellas 

influencias externas que nos aconsejen la elección de un determinado tipo de canalización, haciendo 

especial mención y concreción en:  

1. Locales de características especiales.  

2. Locales con riesgo de incendio y explosión.  

3. Instalaciones con fines especiales (fuentes, piscinas...).  

Una vez determinadas las influencias externas para cada parte de la instalación, se deberán justificar 

las canalizaciones elegidas, asignándole una instalación de referencia.  

El análisis detallado de las influencias externas y la justificación de las canalizaciones elegidas se 

refleja en el apartado 11.4.1  del capítulo MMemoriaa Justificativa del presente documento. 

Dichas elecciones se realizan teniendo en cuenta la Instrucción Técnica Complementaria al REBT que 

sea aplicable en cada caso. Una relación de éstas puede apreciarse en el citado apartado 11.44 en el que 

también se detallan los criterios de elección y los posibles coeficientes que se deba aplicar a los valores de 

las tablas en la instalación objeto de este proyecto. 

Las influencias externas sobre la instalación eléctrica son las que a continuación se especifican, 

enumeradas según el código indicado en la Norma UNE 20.460-3:1996, ANEXO A. La elección de las 

canalizaciones se realiza teniendo en las influencias externas que puedan afectar a cada tramo o sección de 

la instalación según los criterios marcados en la UNE 20460-5-52, 522. 

Acometidaa  

La acometida es la parte de la instalación de la red de distribución que alimenta la caja general de 

protección. Para el caso que nos ocupa, la acometida no es objeto de este proyecto. El local se alimenta 

directamente desde la C.G.P. existente. 

Cajaa Generall dee Protecciónn 

En la instalación objeto de este proyecto no es preceptiva la instalación de una C.G.P. 

OOOtr

Ennnnnn l

Cenn

EnEn lllllllll
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Cajaa Generall dee Protecciónn yy Medidaa 

La caja general de protección y medida será nueva, y cumplirá lo dispuesto en la ITC-BT-13. 

Interruptorr dee protecciónn contraa incendioss 

No se contempla la instalación de un interruptor para el corte de bomberos. 

Líneaa Generall dee Alimentaciónn 

Es la parte de la instalación que enlaza la Caja General de Protección con la Centralización de 

Contadores, alimentando desde ahí a las Derivaciones Individuales. La L.G.A. objeto de este proyecto 

solamente será nueva y cumplirá lo estipulado en la ITC-BT-14. 

Contadoress yy Equipoo dee Medidaa 

Se entiende por Equipo de Medida el Conjunto de Contador o Contadores y demás elementos 

necesarios para el control y medida de la energía eléctrica.  

Cada Equipo de Medida estará estructurado en unidades funcionales, entendiéndose como tales las 

constituidas por los elementos destinados a realizar la misma función. 

Cada derivación individual debe llevar asociada en su origen su propia protección compuesta por 

fusibles de seguridad, con independencia de las protecciones correspondientes a la instalación interior de 

cada suministro. Estos fusibles se instalarán antes del contador y se colocarán en cada uno de los hilos de 

fase o polares que van al mismo, tendrán la adecuada capacidad de corte en función de la máxima intensidad 

de cortocircuito que pueda presentarse en ese punto y estarán precintados por la empresa distribuidora. 

Los Equipos estarán distribuidos en módulos o conjuntos de módulos con envolvente aislante 

precintables. Todos ellos, constituirán conjuntos que deberán cumplir la norma UNE-EN 60.439 partes 1, 2 

y 3. El grado de protección mínimo que deben cumplir estos conjuntos, de acuerdo con la norma UNE 20.324 

y UNE-EN 50.102, respectivamente. 

Para instalaciones de tipo interior: IIPP 40;; IKK 09. 

Para instalaciones de tipo exterior: IP 43; IK 09. 

Los módulos o conjuntos de módulos deberán disponer de ventilación interna para evitar 

condensaciones sin que disminuya su grado de protección. 

Derivaciónn Individuall 

Es la parte de la instalación que, partiendo de la centralización de contadores, alimenta el cuadro 

de mando y protección de local. Se inicia en el embarrado general y comprende los fusibles de seguridad, 

el conjunto de medida y los dispositivos generales de mando y protección. 

Le será de aplicación lo dispuesto en la ITC-BT-15 y el epígrafe 9 de las Normas Particulares de 

Unelco. Se trata de dos suministros trifásicos, uno correspondiente a los servicios generales de la actividad 

y otro destinado a la bomba contra incendios. 

Servicioss Generaless dee laa actividad: la derivación actualmente está compuesta por tres conductores 

unipolares de fase, de cobre, recocido con aislamiento del tipo XLPE (Polietileno reticulado), clase 5, de 

Inte
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tensión asignada no inferior a 0,6/1kV. Denominación UNE 21123-2: RRZ1-K. 

Los cables serán no propagadores de incendio y con emisión de humos y opacidad reducida. Los 

cables con características equivalentes a las de la norma UNE 21.123 parte 4 o 5 cumplen con esta 

prescripción. 

La sección de la Derivación individual serán: 2255 mm2

La sección será uniforme en todo su recorrido y la sección del neutro será igual a la de la fase, los 

colores identificativos del conductor de fase serán los establecidos en el REBT que será negro, marrón y gris 

o en su defecto deberán estar claramente indicados en los dos extremos del conductor el color característico 

de dicho conductor de fase, de igual manera se procederá con el conductor del Neutro que su color 

característico es el azul. Por lo que la denominación técnica de la Derivación Individual será: 

DI:: RZ1-KK 5G255 mm2 Cuu 
La canalización por donde transcurre la Derivación Individual cumplirá lo establecido en la ITC-BT- 

21, por lo que la sección del tubo será:  

El tubo de la canalización será de 50 mm de diámetro como mínimo.  

La caída de tensión en la Derivación Individual no será superior a 1 por 100. Para el cálculo de la 

sección se ha tenido en cuenta ésta caída de tensión máxima y la intensidad máxima admisible. La caída de 

tensión de ésta línea viene especificada en la memoria de cálculo de este proyecto. 

Dispositivoo dee Controll dee Potenciaa 

Actualmente la instalación cuenta con contador electrónico con dispositivo de control de potencia. 

Dispositivoss Generaless dee Mandoo yy Protecciónn  

Los dispositivos generales de mando y protección se situarán lo más cerca posible del punto de 

entrada de la derivación individual en el Garaje. La altura a la cual se situarán los dispositivos generales e 

individuales de mando y protección de los circuitos, medida desde el nivel del suelo, estará comprendida 

entre 1 y 2 m para Locales e Industrias y 1,4 y 2 m, para viviendas.  

Los dispositivos generales e individuales de mando y protección, cuya posición de servicio, será 

vertical, se ubicarán en el interior de uno o varios cuadros de distribución de donde partirán los circuitos 

interiores. 

La descripción del Cuadro General de Protección y Mando se puede apreciar en el esquema unifilar 
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del documento “planos”. Como se ha comentado en el punto anterior junto a este cuadro o en un 

compartimento precintable del mismo se instalará también el interruptor controlador de potencia. 

Las envolventes de los cuadros se ajustarán a las normas UNE 20.451 y UNE-EN 60.439 –3, con un 

grado de protección mínimo IP 30 según UNE 20.324 e IK07 según UNE-EN 50.102. Los dispositivos 

generales e individuales de mando y protección serán, como mínimo: 

Un interruptor general automático de corte omnipolar, que permita su accionamiento manual y qué 

esté dotado de elementos de protección contra sobrecarga y cortocircuitos. Este interruptor será 

independiente del interruptor de control de potencia. 

Un interruptor diferencial general, destinado a la protección contra contactos indirectos de todos los 

circuitos. Si se instalase un interruptor diferencial en cada circuito se podría prescindir del interruptor 

diferencial general. 

Dispositivos de corte omnipolar, destinados a la protección contra sobrecargas y cortocircuitos de 

cada uno de los circuitos interiores de la vivienda o local. 

Dispositivos de protección contra sobretensiones, según ITC-BT 23, si fuese necesario 

El interruptor general automático de corte omnipolar tendrá poder de corte necesario para poder 

realizar la desconexión por cortocircuito con total garantía de seguridad para la intensidad de cortocircuito 

que pueda producirse en el punto de su instalación, de 4.500 A como mínimo. Este valor se ajustará al 

cálculo realizado en este proyecto tal y como se puede apreciar en el capítulo de MMemoriaa Justificativa. 

Los dispositivos de protección a utilizar contra sobrecargas y cortocircuitos serán interruptores 

magnetotérmicos. Estos interruptores serán de corte omnipolar, con curva térmica de corte y sistema de 

corte electromagnético. Su elección se ha realizado acorde con el REBT y,  por consiguiente con la norma 

UNE 20.460-4-43. Están previstos para interrumpir cualquier corriente de sobrecarga en los conductores 

del circuito antes de que ésta pueda provocar un calentamiento perjudicial para el aislamiento, las 

conexiones, las terminaciones o para el entorno de las canalizaciones y para interrumpir cualquier corriente 

de cortocircuito antes de que se haga peligrosa debido a los efectos mecánicos producidos en los 

conductores y en las conexiones. 

En la ITC-BT 24 referente a instalaciones interiores, protección contra contactos directos e 

indirectos, en su apartado 3.5., se recoge que: “El empleo de dispositivos de corriente diferencial-residual, 

cuyo valor de corriente diferencial sea inferior o igual a 30 mA, se reconoce como medida complementaria 

en caso de fallo de otra medida de protección contra contactos indirectos o en caso de imprudencia de los 

usuarios”. 

Por ello la sensibilidad de los interruptores diferenciales a utilizar en la instalación eléctrica será de 

30 mA. 

Para la protección de la instalación y las personas se hará con referencia a la ITC-BT 22, 23, 24, 25 

y 26. El calibre de todos los interruptores Automáticos y Diferenciales de los cuadros generales de 

protección se especifican en la tabla resumen del capítulo de MMemoriaa Justificativa. 

Instalacioness Interioress oo Receptorass 

Las canalizaciones a emplear cumplirán las prescripciones que contempla la ITC-BT 20 respecto de: 
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disposición, accesibilidad, separación e identificación de circuitos y canalizaciones o cualquier otra 

condición para la instalación de las mismas o su paso a través de elementos de la construcción. En las 

instalaciones receptoras que nos ocupan se emplearán tubos rígidos o flexibles montados en superficie, 

siguiendo las prescripciones que para ello indique la ITC-BT. El cumplimiento de las características mínimas 

de estos tubos se realizará según los ensayos indicados en las normas UNE-EN 50.086-2 -1 para 

instalaciones en tubos rígidos. 

Las características de protección de la unión entre el tubo y sus accesorios no deben ser inferiores 

a los declarados para el sistema de tubos. La superficie interior de los tubos no deberá presentar en ningún 

punto aristas, asperezas o fisuras susceptibles de dañar los conductores o cables aislados o de causar 

heridas a instaladores o usuarios. El diámetro de los tubos se establecerá conforme a la ITC-BT 21 para 

cada uno de los circuitos, según la tabla 2 de la esta instrucción. 

En el caso que varios circuitos compartan canalización el diámetro de ésta cumplirá con las 

prescripciones establecidas en la ITC-BT 20 y 21. Se establece el criterio para la compartición de 

canalizaciones de tubo siguiente: Los circuitos trifásicos NNO compartirán canalización; En un único tubo se 

instalarán, como máximo, DDOS circuitos monofásicos (en los circuitos de alumbrado el número de 

conductores debe estudiarse con mayor atención debido a los sistemas de encendido). 

La instalación y puesta en obra de las canalizaciones eléctricas deberá cumplir lo indicado a 

continuación y en su defecto lo prescrito en la norma UNE 20.460-5-523 y en las ITC-BT 19, ITC-BT 20, 

ITC-BT 21. El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas verticales y horizontales o paralelas a 

las aristas de las paredes que limitan el local donde se efectúa la instalación como puede apreciarse en el 

documento PPlanos del presente proyecto. 

 Las curvas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de sección inadmisibles. Los 

radios mínimos de curvatura para cada clase de tubo serán los especificados por el fabricante conforme a 

la norma UNE. 

 Los registros podrán estar destinados únicamente a facilitar la introducción y retirada de los 

conductores de los tubos o a servir al mismo tiempo como cajas de empalme o derivación. 

Para la alimentación de los receptores de alumbrado se dispondrá un tramo final de la instalación 

en tubo flexible desde la cubierta hasta cada receptor bajo tubo flexible como se aprecia en detalle del 

documento plano. La tensión producida por el peso del tramo de tubo flexible no debe transmitirse a los 

cables conductores. 

 Los conductores y cables que se empleen en las instalaciones interiores serán de cobre, con 

aislamiento de mezclas termoplásticas o termoestables (XLPE, EPR) aislados y con una tensión mínima 

asignada: cables unipolares de 450/700 V en los tramos bajo tubo. 

La sección de los conductores a utilizar se determinará de forma que la caída de tensión entre el 

origen de la instalación interior y cualquier punto de utilización sea menor del 3% para alumbrado y del 5% 

para los demás usos. Esta caída de tensión se calculará considerando alimentados todos los aparatos de 

utilización susceptibles de funcionar simultáneamente. El valor de la caída de tensión podrá compensarse 

entre la de la instalación interior y la de la D.I., de forma que la caída de tensión total sea inferior a la suma 

de los valores límites especificados para ambas, según el tipo de esquema utilizado. 
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Las intensidades máximas admisibles, se regirán en su totalidad por lo indicado en la Norma UNE 

20.460 -5-523 y su anexo Nacional, como indicación para los conductores de cobre tómense los valores 

reflejados en la tabla 1 de la ITC-BT 19. 

Las secciones de los conductores de protección serán acorde con la norma UNE 20.460-5-54 en su 

apartado 543, como se indica en las ITC-BT 19 y 26.  De ella se desprende la siguiente tabla que establece 

en el caso de esta instalación las secciones del conductor de protección: 

SSecciónn dee loss conductoress dee 
fasee oo polaress dee laa instalaciónn  

(mm2)) 

Secciónn mínimaa dee loss 
conductoress dee protecciónn 

(mm2)) 
S 16 S(*) 

16< S 35 16 
S>35 S/2 

 (*) Con un mínimo de: 
- 2,5 mm2 si los conductores de protección no forman parte de la 
canalización de alimentación y tienen una protección mecánica. 
- 4 mm2 si los conductores de protección no forman parte de la 
canalización de alimentación y no tienen una protección mecánica. 

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, especialmente los conductores 

neutro y de protección respecto de las fases. Para facilitar esto se empleará el código de colores especificado 

en el reglamento electrotécnico de Baja Tensión en la ITC-BT-19 y que se resume a continuación.  

Negro o Marrón para el conductor de fase. 
Azul claro para el conductor de neutro. 
Verde- Amarillo para el conductor de protección. 
Cuando se considere necesario identificar tres fases diferentes se empleará también cable de color gris. 

Para la alimentación del Grupo de abastecimiento de agua para la red de incendios cumplirá con lo 

establecida en la norma UNE50200 y UNE 21123 utilizándose cables tipo SSZ1-KK (AS+)

 La sección de todos los conductores de los diferentes circuitos la intensidad de circulación prevista, 

la sección de los conductores, el calibre de la correspondiente protección y la caída de tensión de cada uno 

de los descritos anteriormente se especifican en la ttablaa resumenn dee cálculos. Los cálculos justificativos de 

la elección de estas secciones se justifican en la MMemoriaa Justificativa de este proyecto. 

El instalador procurará que las cargas queden equilibradas de la mejor manera posible entre las tres 

fases de la red de suministro. 

En estas instalaciones se tendrá en consideración lo expuesto en la ITC-BT 26 respecto de las tomas 

de tierra, instalándose conductores de protección de sección adecuada acompañando a los conductores 

activos en todos los circuitos hasta los puntos de utilización. 

Una conexión equipotencial local suplementaria debe unir el conductor de protección asociado con 

las partes conductoras accesibles de los equipos de clase 1 en los volúmenes 1, 2 y 3, incluidas las tomas 

de corriente y las siguientes partes conductoras externas de los volúmenes 0, 1, 2 y 3: 

Canalizaciones metálicas de los servicios de suministro y desagües (por ejemplo agua, gas);  

Las 

apartadodoooooooooooooooooooooooo 54
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Partes metálicas accesibles de la estructura del edificio. Los marcos metálicos de puertas, ventanas y 

similares no se consideran partes externas accesibles, a no ser que estén conectadas a la estructura 

metálica del edificio. 

Otras partes conductoras externas, por ejemplo partes que son susceptibles de transferir tensiones. 

Instaalaciónn dee Usoo Comúnn 

En la instalación a la que se hace referencia en este proyecto, al tratarse de consumos individuales, 

NO se contemplan instalaciones de uso común por lo que no procede la elaboración de este apartado. 

Instalacioness enn Localess dee Públicaa Concurrenciaa 

El local objeto de este proyecto NNO es Local de Pública Concurrencia. 

Instalaciónn enn Garajess yy localess ATEXX 

En la actividad a desarrollar, una parte es el aparcamiento de vehículos, este aparcamiento que se 

trata en este proyecto cuenta con ventilación natural. En circunstancias adversas, podría no conseguirse 

diluir estos gases, y dar como resultado una atmósfera potencialmente explosiva. Así, y de acuerdo con el 

punto 4.2 de la ITC-BT-29 del Reglamento  Electrotécnico para Baja Tensión (R.D. 842/2002), se podría 

clasificar el emplazamiento de Clasee I en el que no cabe contar, en condiciones normales de funcionamiento, 

con la formación de atmósfera explosiva constituida por una mezcla con aire de sustancias inflamables en 

forma de gas, vapor o niebla o, en la que, en caso de formarse, dicha atmósfera explosiva sólo subsiste por 

espacios de tiempo muy breves. Por lo tanto se consideraría al emplazamiento dentro de la Zonaa 2. 

No obstante y según lo distado en la norma UUNE-ENN 60079-10:: “Clasificaciónn dee emplazamientoss 

peligrosos”,, en la memoria justificativa se desarrolla el cálculo del volumen peligroso del garaje de modo 

que quede desclasificado el garaje y las instalaciones que se proyecten no tienen que regirse por las 

prescripciones de la ITC-29 del Reglamento  Electrotécnico para Baja Tensión (R.D. 842/2002).

Puntoo dee recargass dee vehículos.. ITC-BT-52.. 

La nave industrial objeto de este proyecto, no es de reciente construcción, su construcción fue en 

el año 1992, teniendo en cuenta la disposición adicional primera del real decreto 1053/2014, no se instalará 

punto de recarga para vehículo eléctrico. 

Puestaa aa Tierraa 

La instalación de puesta a tierra consta de: 

Toma de tierra 
Conductor de Tierra 
Borne principal de tierra 
Conductores de Protección 
Conductores de Unión Equipotencial 

El electrodo de conexión de la TTomaa dee Tierra deberá garantizar, considerando su máxima 

resistencia a tierra a lo largo de la vida de la instalación y en cualquier época del año, que no se puedan 

producir tensiones de contacto superiores a: 
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- 24 V en local o emplazamiento conductor. 
- 50 V en los demás casos. 

En el momento de dar de alta una instalación para su puesta en marcha, el director de obra o 

instalador deberá comprobar el sistema de puesta a tierra y su medida de resistencia, que deberá ser inferior 

a 15  en edificios con pararrayos y 37  en edificios sin pararrayos. Cuando no se pueda alcanzar este 

valor deberán medirse las tensiones de contacto y comprobar que no sobrepasen los valores anteriormente 

indicados. 

Sisteemass dee Protecciónn Frentee all Rayoo 

La instalación objeto del presente proyecto se implantará en un local comercial en los bajos de una 

edificación ya existente. La implantación de ésta instalación NNO altera las características de la edificación 

en sus riesgos frente a la acción del rayo por lo que NNO es de aplicación el presente apartado. 

7.3 Alumbradoo dee emergenciaa 

Las instalaciones destinadas a alumbrado de emergencia tienen por objeto asegurar, en caso de 

fallo de la alimentación al alumbrado normal, la iluminación en los locales y accesos hasta las salidas, para 

una eventual evacuación del público o iluminar otros puntos que se señalen. 

La alimentación del alumbrado de emergencia será automática con corte breve. 

Se incluyen dentro de este alumbrado el alumbrado de seguridad y el alumbrado de 

reemplazamiento. 

Alumbradoo dee seguridadd 

Es el alumbrado de emergencia previsto para garantizar la seguridad de las personas que evacuen 

una zona o que tienen que terminar un trabajo potencialmente peligroso antes de abandonar la zona. El 

alumbrado de seguridad estará previsto para entrar en funcionamiento automáticamente cuando se produce 

el fallo del alumbrado general o cuando la tensión de éste baje a menos del 70% de su valor nominal. 

La instalación de este alumbrado será fija y estará provista de fuentes propias de energía. Sólo se 

podrá utilizar el suministro exterior para proceder a su carga, cuando la fuente propia de energía esté 

constituida por baterías de acumuladores o aparatos autónomos automáticos. 

Alumbradoo dee Evacuación:: 

Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar el reconocimiento y la utilización 

de los medios o rutas de evacuación cuando los locales estén o puedan estar ocupados. 

En rutas de evacuación, el alumbrado de evacuación debe proporcionar, a nivel del suelo y en el eje 

de los pasos principales, una iluminancia horizontal mínima de 1 lux. En los puntos en los que estén situados 

los equipos de las instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y en los 

cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia mínima será de 5 lux. 

La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en el eje de los pasos principales será menor 

de 40. 

El alumbrado de evacuación deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación 
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normal, como mínimo durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista. 

Alumbbradoo Ambientee oo Anti-pánico:: 

Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para evitar todo riesgo de pánico y proporcionar 

una iluminación ambiente adecuada que permita a los ocupantes identificar y acceder a las rutas de 

evacuación e identificar obstáculos. 

El alumbrado ambiente o anti-pánico debe proporcionar una iluminancia horizontal mínima de 0,5 

lux en todo el espacio considerado, desde el suelo hasta una altura de 1 m. 

La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio considerado será menor de 

40. 

El alumbrado ambiente o anti-pánico deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la 

alimentación normal, como mínimo durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista. 

Alumbradoo dee zonass dee altoo riesgoo 

Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar la seguridad de las personas 

ocupadas en actividades potencialmente peligrosas o que trabajan en un entorno peligroso. Permite la 

interrupción de los trabajos con seguridad para el operador y para los otros ocupantes del local. 

El alumbrado de las zonas de alto riesgo debe proporcionar una iluminancia mínima de 15 lux o el 

10% de la iluminancia normal, tomando siempre el mayor de los valores. 

La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio considerado será menor de 

10. 

El alumbrado de las zonas de alto riesgo deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la 

alimentación normal, como mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o zona de alto riesgo. 

Alumbradoo dee reemplazamientoo 

Parte del alumbrado de emergencia que permite la continuidad de las actividades normales. 

Cuando el alumbrado de reemplazamiento proporcione una iluminancia inferior al alumbrado 

normal, se usará únicamente para terminar el trabajo con seguridad. 

Lugaress enn quee deberánn instalarsee alumbradoo dee emergenciaa 

Conn alumbradoo dee seguridadd 

Es obligatorio situar el alumbrado de seguridad en las siguientes zonas de los locales de pública 

concurrencia: 

a) en todos los recintos cuya ocupación sea mayor de 100 personas 

b) los recorridos generales de evacuación de zonas destinadas a usos residencial u hospitalario y los 
de zonas destinadas a cualquier otro uso que estén previstos para la evacuación de más de 100 
personas. 

c) en los aseos generales de planta en edificios de acceso público. 

d) en los estacionamientos cerrados y cubiertos para más de 5 vehículos, incluidos los pasillos y las 
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escaleras que conduzcan desde aquellos hasta el exterior o hasta las zonas generales del edificio. 

e) en los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección. 

f) en las salidas de emergencia y en las señales de seguridad reglamentarias. 

g) en todo cambio de dirección de la ruta de evacuación. 

h) en toda intersección de pasillos con las rutas de evacuación. 

i) en el exterior del edificio, en la vecindad inmediata a la salida 

j) cerca (1) de las escaleras, de manera que cada tramo de escaleras reciba una iluminación directa. 

k) Cerca (1) de cada cambio de nivel. 

l) Cerca (1) de cada puesto de primeros auxilios. 

m) Cerca (1) de cada equipo manual destinado a la prevención y extinción de incendios. 

n) en los cuadros de distribución de la instalación de alumbrado de las zonas indicadas anteriormente 
(1) CCercaa significaa aa unaa distanciaa inferiorr aa 22 metros,, medidaa horizontalmentee 

En las zonas incluidas en los apartados mm) y nn), el alumbrado de seguridad proporcionará una 

iluminancia mínima de 5 lux al nivel de operación. 

Solo se instalará alumbrado de seguridad para zonas de alto riesgo en las zonas que así lo requieran, 

según lo establecido en Alumbrado de zonas de alto riesgo. 

También será necesario instalar alumbrado de evacuación, aunque no sea un local de pública 

concurrencia, en todas las escaleras de incendios, en particular toda escalera de evacuación de edificios 

para uso de viviendas excepto las unifamiliares; así como toda zona clasificada como de riesgo especial en 

el Código Técnico de la Edificación, DB-SI o el Reglamento de Seguridad Contra Incendios en 

Establecimientos Industriales según sean de aplicación. 

Conn alumbradoo dee reemplazamientoo 

En las zonas de hospitalización, la instalación de alumbrado de emergencia proporcionará una 

iluminancia no inferior de 5 lux y durante 2 horas como mínimo. Las salas de intervención, las destinadas 

a tratamiento intensivo, las salas de curas, paritorios, urgencias dispondrán de un alumbrado de 

reemplazamiento que proporcionará un nivel de iluminancia igual al del alumbrado normal durante 2 horas 

como mínimo. 

Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán cumplir las normas UUNE-

ENN 60.598 -2-22 y la norma UUNEE 20.392 o UUNEE 20.062, según sea la luminaria para lámparas fluorescentes 

o incandescentes, respectivamente. 

Las luminarias que actúan como aparatos de emergencia alimentados por fuente central deberán 

cumplir lo expuesto en la norma UNE-EN 60598 -2 -22. Los distintos aparatos de control, mando y 

protección generales para las instalaciones del alumbrado de emergencia por fuente central entre los que 

figurará un voltímetro de clase 2,5 por lo menos, se dispondrán en un cuadro único, situado fuera de la 

posible intervención del público. Las líneas que alimentan directamente los circuitos individuales de los 

alumbrados de emergencia alimentados por fuente central, estarán protegidas por interruptores 

automáticos con una intensidad nominal de 10 A como máximo. Una misma línea no podrá alimentar más 

de 12 puntos de luz o, si en la dependencia o local considerado existiesen varios puntos de luz para 
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alumbrado de emergencia, éstos deberán ser repartidos, al menos, entre dos líneas diferentes, aunque su 

número sea inferior a doce. Las canalizaciones que alimenten los alumbrados de emergencia alimentados 

por fuente central se dispondrán, cuando se instalen sobre paredes o empotradas en ellas, a 5 cm como 

mínimo, de otras canalizaciones eléctricas y, cuando se instalen en huecos de la construcción estarán 

separadas de éstas por tabiques incombustibles no metálicos. 

8 CONDICIONNESS DEE PROTECCIÓNN CONTRAA INCENDIOS 

8.1 Actividadd aa desarrollarr enn laa navee 

La edificación objeto del proyecto está destinada a la AACTIVIDADD DEE APARCAMIENTOO DEE VEHÍCULOS,, 

OFICINAS, CERRAJERÍA,, YY ALMACENN DEE MATERIALL ELÉCTRICO.

8.2 Descripciónn dee laa edificación.. 

La edificación es una NNave,, ubicada en una parcela de 1975 m2 conn unaa superficiee construidaa dee 

2.699,900 m2,, ya que dispone de una planta baja y una planta alta. La Nave posee una aalturaa aproximadaa dee 

8,00 m en su zona más alta. 

En la parcela anexa en el lado derecho de la Nave se ubica un edificio el cual no comparte estructura 

portante. En su lado izquierdo se ubica una parcela la cual tampoco comparte estructura portante y ambas 

son propiedades independientes de la nave objeto de este proyecto.  

8.3 Ventilaciónn dee laa Edificaciónn 

La renovación de aire en la edificación se consigue, además de con la puerta metálica de entrada de 

la propia nave, existen ventanas que permiten la circulación de aire.  

8.4 Clasificaciónn dee laa edificaciónn 

Según se indicó anteriormente, la nave está dedicada en su conjunto a la actividad de almacenaje 

de AAPARCAMIENTOO DEE VEHÍCULOS,, OFICINAS,, CERRAJERÍA,, YY ALMACENN DEE MATERIALL ELÉCTRICO

Según el Anexoo 1, en su puntoo 2.1, la edificación de acuerdo con sus características constructivas 

se caracteriza como de TIPOO B. 

La edificación está formada por UNN SÓLOO SECTORR DEE INCENDIOS.  

La superficie ocupada para la zona de aparcamientos es aproximadamente 1.041,50 m2. 

Las oficinas de gestión administrativa, ocupan una superficie total de 147,70m2,  aproximadamente, 

por lo tanto, no supera los 250 m2, por lo que según el artículoo 3 de Compatibilidad Reglamentaria no es 

necesario aplicar el Códigoo Técnicoo dee laa Edificación,, enn suu Documentoo Básicoo dee Protecciónn Contraa 

Incendios, que sustituye a la Norma Básica de la Edificación: Condiciones de Protección Contra Incendios 

NBE/CPI a las oficinas de administración.  
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8.5 Clasiificaciónn dee riesgoo dell locall 

A continuación, se calculará el nivel de riesgo intrínseco que este establecimiento industrial tiene. 

La actividad se encuentra relacionada en el reglamento de aplicación como Automóviless Garajess yy 

Aparcamiento, Oficinass Técnicas,, Cerrajería,, Materiall dee oficina,, Archivos,, yy Almacénn dee electricidad.

Se tiene que la evaluación del riesgo intrínseco se realiza a través del cálculo de la densidad de ccargaa 

de fuego ponderadaa Qs, utilizando la siguiente fórmula dada por el apartadoo 3.2. 

Donde tenemos que: 

Qs =  Densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, del sector o área de incendio, en MJ/m2 o 

Mcal/m2. 

Si  =  Superficie de cada zona con proceso diferente y densidad de carga de fuego, qsi diferente, en 

m2. 

Qvv = carga de fuego, aportada por cada m3 de cada zona con diferente tipo de almacenamiento (i) 
existente en el sector de incendio, en MJ/m3 o Mcal/m3. 

hii = altura del almacenamiento de cada uno de los combustibles, (i), en m. 

qsi = densidad de carga de fuego de cada zona con proceso diferente según los distintos procesos 

que se realizan en el sector de incendio (i), en MJ/m2 o Mcal/m2. 

Cii = Coeficiente adimensional que pondera el grado de peligrosidad (por la combustibilidad) de cada 

uno de los combustibles (i) que existen en el sector de incendio. 

Alto................   1,6  
Medio.............   1,3  
Bajo................     1 

ENN NUESTROO CASOO se toma el grado Alto Ci = 1,00 según tabla 1.1. 

Ra = Coeficiente adimensional que corrige el grado de peligrosidad (por la activación) inherente a la 

actividad industrial que se desarrolla en el sector de incendio, producción, montaje, transformación, 

reparación, almacenamiento, etc. 

Alto................   3 
Medio............  1,5 
Bajo...............   1 

ENN NUESTROO CASOO para abonos químicos se toma el valor Ra = 1,00 según tabla 1.2. 

Cuando existen varias actividades en el mismo sector, se tomará como factor de riesgo de activación 

el inherente a la actividad de mayor riesgo de activación, siempre que dicha actividad ocupe al menos el 10 

por 100 de la superficie del sector o área de incendio. 

A = superficie construida del sector de incendio o superficie ocupada del área de incendio, en m2. 

ENN NUESTROO CASOO la superficie total construida es de 2.699,90 m2. 

La a
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Por otro lado la zona destinada a oficinas, despachos, sala de reuniones, sala de espera, se puede 

englobar como OOficinass Técnicas cuya densidad de fuego es de 600 MJ/m2. 

Se tiene la siguiente tabla: 

Actividad 
qsi

(MJ/
m2) 

Si
(m2) 

Hi
(m) Ci Ra

Qs
(MJ/m2) 

Automóviles, garajes y 
aparcamiento 200 416,4 - 1,00 1,00 30,85 

Oficinas técnicas 
(Oficinas, despachos, 

sala de reuniones y sala 
de espera) 

600 100 

-

1,00 1,00 22,22 

Material de oficina 1300 5 1,8 1,00 2,00 8,67 
Almacén Electricidad 1 

(Cables) 600 72,13 1,8 1,00 1,50 43,28 

Almacén Electricidad 2 
(material) 400 28,19 1,8 1,00 1,00 7,52 

Almacén Electricidad 3 
(material) 400 5,15 1,8 1,00 1,00 1,37 

Almacén Electricidad 4 
(motores) 300 60 - 1,00 1,00 6,67 

Almacén Electricidad 5 
(material construcción) 800 60 1,8 1,00 1,00 48

Almacén alumbrado 
navidad 400 130 1,8 1,00 1,00 34,67 

Archivos 1 y 2 1.700 50,54 1,8 1,00 1,00 114,57 
Almacén 1 (Cables) 600 16,12 1,8 1,00 1,50 24,19 
Almacén 2 (material 

electricidad) 400 13,44 1,8 1,00 1,00 8,96 

Cuarto de máquinas 400 10,98 1,8 1,00 1,00 7,33 
Taller cerrajería 200 30,29 - 1,00 1,00 2,24 

Total 360,53 

Por lo tanto, la densidad de carga de fuego corregida y ponderada es de 3360,533 MJ/m2, valor que 

se utilizará para entrar en la tablaa 1.33 dell Anexoo I, la cual nos dará el nivel de riesgo intrínseco del 

establecimiento industrial en estudio. 

Porr loo tanto,, ell nivell dee riesgoo intrínsecoo es BAJOO -- 1. 

8.6 Requisitoss constructivoss segúnn see configuración,, ubicaciónn yy nivell dee riesgoo 

Fachadass Accesibles.. 

Se consideran fachadas accesibles de un edificio, o establecimiento industrial, aquellas que 

dispongan de huecos que permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de 

incendios. 

Los huecos de la fachada deberán cumplir las condiciones siguientes: 

Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la altura del alféizar respecto 

del nivel de la planta a la que accede no sea mayor que 1,20 m. SSEE CUMPLE. 

Sus dimensiones horizontal y vertical deben ser al menos 0,80 m y 1,20 m, respectivamente. La 

Porr 
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distancia máxima entre los ejes verticales de dos huecos consecutivos no debe exceder de 25 m, medida 

sobre la fachada. SSEE CUMPLE. 

No se deben instalar en fachada elementos que impidan o dificulten la accesibilidad al interior del 

edificio a través de dichos huecos, a excepción de los elementos de seguridad situados en los huecos de 

las plantas cuya altura de evacuación no exceda de nueve metros. SSEE CUMPLEE YY DEBEE MANTENERSEE ASÍ. 

Además, para considerar como fachada accesible la así definida, deberán cumplirse las condiciones 

del entorno del edificio y las de aproximación a este que a continuación se recogen: 

El espacio de maniobra se debe mantener libre de mobiliario urbano, arbolado, jardinesu otros 

obstáculos. 

En zonas edificadas limítrofes o interiores a áreas forestales, deben cumplirse las condiciones 

indicadas en el apartado 10 de este apéndice. NNOO ESS ELL CASO. 

En edificios en manzana cerrada, cuyos únicos accesos y huecos estén abiertos exclusivamente hacia 

patios o plazas interiores, deberá existir un acceso a estos para los vehículos del servicio de extinción de 

incendios. Tanto las plazas o patios como los accesos antes citados cumplirán lo ya establecido previamente 

y lo dispuesto a continuación: 

1. Anchura mínima libre: 5 m. 

2. Altura mínima libre o gálibo: 4,50 m. 

3. Capacidad portante del vial: 2000 kp/m2. 

En los tramos curvos, el carril de rodadura debe quedar delimitado por la traza de una corona 

circular cuyos radios mínimos deben ser 5,30 m y 12,50 m, con una anchura libre para circulación de 7,20 

m 

Elementoss Estructuraless 

Estructuraa portantee 

Se entenderá por estructura portante de un edificio la constituida por los siguientes elementos: 

forjados, vigas, soportes y estructura principal y secundaria de cubierta. 

Estructuraa principall dee cubiertaa yy suss soportess 

Se entenderá por estructura principal de cubierta y sus soportes la constituida por la estructura de 

cubierta propiamente dicha (dintel, cercha) y los soportes que tengan como función única sustentarla, 

incluidos aquellos que, en su caso, soporten además una grúa. 

A estos efectos, los elementos estructurales secundarios, por ejemplo, correas de cubierta, no serán 

considerados parte constituyente de la estructura principal de cubierta. 

Cubiertaa ligeraa 

Se calificará como ligera toda cubierta cuyo peso propio no exceda de 100 kg/m2.  

Cargaa permanentee 

Se interpretará como carga permanente, a los efectos de calificación de una cubierta como ligera, la 
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resultante de tener en cuenta el conjunto formado por la estructura principal de pórticos de cubierta, más 

las correas y materiales de cobertura. 

En el caso de existencia de grúas deberá tenerse en cuenta, además, para el cómputo de la carga 

permanente, el peso propio de la viga carril, así como el de la propia estructura de la grúa sobre la que se 

mueve el polipasto. 

Ubiccacioness noo permitidass dee sectoress dee incendioo conn actividadd industrial.. 

No se permite la ubicación de sectores de incendio con las actividades industriales incluidas en el 

artículo 2:: 

De riesgo intrínseco alto, en configuraciones de tipo A, según el anexo I. NNOO ESS ELL CASO. 

De riesgo intrínseco medio, en planta bajo rasante, en configuraciones de tipo A, según el anexo 
I. NNOO ESS ELL CASO.

De riesgo intrínseco, medio, en configuraciones de tipo A, cuando la longitud de su fachada 
accesible sea inferior a cinco metros. NNOO ESS ELL CASO.

De riesgo intrínseco medio o bajo, en planta sobre rasante cuya altura de evacuación sea 
superior a 15 m, en configuraciones de tipo A, según el anexo I. NNOO ESS ELL CASO.

De riesgo intrínseco alto, cuando la altura de evacuación del sector en sentido descendente sea 
superior a 15 m, en configuración de tipo B, según el anexo I. NOO ESS ELL CASO.

De riesgo intrínseco medio o alto, en configuraciones de tipo B, cuando la longitud de su fachada 
accesible sea inferior a cinco metros. NOO ESS ELL CASO.

De cualquier riesgo, en segunda planta bajo rasante en configuraciones de tipo A, de tipo B y 
de tipo C, según el anexo I. NNOO ESS ELL CASO.

De riesgo intrínseco alto A-8, en configuraciones de tipo B, según el anexo I. NOO ESS ELL CASO.

De riesgo intrínseco medio o alto, a menos de 25 m de masa forestal, con franja perimetral 
permanentemente libre de vegetación baja arbustiva. NOO ESS ELL CASO.

Sectorizaciónn dee loss establecimientoss industriales.. 

Todo establecimiento industrial constituirá, al menos, un sector de incendio cuando adopte las 

configuraciones de tipo A, tipo B o tipo C, o constituirá un área de incendio cuando adopte las 

configuraciones de tipo D o tipo E, según el anexoo I.. ENN NUESTROO CASOO SEE CUMPLE, pues la nave objeto del 

presente proyecto es medianera con otras edificaciones y no poseen conexión alguna. La división está 

compuesta por un cerramiento de placas alveolares de hormigón armado y perfiles metálicos, siendo estos 

últimos los que realizan la parte portante de las mismas. 

ENN NUESTROO CASO la superficie construida máxima admisible para un establecimiento Tipoo B con 

riesgo intrínseco del sector de incendio BAJOO -- 1 es de 6.000 m2. Por lo que tenemos que SSEE CUMPLE, pues 

no superamos dicha superficie, que es de 2.699,90m2. 

Materialess 

Las exigencias de comportamiento al fuego de los productos de construcción se definen 

determinando la clase que deben alcanzar, según la norma UNE-ENN 13501-1 para aquellos materiales para 

los que exista norma armonizada y ya esté en vigor el marcado “CE”. Las condiciones de reacción al fuego 
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aplicable a los elementos constructivos se justificarán: 

a. Mediante la clase que figura en cada caso, en primer lugar, conforme a la nueva clasificación 

europea. 

b. Mediante la clase que figura en segundo lugar entre paréntesis, conforme a la clasificación que 

establece la norma UUNE-23727. 

Los productos de construcción cuya clasificación conforme a la norma UNEE 23727:1990 sea válida 

para estas aplicaciones podrán seguir siendo utilizados después de que finalice su período de coexistencia, 

hasta que se establezca una nueva regulación de la reacción al fuego para dichas aplicaciones basada en 

sus escenarios de riesgo específicos. Para poder acogerse a esta posibilidad, los productos deberán 

acreditar su clase de reacción al fuego conforme a la normativa 23727:1990 mediante un sistema de 

evaluación de la conformidad equivalente al correspondiente al del marcado “CE” que les sea aplicable. 

Productoss dee revestimientoss 

Los productos utilizados como revestimiento o acabado superficial deben ser: 

En suelos: CFL-s11 (M2) o más favorable. 

ENN NUESTROO CASO el suelo se compone de losas de hormigón por lo que CUMPLE. 

En paredes y techos: C-s33 d00 (M2), o más favorable. 

ENN NUESTROO CASO las paredes son de placas alveolares y el techo de acero por lo que CUMPLE. 

Los lucernarios que no sean continuos o instalaciones para eliminación de humo que se instalen en 

las cubiertas serán al menos de clase D-s2d00 (M3) o más favorable. 

Los materiales de los lucernarios continuos en cubierta serán B-s1d00 (M1) o más favorable. 

Los materiales de revestimiento exterior de fachadas serán C-s3d00 (M2) o más favorables. 

ENN NUESTROO CASO se compone de placas alveolares por lo que CUMPLE. 

Productoss incluidoss enn paredess yy cerramientoss 

Cuando un producto que constituya una capa contenida en un suelo, pared o techo sea de una clase 

más desfavorable que la exigida al revestimiento correspondiente, según el apartadoo anterior, la capa y su 

revestimiento, en su conjunto, serán, como mínimo, EEII 300 (RF-- 30). 

Este requisito no será exigible cuando se trate de productos utilizados en sectores industriales 

clasificados según el anexoo I como de riesgo intrínseco bajo, ubicados en edificios de tipo B o de tipo C 

para los que será suficiente la clasificación Ds33 d00 (M3) o más favorable, para los elementos constitutivos 

de los productos utilizados para paredes o cerramientos. NNOO ESS ELL CASO.

Otross productoss 

Los productos situados en el interior de falsos techos o suelos elevados, tanto los utilizados para 

aislamiento térmico y para acondicionamiento acústico como los que constituyan o revistan conductos de 

aire acondicionado o de ventilación, etc., deben ser de clase BB-s33 d00 (M1) o más favorable. Los cables 

deberán ser no propagadores de incendio y con emisión de humo y opacidad reducida. 
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Justiificaciónn 

La justificación de que un producto de construcción alcanza la clase de reacción al fuego exigida se 

acreditará mediante ensayo de tipo o certificado de conformidad a normas UNE, emitidos por un organismo 

de control que cumpla los requisitos establecidos en el Reall Decretoo 2200/1995, de 28 de diciembre. 

Conforme los distintos productos deban contener con carácter obligatorio el marcado “CE”, los 

métodos de ensayo aplicables en cada caso serán los definidos en las normas UNE-ENN yy UNE-ENN ISO. La 

clasificación será conforme con la norma UNE-ENN 13501-1. 

Los productos de construcción pétreos, cerámicos y metálicos, así como los vidrios, morteros, 

hormigones o yesos, se considerarán de clasee AA 11 (M0). 

Estabilidadd all fuegoo dee loss elementoss constructivoss portantes.. 

Las exigencias de comportamiento ante el fuego de un elemento constructivo portante se definen 

por el tiempo en minutos, durante el que dicho elemento debe mantener la estabilidad mecánica (o 

capacidad portante) en el ensayo normalizado conforme a la norma correspondiente de las incluidas en la 

Decisiónn 2000/367/CEE dee laa Comisión, de 3 de mayo de 2000, modificadaa porr laa Decisiónn 2003/629/CEE dee 

laa Comisión. 

La estabilidad ante al fuego, exigible a los elementos constructivos portantes en los sectores de 

incendio de un establecimiento industrial, puede determinarse: 

1. Mediante la adopción de los valores que se establecen en este anexoo II, tablaa 2.2 o más favorable. 

2. Por procedimientos de cálculo, analítico o numérico, de reconocida solvencia o justificada validez. 

La estabilidad al fuego de los elementos estructurales con función portante y escaleras que sean 

recorrido de evacuación no tendrá un valor inferior al indicado en la tablaa 2.2. 

TABLAA 2.22 

Estabilidadd all fuegoo dee elementoss estructuraless portantess 

Para la estructura principal de cubiertas ligeras y sus soportes en plantas sobre rasante, no previstas 

para ser utilizadas en la evacuación de los ocupantes, siempre que se justifique que su fallo no pueda 

ocasionar daños graves a los edificios o establecimientos próximos, ni comprometan la estabilidad de otras 

plantas inferiores o la sectorización de incendios implantada y, si su riesgo intrínseco es medio o alto, 

disponga de un sistema de extracción de humos, se podrán adoptar los valores siguientes: 

Nivell dee riesgoo intrínsecoo Tipoo BB Tipoo CC 

Sobre rasante Sobre rasante 

Riesgo Bajo R15 (EF-15) No se exige 

Riesgo Medio R30 (EF-30) R15 (EF-15) 

Riesgo Alto R60 (EF-60) R30 (EF-30) 
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En nuestro caso y atendiendo al certificado estructural, en el cual señala que las cubiertas son 

ligeras, y que pesan menos de 100kg/m2, podremos proteger la estructura con R15 (EF-15). 

Estabilidad aall fuegoo dee entreplantaa 

Para actividades clasificadas de riesgo intrínseco bajo, la entreplanta podrá ser de hasta el 20 por 

ciento de la superficie total, y los recorridos de evacuación hasta una salida del edificio, de 50 m, siempre 

que el número de ocupantes sea inferior a 25 personas. 

En nuestro caso, la nave cuenta con una entreplanta formado por una tronja con estructura metálica 

que forma parte de la estructura portante de la nave, la cual se protegerá atendiendo a la tabla anterior, su 

superficie total es de 311,65m2. La ocupación en la tronja será máximo de 2 personas, la superficie está 

por debajo del 20%  (539 m2) de lo construido (2.699,90 m2). 

Proceso de ejecución. 

Condiciones previas. 

La superficie a revestir debe estar seca y limpia de polvo y grasa. 

Para su aplicación se seguirán las instrucciones del fabricante en función de la naturaleza del soporte 

y del acabado requerido. 

Fasess dee ejecución. 

Limpieza y preparación de la superficie del perfil metálico.  

Aplicación mecánica de la pintura o mortero, hasta formar el espesor determinado en cálculo. 

Protección del revestimiento recién ejecutado frente a lluvias, heladas y temperaturas elevadas.  

Condicioness dee terminación. 

Uniformidad entre las capas aplicadas y adherencia entre ellas y al soporte. 

Resistenciaa all fuegoo dee elementoss constructivoss dee cerramiento.. 

Las exigencias de comportamiento ante el fuego de un elemento constructivo de cerramiento (o 

delimitador) se definen por los tiempos durante los que dicho elemento debe mantener las siguientes 

condiciones, durante el ensayo normalizado conforme a la norma que corresponda de las incluidas en la 

Decisiónn 2000/367/CEE dee laa Comisión, de 3 de mayo de 2000, modificadaa porr laa Decisiónn 2003/629/CEE dee 

laa Comisión: 

a. Capacidad portante R. 

b. Integridad al paso de llamas y gases calientes E. 

c. Aislamiento térmico I. 

Estos tres supuestos se consideran equivalentes en los especificados en la norma UNEE 23093. 

a. Estabilidad mecánica (o capacidad portante). 

b. Estanqueidad al paso de llamas o gases calientes. 

c. No emisión de gases inflamables en la cara no expuesta al fuego. 

d. Aislamiento térmico suficiente para impedir que la cara no expuesta al fuego supere las 

temperaturas que establece la norma correspondiente. 

Para
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La resistencia al fuego de los elementos constructivos delimitadores de un sector de incendio 

respecto de otros no será inferior a la estabilidad al fuego exigida en la ttablaa 2.2, para los elementos 

constructivos con función portante en dicho sector de incendio. 

La resistencia al fuego de toda medianería o muro colindante con otro establecimiento será, como 

mínimo, 

Sin función 
portante Con función portante 

Riesgo bajo:  EI 120 REI 120 
(RF-120) 

Riesgo medio:  EI 180 REI 180 
(RF-180) 

Riesgo alto:  EI 240 REI 240 
(RF-240) 

Cuando una medianería, un forjado o una pared que compartimente sectores de incendio acometan 

a una fachada, la resistencia al fuego de esta será, al menos, igual a la mitad de la exigida a aquel elemento 

constructivo, en una franja cuya anchura será, como mínimo, de un metro. 

Cuando el elemento constructivo acometa en un quiebro de la fachada y el ángulo formado por los 

dos planos exteriores de aquella sea menor que 135º, la anchura de la franja será, como mínimo, de dos 

metros. 

La anchura de esta franja debe medirse sobre el plano de la fachada y, en caso de que existan en 

ella salientes que impidan el paso de las llamas, la anchura podrá reducirse en la dimensión del citado 

saliente. 

Cuando una medianería o un elemento constructivo de compartimentación en sectores de incendio 

acometa a la cubierta, la resistencia al fuego de esta será, al menos, igual a la mitad de la exigida a aquel 

elemento constructivo, en una franja cuya anchura sea igual a un metro. ENN NUESTROO CASO, la franja de 

encuentro entre la medianería del lado derecho y cubierta se realizará un sistema Tecwool que consiste en 

fijar al muro medianero una estructura de hierro, malla nervometal y 35mm de lana de roca proyectada con 

una resistencia al fuego de sesenta minutos EI60. 

Esta franja podrá encontrarse: 

Integrada en la propia cubierta, siempre que se justifique la permanencia de la franja tras el colapso 

de las partes de la cubierta no resistente. 

Fijada en la estructura de la cubierta, cuando esta tenga al menos la misma estabilidad al fuego que 

la resistencia exigida a la franja. 

Formada por una barrera de un m de ancho que justifique la resistencia al fuego requerida y se sitúe 

por debajo de la cubierta fijada a la medianería. La barrera no se instalará en ningún caso a una distancia 

mayor de 40 cm de la parte inferior de la cubierta. 

La distancia mínima, medida en proyección horizontal, entre una ventana y un hueco, o lucernario, 

de una cubierta será mayor de 2,50 m cuando dichos huecos y ventanas pertenezcan a sectores de incendio 

distintos y la distancia vertical, entre ellos, sea menor de cinco metros. 
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Las puertas de paso entre dos sectores de incendio tendrán una resistencia al fuego, al menos, igual 

a la mitad de la exigida al elemento que separe ambos sectores de incendio, o bien a la cuarta parte de 

aquella cuando el paso se realice a través de un vestíbulo previo. 

Los elementos compartimentadores móviles no serán asimilables a puertas de paso a efectos de la 

reducción de su resistencia al fuego. 

Todos los huecos, horizontales o verticales, que comuniquen un sector de incendio con un espacio 

exterior a él deben ser sellados de modo que mantengan una resistencia al fuego que no será menor de: 

a) La resistencia al fuego del sector de incendio, cuando se trate de compuertas de canalizaciones de aire 
de ventilación, calefacción o acondicionamiento de aire. 

b) La resistencia al fuego del sector de incendio, cuando se trate de sellados de orificios de paso de mazos 
o bandejas de cables eléctricos. 

c) Un medio de la resistencia al fuego del sector de incendio, cuando se trate de sellados de orificios de 
paso de canalizaciones de líquidos no inflamables ni combustibles. 

d) La resistencia al fuego del sector de incendio, cuando se trate de sellados de orificios de paso de 
canalizaciones de líquidos inflamables o combustibles. 

e) Un medio de la resistencia al fuego del sector de incendio, cuando se trate de tapas de registro de 
patinillos de instalaciones. 

f) La resistencia al fuego del sector de incendio, cuando se trate de cierres practicables de galerías de 
servicios comunicadas con el sector de incendios. 

g) La resistencia al fuego del sector de incendio, cuando se trate de compuertas o pantallas de cierre 
automático de huecos verticales de manutención, descarga de tolvas o comunicación vertical de otro 
uso. 

Cuando las tuberías que atraviesen un sector de incendios estén hechas de material combustible o 

fusible, el sistema de sellado debe asegurar que el espacio interno que deja la tubería al fundirse o arder 

también queda sellado. 

Los sistemas que incluyen conductos, tanto verticales como horizontales, que atraviesen elementos 

de compartimentación y cuya función no permita el uso de compuertas (extracción de humos, ventilación 

de vías de evacuación, etc.), deben ser resistentes al fuego o estar adecuadamente protegidos en todo su 

recorrido con el mismo grado de resistencia al fuego que los elementos atravesados, y ensayados conforme 

a las normas UNE-EN aplicables. 

No será necesario el cumplimiento de estos requisitos si la comunicación del sector de incendio a 

través del hueco es al espacio exterior del edificio, ni en el caso de tuberías de agua a presión, siempre que 

el hueco de paso esté ajustado a ellas. 

JJustificación.. 

La justificación de que un elemento constructivo de cerramiento alcanza el valor de resistencia al 

fuego exigido se acreditará: 

a. Por contraste con los valores fijados en el apéndice 1 de la Norma básica de la edificación: 

condiciones de protección contra incendios en los edificios, o en la normativa de aplicación en su caso. 

b. Mediante marca de conformidad con normas UNE o certificado de conformidad o ensayo de tipo 

con las normas y especificaciones técnicas indicadas en el anexo IV de este reglamento. 

Las marcas de conformidad, certificados de conformidad y ensayos de tipo serán emitidos por un 

organismo de control que cumpla las exigencias del Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. 

Los 
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8.7 Evacuuaciónn dee loss establecimientoss industriales.. 

Ocupaciónn 

Según se especifica en el apartadoo 6.11 dell Anexoo 2 del Reglamento la ocupación P correspondiente 

al local objeto de estudio se determina según las siguientes expresiones, en base al Espacio exterior seguro 

que es el espacio al aire libre que permite que los ocupantes de un local o edificio puedan llegar, a través 

de él, a una vía pública o posibilitar el acceso al edificio a los medios de ayuda exterior. 

P = 1,10 x p, cuando p < 100 

P = 110 + 1,05 x (p-100), cuando 100 < p < 200 

P = 215 + 1,03 x (p-200), cuando 200 < p < 500 

P = 524 + 1,01 x (p-500), cuando 500 < p 

Donde pp representa el número de personas que constituyen la plantilla que ocupa el sector de 

incendios. 

En este caso pp = 40 personas, por lo tanto P = 44 personas. EENN NUESTROO CASOO LAA OCUPACIÓNN ESS 

ADECUADA. 

Dimensionamientoo dee loss elementoss dee evacuación.. 

La evacuación de los establecimientos industriales que estén ubicados en edificios de tipoo BB (según 

el anexoo I) debe satisfacer las condiciones expuestas a continuación. La referencia en su caso a los artículos 

que se citan en el CTEE quee sustituyee aa laa Normaa básicaa dee laa edificación:: condicioness dee protecciónn contraa 

incendioss enn loss edificios se entenderá a los efectos de definiciones, características generales, cálculo, etc., 

cuando no se concreten valores o condiciones específicas. 

1.. Elementoss dee laa evacuación: origen de evacuación, recorridos de evacuación, altura de evacuación, 

rampas, ascensores, escaleras mecánicas, rampas y pasillos móviles y salidas se definen de acuerdo con los 

artículoss dee laa CTE SI-3 que sustituyen particularmente al artículo 7 de la NBE-CPI/96, apartado 7.1, 

subapartados 7.1.1, 7.1.2, 7.1.3, 7.1.4, 7.1.5 y 7.1.6, respectivamente. 

2.. Númeroo yy disposiciónn dee lass salidas: además de tener en cuenta lo dispuesto en los artículoss dee 

laa CTE SI-3 que sustituyen particularmente al artículo 7 de la NBE-CPI/96, apartado 7.2, se ampliará lo 

siguiente: 

Los establecimientos industriales clasificados, de acuerdo con el anexoo I de este reglamento, como 

de riesgo bajo deberán disponer de dos salidas, que es nuestro caso, por lo tanto llass salidass sonn adecuadas

pues la nave posee dos salidas alternativas. Una de ellas es la puerta principal que se mantendrá siempre 

abierta en el horario de la actividad que es de 7.30 a 15.30, que es cuando van a ver personas dentro de la 

nave. Las distancias máximas de los recorridos de evacuación de los sectores de incendio de los 

establecimientos industriales no superarán los valores indicados en el siguiente cuadro y prevalecerán sobre 

las establecidas en los artículoss dee laa CTE SI-3 que sustituyen particularmente al artículo 7.2 de la NBE-

CPI/96: 

Seg
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LLongitudd dell recorridoo dee evacuaciónn segúnn ell númeroo dee salidas
Riesgo 1 salida recorrido único 2 salidas alternativas

Bajoo (*)) 355 mm (**)) 500 mm 

Medio 25 m(***) 50 m 

Alto ---------- 25 m 

(*) Para actividades de producción o almacenamiento clasificadas como 

riesgo bajo nivel  1, en las que se justifique que los materiales implicados 

sean exclusivamente de clase  A y los productos de construcción, incluidos 

los revestimientos, sean igualmente de  clase A, podrá aumentarse la 

distancia máxima de recorridos de evacuación hasta  100 m. 

(**) La distancia se podrá aumentar a 50 m si la ocupación es inferior a 25 

personas. 

En las zonas de los sectores cuya actividad impide la presencia de personal (por ejemplo, almacenes 

de operativa automática), los requisitos de evacuación serán de aplicación a las zonas de mantenimiento. 

Esta particularidad deberá ser justificada. 

ENN NUESTROO CASO la longitud del recorrido desde todo origen de evacuación donde exista personal 

hasta alguna salida del local es inferior a 50 m,. PPORR LOO TANTO ELL RECORRIDOO ESS ADECUADO. 

3.. Característicass dee lass puertas: de acuerdo con el apartadoo 66 dell artículoo SI-33 dee laa CTE que sustituye al 

artículo 8 de la NBE-CPI/96, apartado 8.1. No serán aplicables estas condiciones a las puertas de las cámaras 

frigoríficas. 

ENN NUESTROO CASO Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la 
evacuación de más de 50 personas serán abatibles con eje de giro vertical y su sistema de cierre, o bien no 
actuará mientras haya actividad en las zonas a evacuar, o bien consistirá en un dispositivo de fácil y rápida 
apertura desde el lado del cual provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar una llave y sin tener que 
actuar sobre más de un mecanismo. Las anteriores condiciones no son aplicables cuando se trate de puertas 
automáticas.
4.. Característicass dee loss pasillos: de acuerdo en el apartadoo 44 dell artículoo SI-33 dee laa CTE que sustituye al 

artículo 8 de la NBE-CPI/96, apartado 8.2.b). 

ENN NUESTROO CASO los anchos de los pasillos SONN ADECUADOS. 

5.. Señalizaciónn ee iluminación de acuerdo con el apartadoo 77 dell artículoo SI-33 dee laa CTE que sustituye al 

artículo 12 de la NBE-CPI/96, apartados 12.1, 12.2 y 12.3; además, deberán cumplir lo dispuesto en el Reall 

Decretoo 485/1997, de 14 de abril. 

Señalizaciónn dee loss medioss dee evacuación.. 

Se utilizarán las señales de salida, de uso habitual o de emergencia, definidas en la norma UNEE 

23034:1988, conforme a los siguientes criterios: 

a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo “SALIDA”, excepto en edificios de 

uso Residencial Vivienda y, en otros usos, cuando se trate de salidas de recintos cuya superficie no exceda 

de 50 m², sean fácilmente visibles desde todo punto de dichos recintos y los ocupantes estén 

familiarizados con el edificio. 

b) La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe utilizarse en toda salida prevista para uso exclusivo en 

caso de emergencia. 

c) Deben disponerse señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de 

evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas y, en particular, 

En l
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frente a toda salida de un recinto con ocupación mayor que 100 personas que acceda lateralmente a un 

pasillo. 

d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir a error, 

también se dispondrán las señales antes citadas, de forma que quede claramente indicada la alternativa 

correcta. Tal es el caso de determinados cruces o bifurcaciones de pasillos, así como de aquellas escaleras 

que, en la planta de salida del edificio, continúen su trazado hacia plantas más bajas, etc. 

e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la evacuación 

debe disponerse la señal con el rótulo “Sin salida” en lugar fácilmente visible pero en ningún caso sobre 

las hojas de las puertas. 

f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda hacer a 

cada salida, conforme a lo establecido en el capítulo 4 de esta Sección. 

g) El tamaño de las señales será: 
I. 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m; 

II. 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m; 

III. 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m. 

88.8 Ventilaciónn yy eliminaciónn dee humoss yy gasess dee combustiónn enn edificioss industrialess 

La eliminación de los humos y gases de la combustión, y, con ellos, del calor generado, de los 

espacios ocupados por sectores de incendio de establecimientos industriales debe realizarse de acuerdo 

con la tipología del edificio en relación con las características que determinan el movimiento del humo. 

Dispondránn dee sistemaa dee evacuaciónn dee humos: 

a. Los sectores con actividades de producción: 

1. De riesgo intrínseco medio y superficie construida > 2000 m2. 

2. De riesgo intrínseco alto y superficie construida >1000 m2. 

b. Los sectores con actividades de almacenamiento: 

1. De riesgo intrínseco medio y superficie construida > 1000 m2. 

2. De riesgo intrínseco alto y superficie construida > 800 m2. 

Porr loo tanto,, ENN NUESTROO CASOO ell riesgoo intrínsecoo ess bajoo porr tantoo noo ess necesarioo un sistema de 

ventilación y eliminación de humos.

8.9 Almacenamientoss 

Los almacenamientos se caracterizan por los sistemas de almacenaje, cuando se realizan en 

estanterías metálicas. Se clasifican en autoportantes o independientes, que, en ambos casos, podrán ser 

automáticos y manuales. 

1. Sistema de almacenaje autoportante. Soportan, además de la mercancía almacenada, los 

cerramientos de fachada y la cubierta, y actúan como una estructura de cubierta. 

2. Sistema de almacenaje independiente. Solamente soportan la mercancía almacenada y son 

elementos estructurales desmontables e independientes de la estructura de cubierta. 

3. Sistema de almacenaje automático. Las unidades de carga que se almacenan se transportan y 

e)e)e)e))e))e)e)))e))e)e)e))e)e)e)e)))e))))
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elevan mediante una operativa automática, sin presencia de personas en el almacén. 

4. Sistema de almacenaje manual. Las unidades de carga que se almacenan se transportan y elevan 

mediante operativa manual, con presencia de personas en el almacén. 

EN NUUESTROO CASO tenemos que son del tipoo 22 yy 4.. 

8.10 Instalacioness técnicass dee servicioss dee loss establecimientoss industriales.. 

Las instalaciones de los servicios eléctricos (incluyendo generación propia, distribución, toma, 

cesión y consumo de energía eléctrica), las instalaciones de energía térmica procedente de combustibles 

sólidos, líquidos o gaseosos (incluyendo almacenamiento y distribución del combustible, aparatos o equipos 

de consumo y acondicionamiento térmico), las instalaciones frigoríficas, las instalaciones de empleo de 

energía mecánica (incluyendo generación, almacenamiento, distribución y aparatos o equipos de consumo 

de aire comprimido) y las instalaciones de movimiento de materiales, manutención y elevadores de los 

establecimientos industriales cumplirán los requisitos establecidos por los reglamentos vigentes que 

específicamente las afectan. 

En los establecimientos industriales existentes, estas instalaciones pueden continuar según la 

normativa aplicable en el momento de su implantación, mientras queden amparadas por ella. 

En el caso de que los cables eléctricos alimenten a equipos que deban permanecer en 

funcionamiento durante un incendio, deberán estar protegidos para mantener la corriente eléctrica durante 

el tiempo exigible a la estructura de la nave en que se encuentre. 

8.11 Requisitoss dee lass instalacioness dee protecciónn contraa incendioss 

Todos los aparatos, equipos, sistemas y componentes de las instalaciones de protección contra 

incendios de los establecimientos industriales, así como el diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento 

y el mantenimiento de sus instalaciones, cumplirán lo preceptuado en el Reglamentoo dee instalacioness dee 

protecciónn contraa incendios,, aprobadoo porr ell Reall Decretoo 513/2017 de 22 de mayo, y en la Ordenn dee 166 

dee abrill dee 1998, sobre normas de procedimiento y desarrollo de aquel. 

Los instaladores y mantenedores de las instalaciones de protección contra incendios, a que se refiere 

el apartado anterior, cumplirán los requisitos que, para ellos, establece el Reglamentoo dee instalacioness dee 

protecciónn contraa incendios, aprobado por el Reall Decretoo 513/2017 de 22 de mayo, y disposiciones que 

lo complementan. 

8.12 Sistemass automáticoss dee detecciónn dee incendio.. 

Se instalarán sistemas automáticos de detección de incendios en los sectores de incendio de los 

establecimientos industriales cuando en ellos se desarrollen: 

a. Actividades de producción, montaje, transformación, reparación u otras distintas al 

almacenamiento si: 

1. Están ubicados en edificios de tipo A y su superficie total construida es de 300 m2 o superior. 

2. Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su superficie total 

EN
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construida es de 2.000 m2 o superior. 

3. Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie total 

construida es de 1.000 m2 o superior. 

4. Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su superficie total 

construida es de 3.000 m2 o superior. 

5. Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie total 

construida es de 2.000 m2 o superior. 

b. Actividades de almacenamiento si: 

1. Están ubicados en edificios de tipo A y su superficie total construida es de 150 m2 o superior.  

2. Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su superficie total 

construida es de 1.000 m2 o superior.  

3. Están ubicados en edificios tipo B, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie total 

construida es de 500 m2 o superior. ESTE ES NUESTRO CASO. 

4. Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su superficie total 

construida es de 1.500 m2 o superior. 

5. Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie total 

construida es de 800 m2 o superior. 

NOTA: cuando es exigible la instalación de un sistema automático de detección de incendio y las condiciones del diseño (apartado 

1 de este anexo) den lugar al uso de detectores térmicos, aquella podrá sustituirse por una instalación de rociadores automáticos de agua. 

 

La nave objeto de este proyecto es Tipo B y su nivel de riesgo intrínseco es bajo, por lo tanto, no es 

necesario la instalación de detectores automáticos.  

8.13 Sistemass manualess dee alarmaa dee incendio.. 

Se instalarán sistemas manuales de alarma de incendio en los sectores de incendio de los 

establecimientos industriales cuando en ellos se desarrollen: 

a. Actividades de producción, montaje, transformación, reparación u otras distintas al 

almacenamiento, si: 

1. Su superficie total construida es de 1.000 m2 o superior, o 

2. No se requiere la instalación de sistemas automáticos de detección de incendios, según el apartado 

3.1 del anexo III del Reglam. de Est. Ind. 

b. Actividades de almacenamiento, si: 

1. Su superficie total construida es de 800 m2 o superior, o 

2. No se requiere la instalación de sistemas automáticos de detección de incendios, según el apartado 

3.1 del anexo III del Reglamento 

La nave objeto de este proyecto es Tipo B y tiene una superficie construida superior a los 800 m2, es 

por ello que se instalarán pulsadores cada 25 m.  

4. E
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8.14 Sistemmass dee comunicaciónn dee alarma.. 

Se instalarán sistemas de comunicación de alarma en todos los sectores de incendio de los 

establecimientos industriales, si la suma de la superficie construida de todos los sectores de incendio del 

establecimiento industrial es de 10.000 m2 o superior. 

La señal acústica transmitida por el sistema de comunicación de alarma de incendio permitirá 

diferenciar si se trata de una alarma por "emergencia parcial" o por "emergencia general", y será preferente 

el uso de un sistema de megafonía. 

NO ESS NUESTROO CASO. 

8.15 Sistemass dee abastecimientoo dee aguaa contraa incendios.. 

Se instalará un sistema de abastecimiento de agua contra incendios ("red de agua contra incendios"), 

si lo exigen las disposiciones vigentes que regulan actividades industriales sectoriales o específicas, de 

acuerdo con el artículoo 1 dell Reglamentoo dee Establecimientoss Industriales.

Cuando sea necesario para dar servicio, en las condiciones de caudal, presión y reserva calculados, 
a uno o varios sistemas de lucha contra incendios, tales como 

- Red de bocas de incendio equipadas (BIE). 
- Red de hidrantes exteriores. 
- Rociadores automáticos. 
- Agua pulverizada. 
- Espuma. 

Cuando en una instalación de un establecimiento industrial coexistan varios de estos sistemas, el 

caudal y reserva de agua se calcularán considerando la simultaneidad de operación mínima que a 

continuación se establece, y que se resume en la tabla adjunta. 

ESS NUESTROO CASO. Su dimensionamiento se realizará en su apartado correspondiente de memoria 

justificativa. 

8.16 Sistemass dee hidrantess exterioress 

Necesidades.. 

Se instalará un sistema de hidrantes exteriores si: 

a) Lo exigen las disposiciones vigentes que regulan actividades industriales sectoriales o específicas, de acuerdo 

con el artículo 1 del Reglamento 

b) Concurren las circunstancias que se reflejan en la tabla siguiente: 

eseseeseseseseeseseseseseseeeseeeeeeseessssssssstatttattatatatttatatttttattaataablecimi

eseeeeee tablececececcececcececccecccccccccccccccimi

Laaaaaa

dididididdddididididiididididdiiidiiiididididididdidifefefeffefeffeffeeefefeefeefefefefeefefefefefeefefeeffefeefeeeererererrerererrrerereererrerrerereeerrerreerrereeererrreerrr ncncncnncnnncncncnccncncncncnncnccccncncncnccccnncnccnccccciaiiiiiiiiii rrrrrrrrrrrrrr

eleleleleleleleleleeleeeleleeellel uuuuuusososososoosososossssoooosossosossoo ddde unuuuuuuunuuuuuuuuuuuuuuu
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8888888888888888888888888888888888888888888888888888888888888888888888888.111111111111111111111111111111111111111111444444444444444444444444444444444444444444444444444444444444444444444 Sisttttte
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Configuración de la 
zona de incendio 

Superficie del sector o área 
de incendio (m2) 

Riesgo intrínseco 

BBajoo Medio Alto 

AA 
3000 NOO SI - 

1.0000 SI (*) SI - 

B 
1.000 NO NO SI 
2.500 NO SI SI 
3.500 SI SI SI 

C 
2.000 NO NO SI 
3.500 NO SI SI 

D o E 
5.000 - SI SI 

15.000 SI SI SI 

8.17 Extintoress dee incendioo 

Se instalarán extintores de incendio portátiles en todos los sectores de incendio de los 

establecimientos industriales. 

En las zonas de los almacenamientos operados automáticamente, en los que la actividad impide el 

acceso de personas, podrá justificarse la no instalación de extintores El agente extintor utilizado será 

seleccionado de acuerdo con la tablaa I-11 dell apéndicee 11 dell Reglamentoo dee Instalacioness dee protecciónn 

contraa incendios, aprobado por el Reall Decretoo 513/2017 de 22 de mayo. 

Cuando en el sector de incendio coexistan combustibles de la clase A y de la clase B, se considerará 

que la clase de fuego del sector de incendio es A o B cuando la carga de fuego aportada por los combustibles 

de clase A o de clase B, respectivamente, sea, al menos, el 90 por ciento de la carga de fuego del sector. En 

otro caso, la clase de fuego del sector de incendio se considerará A-B. 

Si la clase de fuego del sector de incendio es A o B, se determinará la dotación de extintores del 

sector de incendio de acuerdo con la tabla 3.1 o con la tabla 3.2, respectivamente. 

Si la clase de fuego del sector de incendio es A-B, se determinará la dotación de extintores del sector 

de incendio sumando los necesarios para cada clase de fuego (A y B), evaluados independientemente, según 

la tabla 3.1 y la tabla 3.2, respectivamente. 

Cuando en el sector de incendio existan combustibles de clase C que puedan aportar una carga de 

fuego que sea, al menos, el 90 por ciento de la carga de fuego del sector, se determinará la dotación de 

extintores de acuerdo con la reglamentación sectorial específica que les afecte. En otro caso, no se 

incrementará la dotación de extintores si los necesarios por la presencia de otros combustibles (A y/o B) 

son aptos para fuegos de clase C. 

Cuando en el sector de incendio existan combustibles de clase D, se utilizarán agentes extintores 

de características especificas adecuadas a la naturaleza del combustible, que podrán proyectarse sobre el 

fuego con extintores, o medios manuales, de acuerdo con la situación y las recomendaciones particulares 

del fabricante del agente extintor. 

8 17 E ti
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TTABLAA 3.11 
Determinaciónn dee laa dotaciónn dee extintoress portátiless enn sectoress  
dee incendioo conn cargaa dee fuegoo aportadaa porr combustibless clasee AA 

Grado de riesgo 
intrínseco del 

sector de incendio
Eficacia mínima 

del extintor Área máxima protegida del sector de incendio 

Bajo 21 A Hasta 600 m2 (un extintor más por cada 200 m2, o fracción, en exceso)  

Medio 21 A Hasta 400 m2 (un extintor más por cada 200 m2, o fracción, en exceso)  

Alto 34 A Hasta 300 m2 (un extintor más por cada 200 m2, o fracción, en exceso)  

 

TABLAA 3.22 
Determinaciónn dee laa dotaciónn dee extintoress portátiless enn sectoress  
dee incendioo conn cargaa dee fuegoo aportadaa porr combustibless clasee BB 

 
Volumen máximo, V (1), de combustibles líquidos en el sector de 

incendio (1) (2) 

V 20 20 <V 50 50 <V 100 100 < V 200 

Eficacia mínima del extintor. 113 B 113 B 144 B 233 B 

8.18 Sistemass dee bocass dee incendioo equipadass 

Se instalarán sistemas de bocas de incendio equipadas en los sectores de incendio de los 

establecimientos industriales si: 

1) Están ubicados en edificios de tipo A y su superficie total construida es de 300 m2 o superior.  
2) Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su superficie total construida es 

de 500 m2 o superior. 
3) Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie total construida es de 

200 m2 o superior. 
4) Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su superficie total construida es 

de 1000 m2 o superior. 
5) Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie total construida es de 

500 m2 o superior. 
6) Son establecimientos de configuraciones de tipo D o E, su nivel de riesgo intrínseco es alto y la superficie 

ocupada es de 5.000 m2 o superior. 

Nota: en las zonas de los almacenamientos operados automáticamente, en los que la actividad 

impide el acceso de personas, podrá justificarse la no instalación de bocas de incendio equipadas. 

En nuestro caso no es necesario, la nave es tipo B y riesgo intrínseco bajo por tanto no se instalarán 

bocas de incendio equipadas.  

8.19 Sistemass dee columnaa secaa 

Se instalarán sistemas de columna seca en los establecimientos industriales si son de riesgo 

intrínseco medio o alto y su altura de evacuación es de 15 m o superior. 

ENN NUESTROO CASO NOO SEE REQUIEREN.

8.20 Sistemass dee rociadoress automáticoss dee aguaa 

Se instalarán sistemas de rociadores automáticos de agua en los sectores de incendio de los 

establecimientos industriales cuando en ellos se desarrollen: 

s

Pág: 40 de 205

- 40/205 -

 Pág. 50 de 215



Firmado por: MARCELO LOPEZ HERRERA - Firma Externa Fecha: 16-10-2018 19:24:58
JUAN MARIO CASTRO CASTRO - Firma Externa Fecha: 13-12-2018 10:05:58

Nº expediente administrativo: 2019-001244 Código Seguro de Verificación (CSV): B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66
Comprobación CSV: https://sede.urbanismolaguna.es//publico/documento/B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66

Fecha de sellado electrónico: 18-10-2022 11:26:02 Fecha de emisión de esta copia: 18-10-2022 11:26:08

MEMORIA DESCRIPTIVA

40

a. Actividades de producción, montajes, transformación, reparación u otras distintas al almacenamiento si: 

1. Están ubicados en edificios de tipo A, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su superficie total 

construida es de 500 m2 o superior. 

2. Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su superficie total 

construida es de 2500 m2 o superior. 

3. Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie total 

construida es de 1000 m2 o superior. 

4. Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su superficie total 

construida es de 3500 m2 o superior. 

5. Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie total 

construida es de 2000 m2 o superior. 

bb.. Actividadess dee almacenamientoo si:: 

1. Están ubicados en edificios de tipo A, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su superficie total 

construida es de 300 m2 o superior. 

2. Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su superficie total 

construida es de 1500 m2 o superior. 

3. Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie total 

construida es de 800 m2 o superior. 

4. Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su superficie total 

construida es de 2000 m2 o superior. 

5. Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie total 

construida es de 1000 m2 o superior. 

Noo see requieree laa instalaciónn dee rociadoress automáticos.. 

8.21 Sistemass dee alumbradoo dee emergenciaa 

Contaránn conn unaa instalaciónn dee alumbradoo dee emergenciaa dee lass víass dee evacuaciónn loss sectoress 

dee incendioo dee loss edificioss industrialess cuando:: 

1. Estén situados en planta bajo rasante. 

2. Estén situados en cualquier planta sobre rasante, cuando la ocupación, P, sea igual o mayor de 10 

personas y sean de riesgo intrínseco medio o alto. 

3. En cualquier caso, cuando la ocupación, P, sea igual o mayor de 25 personas. 

Contaránn conn unaa instalaciónn dee alumbradoo dee emergencia:: 

1. Los locales o espacios donde estén instalados cuadros, centros de control o mandos de las 

instalaciones técnicas de servicios (citadas en el anexo II.8 del Reglam. de Est. Ind) o de los procesos 

que se desarrollan en el establecimiento industrial. 

2. Los locales o espacios donde estén instalados los equipos centrales o los cuadros de control de los 

sistemas de protección contra incendios. 

2.222.2222222222222222 Est

cccoccccccccccccc n
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La innstalaciónn dee loss sistemass dee alumbradoo dee emergenciaa cumpliráá lass siguientess condiciones:: 

1. Será fija, estará provista de fuente propia de energía y entrará automáticamente en funcionamiento al 

producirse un fallo del 70 por ciento de su tensión nominal de servicio. 

2. Mantendrá las condiciones de servicio durante una hora, como mínimo, desde el momento en que se 

produzca el fallo. 

3. Proporcionará una iluminancia de un lux, como mínimo, en el nivel del suelo en los recorridos de 

evacuación. 

4. La iluminancia será, como mínimo, de cinco lux en los espacios definidos en el apartado anterior. 

5. La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona será tal que el 

cociente entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40. 

6. Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de reflexión de 

paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que comprenda la reducción del 

rendimiento luminoso debido al envejecimiento de las lámparas y a la suciedad de las luminarias. 

8.22 Señalizaciónn 

Se procederá a la señalización de las salidas de uso habitual o de emergencia, así como la de los 

medios de protección contra incendios de utilización manual, cuando no sean fácilmente localizables desde 

algún punto de la zona protegida, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Reglamentoo dee señalizaciónn dee loss 

centross dee trabajo, aprobado por el Reall Decretoo 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas 

en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

9 SEGURIDADD YY SALUDD ENN LOSS LUGARESS DEE TRABAJO 

Todo el personal de la empresa cualquiera que sea su clasificación será responsable de la estricta 

observancia de las prescripciones de seguridad indicadas en los Reall Decretoo 4855 yy 486/1997, de 14 de 

abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo y las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

Por otra parte el empresario deberá adoptar las medidas necesarias para que en los lugares de 

trabajo exista una señalización de seguridad y salud así como que la utilización de los lugares de trabajo 

no origine riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores o que tales riesgos se reduzcan al mínimo. 

En cuanto a la señalización de los lugares de trabajo: (R.D. 485/1997). 

Disposiciones mínimas relativas a la señalización. 

Colores de seguridad 

Señales en forma de panel. 

Tipos de señales:  

De advertencia. 

De prohibición 

De obligación. 

De contra incendio. 

La iii
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Salvamento o socorro. 

Señales luminosas y acústicas. 

Comunicaciones verbales. 

Señales gestuales. 

Disposiciones mínimas relativas a diversas señalizaciones. 

En cuanto a la utilización de los lugares de trabajo: (R.D. 486/1997) 

Condiciones constructivas. 

Orden, Limpieza y mantenimiento. Señalización. 

Instalaciones de servicios de protección. 

Condiciones ambientales, 

Iluminación. 

Servicios higiénicos y locales de descanso. 

Material y locales de primeros auxilios. 

Información a los trabajadores. 

Consulta y participación de los trabajadores. 

En el Anexo V “Servicios higiénicos y locales de descanso” del Real Decreto de 14 de Abril de 1997 

número 486/1997 en donde se establecen las disposiciones aplicables a los lugares de trabajo indica que 

dispondrán de duchas de agua corriente, caliente y fría, cuando se realicen habitualmente trabajos sucios, 

contaminantes o que originen elevada sudoración. En tales casos, se suministrarán a los trabajadores los 

medios especiales de limpieza que sean necesarios. En los planos se detalla la ubicación de la ducha así 

como de los aseos que se exigen. 

10PUESTAA ENN MARCHA 

La puesta en marcha de la instalación se realizará dentro de un período de TRES MESES, una vez 

autorizada la instalación por los Organismos competentes. 

Santa Cruz de Tenerife, Septiembre de 2018 

MARCELO LÓPEZ HERRERA 
INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

Colegiado Nº 1456 

Seeñañañaññaññañañññññññañññañañaññaññaaaaaaaaalel s g
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11 CÁLCULOSS ELÉCTRICOS 

1.1 Potenciaa Totall dee laa instalaciónn 

Cargaa correspondientee aa Viviendas.. 

En la instalación a la que se hace referencia en este proyecto no contempla la instalación en un 

edificio destinado a Viviendas por lo que nno procede la elaboración de este apartado. 

Cargaa totall correspondientee aa unn Edificioo destinadoo principalmentee aa Viviendas.. 

En la instalación a la que se hace referencia en este proyecto no contempla la instalación en un 

edificio destinado a Viviendas por lo que nno procede la elaboración de este apartado. 

Cargaa correspondientee aa Localess Comerciales..  

En la instalación a la que se hace referencia en este proyecto no contempla la instalación en un 

edificio con locales comerciales por lo que nno procede la elaboración de este apartado. 

Cargaa correspondientee aa lass oficinas..  

En la instalación a la que se hace referencia en este proyecto no contempla la instalación en oficinas 

por lo que nno procede la elaboración de este apartado. 

Cargaa correspondientee aa industrias..  

En la instalación a la que se hace referencia en este proyecto no contempla la instalación en 

industrias por lo que nno procede la elaboración de este apartado. 

Cargaa correspondientee aa almacenes..  

En la instalación a la que se hace referencia en este proyecto no contempla la instalación en 

almacenes por lo que nno procede la elaboración de este apartado. 

PROYECTO DE ACTIVIDAD PARA ALMACEN DE 
MATERIAL ELECTRICO, OFICINAS, 

APARCAMIENTO VEHÍCULOS EMPRESA Y 
TALLER DE CERRAJERÍA

PPPPPPPPP
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Carggaa correspondientee aa otross usos..  

La necesidad de potencia de la actividad se describe a continuación y se adjunta tabla resumen con 
la potencia demandada por los receptores y la actualmente contratada. Para el cálculo de la potencia 
prevista se ha tenido en cuenta el artículo 3 punto 3 del decreto 133/2011, de 17 de mayo, sobre el 
dimensionamiento de las acometidas eléctricas y las extensiones de redes de distribución en función 

de la previsión de carga simultánea. 

RECEPTORESS POTENCIAA [W]] 

Iluminación Ordinaria 5.500 

4 Aire Acondicionado 14.000 

Usos Varios 6.000 

Otros (Detección y Alarma) 500 

Termo 2.500 

Nevera 500 

Microondas 800 

Taladro de pie 1.600 

Usos varios 7.200 

2 Grupos de soldar 4.500 

Tronzadora 1.500 

Compresor 2.500 

Extractor 1.500 

POTENCIAA PREVISTAA 48.6000 

Suponiendo un coeficiente de simultaneidad de 70% será de 14.580 W, la instalación actualmente 

tiene una potencia contratada, de 14.600W, suficiente para el desarrollo de la misma. 

1.2 Criterioss dee lass Basess dee Cálculo.. 

Los conductores deben, por una parte, soportar la intensidad que circula por ellos y no provocar 

una caída de tensión excesiva según se marca en las diferentes instrucciones del REBT, y por otra ser la 

elección más rentable económicamente hablando para lo cual se hará necesario determinar para cada parte 

de la instalación la sección económica del conductor, atendiendo a la caída máxima de tensión 

reglamentaria, a la intensidad máxima admisible y a la intensidad de cortocircuito resultante. 

Se aportarán los cálculos de las líneas y circuitos de las que se compone la instalación, el contenido 

de los cálculos a aportar serán: 

- Potencia de cálculo 
- Tensión de cálculo 
- Intensidad de cálculo 
- Factores de corrección de la intensidad 
- Intensidad máxima admisible 
- Intensidad de cortocircuito 
- Protección del circuito  
- Sección y material del conductor 

prprpprprprpprprprprprprppprpprpppprpprrrrreveeeeeeeeeeeeee ista se 
did mensnsnnsnsnssnsnnsnsnsnsnnnnsnsnsnsnnnsssssioii na

de la prevvvevvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvisiii

Carr

LaLaa nnnneeeeeeeeeeee
laaaaaa potototototenenenee cicicia aa
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- Tensión nominal de aislamiento 
- Longitud 
- Caída de tensión del circuito 
- Caída de tensión acumulada  
- Potencia máxima admisible por caída de tensión máxima reglamentaria 
- Potencia máxima admisible por intensidad  máxima admisible del conductor 
- Temperatura de trabajo prevista 
- Análisis económico 

Intennsidad..  

La intensidad que circula se obtiene de la expresión: 

Trifásico  
cos··V3

P=I  Monofásico 
cos·V
P=I

Donde: 
P: Potencia de cálculo de la línea 
V: Tensión simple fase-neutro. 
Cos ,: Factor de potencia de la instalación 

1.3 Caídaa dee Tensión.. 

Para calcular la sección mínima que garantiza una caída de tensión límite previamente establecida 

podemos aplicar las formulas simplificadas siguientes: 

Trifásico:  
VU

LPc
S

III ·
···

 Monofásico: 
VU

LPc
S

I ·
···2

Donde: 
S: Sección calculada según criterio de caída de tensión máxima admisible en mm2

C: Incremento de la resistencia en alterna (podemos tomar c=1,02) 
: Resistividad del conductor a temperatura máxima prevista para el conductor 

( *mm2/m). 
P: Potencia activa prevista para la línea, en vatios 
L: Longitud de la línea en m 

UIII:  caída de tensión máxima admisible en líneas trifásicas 
UI:  caída de tensión máxima admisible en líneas monofásicas 

V: Tensión fase-neutro: 230V para suministros monofásicos, 400V para trifásicos. 

También podemos comprobar que la caída de tensión es admisible para una sección dada, para lo 

cual se determina su valor en % mediante la expresión: 

Monofásica: 100
VSC
PL2=e(%)

2
·

··
··

  Trifásica: 100
VSC

PL=e(%)
2
·

··
·

Donde: 
L: Longitud más desfavorable de la línea. 

- PoPoPPoPoPoPoPPoPoPPPPoPPPPPPPoPoPPPoPoPPPPPP tenci
- Potetettetettetetetteeeteteteteteeteeteteteteteeeeeeeencnnnnnnnnnnn i
------ Tempppppppppppppppppereeeeeeeeeeeeeeeee
--- AnAAAAAAAAAAAAA állissssssssssssssssssssssisisisisiiiiiiiiiiiiiiiiisiisiisiiiiisi

Innnnnnnnnnnnnnnnnnnnnntttttttttttttttttttttte

LaLLLLLLLLLLL  i

--------- TeTTTTTTTTTeTeTTTTTTTeTTeTeTTeTTeTTTTeTTeTeTeTeTeTTeTeTeTTTeTeTeTTeTeTeTeTeTTTTTTTTeTeTeTeTTTTTeTTTTeTTeTeTTeTeTTTTTTTTTTT nsióóónn
-- LoLLLLLLL ngituuuuu
- CCCaCaCaCaaCaaaídídídídíddídíddídídída aaa a a ddddddddddddddddddddddddddd

CCCaCaídídídídaa dddddddddddddddd
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P: Potencia instalada. 
C: Conductividad del cable. 
S: Sección del conductor en mm2

V: Tensión fase-neutro: 230V para suministros monofásicos, 400V para trifásicos. 

Veriificaciónn dee caídaa dee tensiónn enn condicioness realess dee utilizaciónn dell conductor..  

Las condiciones reales de servicio no son las normales de cálculo. Se deberá comprobar por tanto 

el que, a la temperatura prevista de servicio del conductor, la caída de tensión se sigue manteniendo dentro 

de los límites reglamentarios. 

Se calculará la sección para un T donde T = T0 + Tmax · (I/Imax), siendo: 

T0 temperatura de referencia del conductor (subterráneo 25ºC, aéreo 40ºC) 
Tmax=T-T0 (T=90ºC termoestables y 70ºC termoplásticos) 

I Intensidad de cálculo 
Imax Intensidad máxima admisible. 

Temperatura..  

Se calculará según lo dispuesto en la norma UNE-20.460 – 5 -523. 

Las temperaturas máximas de funcionamiento según el tipo de aislamiento vienen recogida en la 

tabla 52-A de la norma UNE-240-5-523. 

Las temperaturas ambientes de referencia, serán: 

- para los conductores aislados y los cables al aire, cualquiera que sea su modo de instalación: 30 ºC; 

- para los cables enterrados directamente en el terreno o enterrados en conductos: 20 ºC. 

Corrientess dee Cortocircuito..  

Se calculará según lo dispuesto en la norma UNE-20.460. 

Como simplificación del proceso de cálculo podemos utilizar la fórmula: 

R
UICC

*8,0

Donde: 
ICC: Intensidad de cortocircuito máxima en el punto considerado 
U: Tensión de alimentación fase-neutro (230V) 
R: Resistencia del conductor de fase entre el punto considerado y la alimentación. Para calcular esta 
resistencia se añade a la del tramo en cálculo las de los precedentes hasta la CGP, considérese en 
todo momento la conductividad del conductor a temperatura de 20ºC. 

Elecciónn económicaa dell conductor..  

En el presente proyecto NNO se realiza un estudio de la potencia disipada en los conductores más 

allá de sus requisitos técnicos. 

VVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVeeeeer

Las ss s sssssssssssssssss ssssssssssssssssss

elllllellellelelle qqqqqqqueueueueueueu ,,, aaaaa lalalaaaaaaaaaalaaaaaaaaaa

dedededdedededddedeeedededeeeeddddddd  lososoooosssosoossooooooososssoosoooosssos límmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmititiiiii

SSeSS c

T0
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1.4 Eleccciónn dee lass Canalizacioness 

Canalizacioness 

Las canalizaciones elegidas se han seleccionado por aspectos técnicos, económicos y de viabilidad. 

El tipo de canalización que se ha adoptado para la ejecución de esta instalación es bajo tubo rígido o flexible 

en montaje superficial o empotrado y en bandeja perforada o de rejilla. Estos métodos de instalación, según 

la norma UNE20460-5-52, se identifican con la referencia: 

Tubos en Montaje Superficial: 
Conductor aislado 
Cable Uni o Multiconductor 

3 
3A 

Empotrado en Pared de Obra: 
Conductor aislado 
Cable Uni o Multiconductor 

5 
5A 

Cables Multiconductores con cubierta en Bandejas Perforadas o de Rejilla en tendido horizontal o vertical  13 

La instalación y puesta en obra de los tubos de protección deberá cumplir lo indicado a continuación 

y en su defecto lo prescrito en la norma UNE 20.460-5-52 y en las ITC-BT 19,  20, 21 y cuantas instrucciones 

sean de aplicación en cada caso. 

El modo de instalación de las canalizaciones se especificará en el apartado correspondiente a cada 

tramo o zona de la instalación en su correspondiente apartado. 

El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas verticales y horizontales o paralelas a las 

aristas de las paredes que limitan el local donde se efectúa la instalación. 

 Los tubos o canales se unirán entre sí y a las cajas de derivación mediante accesorios adecuados a 

su clase que aseguren la continuidad de la protección que proporcionan a los conductores. 

Según la Tabla 1 y 2 de la ITC-BT 20, que se muestran a continuación y recogen lo marcado por la 

UNE-20460-5-523, para la instalación objeto de este proyecto se comprueba que la instalación  bajo tubo 

empotrado y montado en superficie es admitida. 

Conductoress yy cabless 

Sistemas de instalación

Sinn 
fijaciónn 

Fijaciónn 
directaa 

Tuboss 
Canaless yy 
moldurass 

Conductoss dee 
secciónn noo 

circularr 

Bandejass 
dee escaleraa 
Bandejass 
soportess 

Sobree 
aisladoress 

Conn 
fiadorr 

Conductores desnudos - - - - - - + - 
Conductores aislados - - + * + - + - 

Cables 
con 

cubierta 

Multipolares + + + + + + 0 +
Unipolares 0 + + + + + 0 + 

+: Admitido 
-: No admitido 
0: No aplicable o no utilizado en la práctica 
*: Se admiten conductores aislados si la tapa sólo puede abrirse con un útil o con una acción manual importante y la canal es IP 4X 
o IP XXD 

LLLaLaLaLLLLLLaLLaaaaaaaaasss sssssssssssssssssss caccccaccccacacccaccccaaccacanaliza

El tipo deeedeeddededeeeeeeeeeeeeeeeeeeeee ca

eneneneneneneeneennenneneneneneneneneneneenenennenee mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmoonooonoonononnonoonooooooooooonnnntajeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeee

lalaalalaaaalaaalalaaaalaaalaaaaaaaaaaaaalaaaaa nnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnoroorooroorororororooorrororororororrormmmmammmmamammamammamammaaamamamamammmam UUUUUUUUUUUUUUUUUUUNNNNN

TubTubTubTubTububbTubbTubTubububbbbububTuuubbububbbbbbuubbubbos ooooooooooooooooooooooo ennnnnnnnnnnnnnnnnnnnn M
C
C

Empotrado

11111111111111111111111111111111.44444444444444444444444444444444444444444444 Eleccc

CCCCCCaaaann
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Situacionness Sistemas de instalación
Sinn 

fijaciónn 
Fijaciónn 
directaa 

Tuboss Canaless YY 
moldurass 

Conductoss 
dee secciónn 
noo circularr 

Bandejass 
dee 

escaleraa 
Bandejass 
soportess 

Sobree 
aisladoress 

Conn 
fiadorr 

Huecos de la 
construcción  

accesibles + + + + + + - 0
no 

accesibles 
+ 0  + 0 + 0 - - 

Canal de obra + + + + + + - - 
Enterrados + 0 + - + 0 - - 

Empotrados en 
estructuras 

+ + + + + 0 - - 

En montaje superficial - + + + + + + - 
Aereo - - * + - + + + 

+: Admitido 
-: No admitido 
0: No aplicable o no utilizado en la práctica 
*: No se utilizan en la práctica salvo en instalaciones cortas y destinadas a la alimentación de máquinas o elementos de 
movilidad restringida 

Las propiedades y el diámetro de los tubos según el número y características de los cables que 

contenga se fijarán de acuerdo con la ITC-BT 21. Esta instrucción indica que los tubos deben tener un 

diámetro tal que permita un fácil alojamiento y extracción de los cables o conductores aislados. En las tablas 

siguientes, extraídas de la instrucción, figuran las características y los diámetros exteriores mínimos de los 

tubos en función del número y la sección de los conductores o cables a conducir y su método de instalación. 

Apartado 1.2.1 correspondiente a “Tubos en canalizaciones fijas en superficie” 

Característica Código Grado 

Resistencia a la compresión 4 Fuerte 

Resistencia al impacto 3 Media 

Temperatura mínima de instalación servicio 2 - 5 ºC 

Temperatura máxima de instalación servicio 1 + 60 °C 

Resistencia al curvado 1-2 Rígido/curvable 

Propiedades eléctricas 1-2 Continuidad eléctrica/aislante 

Resistencia a la penetración de objetos sólidos 4 Contra objetos D  1mm 

Resistencia a la penetración del agua 2 

Contra gotas de agua cayendo 
verticalmente 

cuando el sistema de tubos está inclinado 
15 ° 

Resistencia a la corrosión de tubos metálicos y 
compuestos 

2 Protección interior y exterior media 

Resistencia a la tracción 0 No declarada 

Resistencia a la propagación de la llama 1 No propagador 

Resistencia a las cargas suspendidas 0 No declarada 

Diámetroo dee loss 
conductoress 

unipolares[mm2]] 

Diámetro Exterior de los tubos [mm]
Número de Conductores

11 22 33 44 55 

1,5 12 12 16 16 16 
2,5 12 12 16 16 20 
4 12 16 20 20 20 

HueuuHuHuHuHuHuuuuHuHuHuHuuuuuuuHuHHuuuH cos de lalllllallaaaalaalaa 
concococonconoonconconccocononconoconcononconoooococono strststsssstsssssts ucciónnnnnnnnn 

CanCanCanCaCanCanCanCCanCanCanCaCannanCanCCanCanCCanCanananCannnnCCCaanCaannCCaanaCanCanCanCanCanCaCanna aaaaaaalalalaaaalaaaalaaaaaaaaaaaaaaala deeedeeeeeeeeeeeeee
EntEntEntE tEE errerrerrrrrrrrrrraaaaaaaaaaaaaaaaaa

EmpEmmmmpmmmmpEmEmmEEEmEEmmmmmmmmmmmmmmm otrrrtrrrrrrrrrrrrrrrrrrtrrrrtradaaaaaaaaaaa
estttttsttttttttttstttttttstrrucrurrrr t

En nEn nn Enn monmommmomomommmoommmmommmmmmmmmmmmmmmm taje s

SSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSituacioo
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Diámmetroo dee loss 
conductoress 

unipolares[mm2]] 

Diámetro Exterior de los tubos [mm]
Número de Conductores

11 22 33 44 55 

6 12 16 20 20 25 
10 16 20 25 32 32 
16 16 25 32 32 32 
25 20 32 32 40 40 
35 25 32 40 40 50 
50 25 40 50 50 50 
70 32 40 50 63 63 
95 32 50 63 63 75 
120 40 50 63 75 75 
150 40 63 75 75 -- 
185 50 63 75 -- -- 
240 50 75 -- -- -- 

Para más de 5 conductores por tubo o para conductores aislados o cables de secciones diferentes a instalar en el 
mismo tubo, su sección interior será, como mínimo igual a 2,5 veces la sección ocupada por los conductores. 

En el paso de las canalizaciones a través de elementos de la construcción, tales como muros, 

tabiques y techos, se prestará especial atención en respetar las siguientes prescripciones: 

En toda la longitud de los pasos de canalizaciones no se dispondrán empalmes o derivaciones 
de cables. 
Las canalizaciones estarán suficientemente protegidas contra los deterioros mecánicos, las 
acciones químicas y los efectos de la humedad. Esta protección se exigirá de forma continua 
en toda la longitud del paso. 
Si se utilizan tubos no obturados para atravesar un elemento constructivo que separe dos 
locales de humedades marcadamente diferentes, se dispondrán de modo que se impida la 
entrada y acumulación de agua en el local menos húmedo, curvándolos convenientemente en 
su extremo hacia el local más húmedo. Cuando los pasos desemboquen al exterior se instalará 
en el extremo del tubo una pipa de porcelana o vidrio, o de otro material aislante adecuado, 
dispuesta de modo que el paso exterior-interior de los conductores se efectúe en sentido 
ascendente, 
En el caso que las canalizaciones sean de naturaleza distinta a uno y otro lado del paso, éste 
se efectuará por la canalización utilizada en el local cuyas prescripciones de instalación sean 
más severas. 
Si el elemento constructivo que debe atravesarse separa dos locales con las mismas 
características de humedad, pueden practicarse aberturas en el mismo que permitan el paso 
de los conductores respetando en cada caso las separaciones indicadas para el tipo de 
canalización de que se trate. 
Los pasos con conductores aislados bajo molduras no excederán de 20 cm; en los demás casos 
el paso se efectuará por medio de tubos que tengan las características indicadas para 
canalizaciones empotradas en pared de obra ordinaria. 
En los pasos de techos por medio de tubo, éste estará obturado mediante cierre estanco y su 
extremidad superior saldrá por encima del suelo una altura al menos igual a la de los rodapiés, 
si existen, o a 10 centímetros en otro caso. Cuando el paso se efectúe por otro sistema, se 
obturará igualmente mediante material incombustible, de clase y resistencia al fuego, como 
mínimo, igual a la de los materiales de los elementos que atraviesa. 

En el apartado Circuitos Interiores de este capítulo y en el documento PPlano correspondiente se 

detallan los diámetros de los tubos correspondientes para cada de ellos. 

Diááá
ccccccc

uuuuunnnnnnniiiiiiiiiiii
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1.5 Acomeetida.. 

No es objeto de proyecto. 

1.6 Elecciónn dee laa Cajaa Generall dee Protección.. 

La C.G.P. será nueva. 

1.7 Líneaa Generall dee Alimentación.. 

La Línea General de Alimentación que se instalará es la perteneciente al suministro de la bomba 

contra incendios y para la instalación teniendo en cuenta la potencia prevista.  

Designación Metodo Ref.
Reglamento P Cal (W) F. P. Tens.

(V) I. (A)

Intens.
fusible
trans.
(A)

Imax
tabla
(A)

s
(mm)

L
(m) e(%) total

LGA 1 B2 XLPE 48.600 0,95 400 73,19 80 91 25 5 0,351468

1.8 Ubicaciónn dee loss Contadoress 

Para la ubicación de los contadores se seguirá lo dispuesto en el apartado 2.1 de la ITC-BT 16 y 

en el apartado 8.34 de las Normas particulares de ENDESA relativas a Equipos de Medida instalados 

individualmente. 

Enn ell casoo quee noss ocupaa ell móduloo dee contadoress dee laa navee see ubicaa enn laa fachadaa yy ell móduloo 

dee lass bombass contraa incendioss see ubicaa igualmentee enn fachadaa próximoo aa laa C.G.P.

La colocación de los equipos de medida se realizará siguiendo los principios indicados en el 

capítulo Memoria Descriptiva del presente proyecto. 

Esos principios garantizarán: 

Fácil lectura del equipo de medida. 
Acceso a todos los componentes y aislamiento mútuo entre equipos. 
Garantía de seguridad y mantenimiento. 

En las envolventes de los módulos se respetarán el grado de protección indicado en la memoria y 

el carácter aislante de las mismas reflejados en la norma particular de Unelco: 

Módulos para instalaciones de tipo exterior: aislantes, IP 43; IK 09 
Puerta del nicho para los E.M.: aluminio o acero inoxidable, IK 10. 

El cableado de la centralización se efectuará siguiendo el código de colores indicado en la ITC-BT 

26, que se detalla a continuación, con conductores de cobre 450/750V, clase 2 de 16 mm2. 

Negro, marrón y gris para las fases. 
Azul para el neutro. 
Amarillo-verde (bicolor) para los conductores de protección. 
Rojo claro para los hilos de mando de cambio de tarifa. 

1.9 Derivaciónn Individuall 

La elección de la Derivación Individual se hará de acuerdo a lo establecido en la ITC-BT 15. Para el 

cálculo de los conductores se deberá tener en cuenta lo dispuesto en el apartado 3 de la citada instrucción, 

1.666666666666666666666666666 Elec

La
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así como lo dispuesto en el epígrafe 9 de las Normas Particulares de Unelco. 

Se aplicarán los criterios de cálculos definidos en la Memoria Descriptiva. 

La caída de tensión máxima admisible será del 1%. A efectos de las intensidades máximas admisibles 

por la sección del conductor elegido se tendrá en cuenta lo indicado en la ITC-BT 19. 

La derivación individual discurrirá bajo tubo montado en superficie o empotrado. 

La sección de los conductores se calculará según los criterios detallados en los apartados anteriores. 

Se tiene en cuenta que se trata de un suministro comercial/industrial (Cos(phi)=0,8). 

Serviicioss Generaless dee laa actividad:: 

Potencia Asignada: 48.600

Caída de Tensión: 

Sección mínima para cumplir con la caída de tensión reglamentaría: 

Intensidad de Cálculo: 

Comprobación de corriente máxima admisible. 

Vemos en la Tabla 1 de la ITC-BT 19 que para la intensidad de cálculo de 79,19 A, la sección 

mínima del conductor es de 25 mm2. Teniendo en cuenta que la sección mínima para la 

derivación individual es 6 mm2, se optará por instalar una derivación individual con una 

sección de 2255 mm2.

Comprobando por caída de tensión: 

Esta sección está por debajo del límite establecido para la D.I. de esta instalación del 1%. 

El diámetro exterior del tubo será tal que permita la ampliación de la sección de los conductores en 

un 100%. En el caso que nos ocupa este diámetro se calculará de manera que su sección interior sea como 

mínimo igual a 2,5 veces la sección ocupada por los conductores y superior al mínimo de 32 mm2 estipulado 

por UNELCO en sus Normas Particulares para Instalaciones de Enlace. 

Este resultado corresponde al diámetro interior del tubo, considerando que se trata de un tubo de 

acero se PVC un diámetro exterior de 50 mm. 

Resulta de estos cálculos una Derivación Individual con la denominación: 

DI:: RR Z11 -KK 5G255 mm2 Cu;; ØØ 50mmm 

por lalalaaallaalllaalallalaalaaaaaaa ssecci
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1.10 Circuuitoss Interioress 

Proteccioness Generaless 

El Cuadro General de Protección y Maniobra se instalará conforme a lo establecido en la ITC-BT 17. 

De él partirán los circuitos de la instalación interior, cada uno con su correspondiente y apropiada 

protección.  

Se instalará lo más cerca posible de la entrada de la derivación individual en el local, tal y como se 

puede apreciar en el plano de distribución.  

La altura a la cual se situará los dispositivos generales e individuales de mando y protección de los 

circuitos será de 1 y 2 metros desde el nivel del suelo. 

El Interruptor de Control de Potencia (ICP) será tal que cumpla lo dispuesto en las tablas mostradas 

en el apartado 10.2 de las Normas Particulares de Unelco.  

Cada CGPM estará dotado de un Interruptor General de Alimentación (IGA) que será del calibre 

correspondiente a la intensidad máxima y de corte omnipolar. El IGA no es sustitutivo del Sistema de Control 

de Potencia y ambos son de obligada instalación. Se alimentará a cada circuito individual a partir del IGA. 

Para la protección contra los cortocircuitos y sobrecarga se realizarán con interruptores 

magnetotérmicos del calibre que se indica en la tabla resumen de circuitos y para los contactos indirectos 

se utilizarán los interruptores diferenciales de 330mA. Para la protección de motores se utilizará interruptores 

diferenciales de 300 mA. 

Cada uno de estos elementos se puede observar en el esquema unifilar del documento PPlanos y en 

la ttablaa resumenn dee cálculos en el que se especifican todos los circuitos de la instalación. 

Definiciónn yy Característicass dee laa instalaciónn Interiorr 

Las instalaciones interiores se realizarán de acuerdo con lo establecido por las ITC-BT 19, 20, 21 y 

29, teniendo en cuenta las prescripciones descritas para las particularidades del garaje. 

Las instalaciones a las que nos referimos en este apartado se encuentran en un garaje que 

consideraremos de pública concurrencia, por lo que todos los cables serán de tensión asignada mínima de 

400/750 V, aislados con mezclas termoplásticas o termoestables no propagadores de la llama y de baja 

emisión de humos y opacidad reducida. 

Las instalaciones se han planificado teniendo en cuenta los criterios de cálculo indicados en el 

apartado CCriterioss dee laa basee dee cálculoo del presente capítulo. 

En el apartado 11.44 del presente capítulo se describen los criterios para la elección de las 

canalizaciones, que se realizarán según las ITC-BT 20, 28 y 29, así como las prescripciones generales para 

su trazado y las diferentes influencias externas por las que puede verse afectada según la UNE 20.460-3. 

La sección de los conductores se calculará según los siguientes criterios: 

Caída de Tensión: 

Sección mínima para cumplir con la caída de tensión permitida: 

El C
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][2 2

1
mm

UU
LPcS

II

Caída de tensión con la sección nominal comercial inmediatamente superior a la obtenida 
del anterior cálculo: 

[%]100
VSC

PL=e(%) 2

Comprobación de corriente máxima admisible según la ITC-BT 19 

El diámetro de los tubos, como se detalla en el apartado 11.4, se determina según la ITC-BT 21. En 

el plano que refleja el esquema unifilar se especifican los diámetros para los tubos por los que discurre cada 

circuito individualmente. En los tramos por los que discurran conjuntamente varios circuitos por una misma 

canalización se determinarán sus dimensiones a la ITC-BT 21, siendo como mínimo el que corresponda a 

una sección interior 2,5 veces mayor a la ocupada por los conductores, con un mínimo de 32 mm. Se evitará 

instalar bajo un mismo tubo más de dos circuitos monofásicos o uno trifásico. 

A continuación, se adjuntan las ttablass resumen de los cálculos eléctricos. Se incluyen. Las 

características de los elementos, los circuitos o tipos de circuito, de la instalación, y su disposición pueden 

apreciarse en el capítulo de PPlanos: en el esquema unifilar y en los planos de distribución. 

1.11 Proteccioness eléctricass secundarias/terciarias/otrass 

No se contempla la instalación de protecciones eléctricas secundarias, terciarias u otras que no se 

hayan especificado en este proyecto. 

1.12 Servicioss Comuness 

En la instalación a la que se hace referencia en este proyecto no existen servicios comunes 

compartidos por varios usuarios por lo que no procede la elaboración de este apartado. 

1.13 Suministroo dee Seguridadd oo Complementarioo 

La instalación a la que se hace referencia en este proyecto no contempla la instalación de sistemas 

para garantizar un suministro de seguridad o complementario por lo que no procede la elaboración de este 

apartado. 

1.14 Característicass dee loss Materialess yy Canalizacioness Eléctricass frentee all Fuego.. 

Los elementos de conducción de cables cumplirán lo especificado en la norma UNE 50.085-1 

clasificándose como no propagadores de la llama. Los cables eléctricos serán no propagadores del incendio 

y con emisión de humos y opacidad reducida cumpliendo lo especificado en la norma UNE 21.123. 

1.15 Puestaa aa Tierraa 

Al tratarse de un inmueble ya existente y habilitado para actividades comerciales genéricas debe 

EllllElllEElElElElEllElEEEElEEElllEElEEEl d
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estar equipado de una instalación de puesta a tierra adecuada y solo sería de aplicación este apartado en la 

instalación a partir del borne de conexión a tierra. De no disponer de una instalación de Puesta a tierra 

adecuada se procederá a su instalación como sigue: 

El electrodo se dimensionará de forma que su resistencia de tierra, en cualquier circunstancia 

previsible, no sea superior al valor especificado para ella, en cada caso. Se especifica en las normas 

particulares de Unelco que la resistencia de la puesta tierra será de no más de 3377  para edificios sin 

pararrayos. La toma de tierra estará formada por una (o varias) pica de tierra enterrada verticalmente a no 

menos de 0,8m en contacto directo con el terreno. Ésta estará unida al borne de conexión a tierra por el 

Conductor de tierra, formado por un cable de cobre de 335mm2 de sección. 

En la ITC-BT 24 en su apartado 4.1.2 establece que deberá cumplirse la siguiente condición: 

800
30
24

mA
VRUIR AAA

Donde: 
Ra = Es la suma de las resistencias de la toma de tierra y de los conductores de protección de  masas.  
Ia = Es la corriente que asegura el funcionamiento automático del dispositivo de protección. Cuando el dispositivo de 
protección es un dispositivo de corriente diferencial-residual es la corriente diferencial residual asignada.  
U = Es la tensión de contacto límite convencional. 

- 24 V en local o emplazamiento conductor 
- 50 V en los demás casos 

La resistencia a tierra se calculará según las expresiones indicadas en la Tabla 5 de la Instrucción 

ITC-BT-18, que serán las siguientes dependiendo del tipo de electrodo de puesta a tierra: 

- Pica Vertical:  

L
R

Donde:  
 = Resistividad del terreno (  · m) 

L = Longitud de la pica o del conductor (m) 
R = Resistencia de la puesta a tierra ( ). 

 Conocido el valor máximo que puede adoptar la resistencia a tierra, estimando una resistividad en 

el terreno de 55000 ·m según la Tabla 3 y la Tabla  4 de la ITC-BT-18, de las expresiones vistas 

anteriormente, se puede obtener la longitud del conductor a enterrar. 

m
R

L 65.0
800
500

Como medida estándar se conectará una pica de 11,55 mm  de longitud, que asegurará una resistencia 

a tierra muy inferior al máximo calculado. La pica de Puesta a Tierra estará unida al borne de tierra mediante 

un cable de cobre de sección no inferior 3355 mm2. A este borne se conectará el embarrado de protección del 

C.G.P.M. mediante cable de iguales características. 

1.16 Sistemaa dee Protecciónn Frentee all Rayoo 

La instalación objeto de este proyecto no altera las características de la edificación ya existente en 

su comportamiento Frente a la acción del Rayo por lo que NNO procede la elaboración de este apartado. 

El e

previsibbbbbbbbbleleleleleleleleeeleeeleellleeleeeeeeee, 
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1.17 Cálcuuloss lumínicoss 

Alumbradoo Interiorr 

Se anexa al final de este documento los cálculos luminotécnicos de la planta de garajes. 

Eficienciaa Energéticaa dee lass instalacioness dee Iluminaciónn 

Se anexa al final de este documento los cálculos luminotécnicos de la planta de garajes. 

Seguridadd Frentee all Riesgoo porr Iluminaciónn Inadecuadaa 

No es preceptivo. 

Alumbradoo dee Emergenciaa 

La Instalación de Alumbrado de Emergencia se Incluye en el AAnexoo dee cálculoss luminotécnicos. La 

instalación es fija y sigue las prescripciones indicadas en el CTE-DB-SU 4. La instalación cubre los recorridos 

de evacuación, los cuadros eléctricos, equipos de extinción de incendios, cruces con pasillos, señales y 

puertas de evacuación, etc. cumpliendo las especificaciones mínimas indicadas por la norma y que se 

reflejan en el apartado 77.3 del capítulo Memoria Descriptiva. 

Criterioss dee Eficienciaa yy Ahorroo Energéticoo 

Tal y como contempla el Código Técnico de la Edificación (CTE) en eficiencia energética, 

concretamente en la HE3 en la que se especifican las medidas a utilizar para la eficiencia energética en las 

instalaciones de iluminación, se dispondrán al menos de un sistema de encendido y apagado manual, 

cuando no disponga de otro sistema de control, no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en 

cuadros eléctricos como único sistema de control. 

1.18 Cálculoo dell Volumenn teóricoo Vz.. 

En el punto 1.1 “Objeto y campo de aplicación” de la norma UNE-EN 60.079-10, se dice que ésta 

norma no se aplicará a “situaciones catastróficas” entendiéndose por éstas: rotura de un recipiente o tubería 

y aquellos sucesos imprevisibles. La rotura de un depósito de combustible de un vehículo está dentro de 

las “situaciones catastróficas” que describe la norma por lo que no se considerará dicha circunstancia como 

posible origen de formación de atmósfera explosiva.  

El riesgo de explosión en un garaje se podría producir por concentraciones de CO (monóxido de 

carbono) que se sitúen por encima de su LIE (limite inferior de explosividad). Según se indica en la UNE 100-

166-92: “Ventilación de aparcamientos”, se considerará una emisión de CO de 240 mg/s (0,2 l/s) por cada 

vehículo en marcha. También se indica en ésta norma que se debe considerar un número de vehículos en 

movimiento igual al 2,4% del nº total de plazas del aparcamiento, en nuestro caso bastaría considerar un  

vehículo en marcha. Para estar del lado de la seguridad, en éste desarrollo se considerará la posibilidad de 

que coincidan 3 vehículos en marcha al mismo tiempo.  

El caudal mínimo teórico de ventilación necesario para diluir un escape dado de sustancia inflamable 

hasta una concentración por debajo del LIE se puede calcular por la fórmula:  

Se a

EEEEEfffffffffffffffffffffffiic
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(dV /dt)min
(dG /dt)max

K LIE
T

293
3 0,00024
0,25 0,146

(40 273)
293

0,021m3 /s

LIE [%] 12, 5% LIE [ kg / m 3 ] 0, 416 10 3 M LIE [%] 0, 416 kg / m 3

Donde:  
(dV/dt)min: es el caudal mínimo en volumen de aire fresco (m3/s)  
(dG/dt)max: es la tasa máxima de escape de la fuente (Kg/s)  
M: Masa molecular del CO(kg/kmol) 
LIE: límite mínimo de explosividad (Kg/m3)  
K: es un factor de seguridad aplicado al LIE (0,25 o 0,50)  
T: es la ToC ambiente en grados Kelvin.  

La nave cuenta con varios huecos uniformemente repartidos en la parte alta del sector, en las zonas 

altas de la fachada y cubierta. Así como la puerta de entrada principal, que se mantendrá siempre abierta 

en el horario de trabajo de 7.30 a 15.30. En el capítulo de planos se puede ver la distribución de los huecos, 

puerta, y su área. 

Se calcula el caudal por ventilación natural mínimo que se conseguirá con la superficie de ventilación 

de que dispone el garaje: 

smvAkdtdV nat /16,55,0)6,020,49(35,0)()/( 3

Donde: 
(dV/dt)nat: caudal de ventilación natural (m3/s).  
k: coeficiente para considerar la incidencia inclinada del viento en la fachada.  
A: es el área de ventilación (m2).  

: factor correspondiente a las aberturas de las cubiertas de las aberturas de ventilación. 
v: velocidad del viento (se considera 0,5 m/s para interiores)  

Como se puede apreciar, ELL CAUDALL DEE VENTILACIÓNN DEE QUEE SEE DISPONEE ESS MUYY SUPERIORR ALL 

CAUDALL MÍNIMOO quee see necesitaa paraa diluirr ell escapee dee COO quee produciríann 33 vehículoss funcionandoo 

simultáneamentee hastaa unaa concentraciónn porr debajoo dell LIE.  

Calculamos el nº de renovaciones por unidad de tiempo (C):  

horarenovsrenov
m
sm

V
dtdVC nat /.23,2/.1020,6

)81041(
/166,5)/( 4

3

3

Donde:  
C: nº de renovaciones por unidad de tiempo.  
(dV/dt)nat: caudal de ventilación natural (m3/s).  
V: volumen del garaje (m3).  

El volumen teórico se calculará con la siguiente expresión:  

3
4

min 35,169
1020,6
021,05)/( m

C
dtdVfVz

Donde: 
f: Expresa la eficacia de la ventilación (5 es el valor más desfavorable) 

El Volumen teórico calculado implica una altura teórica para la zona con atmósfera potencialmente 

peligrosa de: 

Don
(d((((d(d((d( V/
(d(d(d(d(dd(d(ddd(dddddddddddddddddGGGGGGGGGGGGGG
M::::::::::: MMMM
LLILLLLLLLL E:EE:E:EEE:EEEEE:EEE::EEEE:
K:::::::::: eeeeeeeee
T:TTT:T:T:T:T:TTT:TTTTTTTTT:TTTTTTTTTTTTTTTT e
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m
m
m

S
Vzh 16,0

1041
35,169

2

3

 Todos los materiales eléctricos y mecanismos se instalarán por encima de esta altura. Se prescribe 

como mínimo una altura de 11,22 m (un metro y veinte centímetros) desde el suelo. 

Se ha tenido en cuenta el artículo 7.1 del Anexo II del Reglamento de establecimientos industriales. 

2 PROTECCIÓNN CONTRAA INCENDIOS 

Las instalaciones mínimas de protección contra incendios han de ser: alumbrado de emergencia y 

señalización, extintores de eficacia adecuada y pulsadores.El recorrido desde todo origen de evacuación 

hasta el extintor en ningún caso superará los 15 metros. 

2.1 Extintoress 

Tendrán una eficacia mínima de 21A-113B.  Se situarán de tal forma que puedan ser utilizados de 

manera fácil y rápida; siempre que sea posible se situarán en los paramentos de tal forma que el extremo 

superior del mismo se encuentre a una altura sobre el suelo de 1,70 metros. Su localización podrá apreciarse 

en el documento PPlano correspondiente. 

 Se dispondrá además de puntos de alumbrado de emergencia colocados de tal forma que 

proporcionen como mínimo 1 Lux en los ejes principales de paso, y 5 Lux en los puntos en los que se sitúen 

los equipos de protección contra incendios que exijan utilización manual o cuadros de distribución de 

alumbrado. 

 El número y la ubicación de ambas clases de alumbrado, atendiendo a su tipo, se refleja en los 

planos correspondientes. 

2.2 Sistemaa dee Alarmaa 

Estará constituido por un conjunto de pulsadores que permitirán provocar voluntariamente y 

transmitir una señal a una central de control y señalización permanentemente vigilada, de tal forma que sea 

fácilmente identificable la zona en que ha sido activado el pulsador. Las fuentes de alimentación del sistema 

manual de pulsadores de alarma, sus características y especificaciones deberán cumplir idénticos requisitos 

que las de los sistemas automáticos de detección, pudiendo ser la fuente secundaria común a ambos 

sistemas. Los pulsadores de alarma se situarán de modo que la distancia máxima a recorrer, desde cualquier 

punto hasta alcanzar un pulsador, no supere los 2255 m. 

 Según dicta el actual reglamento se dispondrá una señalización de salida de edificio o recinto 

fácilmente visible. Se situará encima de la puerta de salida y en los recorridos principales de evacuación, 

todas llevarán impresa la palabra ‘SALIDA’. 

 Se dispondrá además de puntos de alumbrado de emergencia colocados de tal forma que 

proporcionen como mínimo 1 Lux en los ejes principales de paso, y 5 Lux en los puntos en los que se sitúen 

los equipos de protección contra incendios que exijan utilización manual o cuadros de distribución de 

alumbrado. 

comomomomomoomommommooomooomoooooooooooo mínim

SeSeSeSeSeSeSeSSeSSeSSSeSeeeeeeSeSeeeeeeeeeeee h
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 El número y la ubicación de ambas clases de alumbrado, atendiendo a su tipo, se refleja en los 

planos correspondientes. 

La localización de estas instalaciones puede apreciarse en el documento PPlano correspondiente. 

El alumbrado de emergencia se detalla en el apartado de cálculos lumínicos. 

La localización de estas instalaciones puede apreciarse en el documento PPlano correspondiente. 

  

El a

LaLaaLaaLaaaLLaLLaaLaaaLaaLaaaaaaaaaaa l

 El nn

plplplpplananananaanooosoo  corrrr

LaLaLaLa llllllllllllll
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3 CTE-DBB HRR 

3.1 Fichaa Justificativaa dee Aislamientoo Acústico.. 
Elementos de separaciónn verticaless entree recintoss (apartado 3.1.2.3.4) 
Debe comprobarse que se satisface la opción simplificada para los elementos de separación verticales situados entre: 

a) Un recinto de una unidad de uso y cualquier otro del edificio; 
b) Un recinto protegido o habitable y un recinto de instalaciones o un recinto de actividad. 
c) Un recinto de una unidad de uso y un recinto de instalaciones o un recinto de actividad. 

Debe rellenarse una ficha como ésta para cada elemento de separación vertical diferente, proyectados entre a), b)  y c). 
Solución de elementoss dee separaciónn verticaless entre:: Localess 

Elementos constructivoss Tipoo 
Características

dee proyectoo exigidass  

Elemento de separación vertical 
Elemento base Bloque de hormigón 200 mm. 

m 
(kg/m2)= 

250 250 200 200 

RA (dBA)= 48 48  45 45 
Trasdosado  RA (dBA)=   

Elemento de separación vertical con 
puertas y/o ventanas 

Puerta o ventana RA (dBA)=  

Cerramiento  RA (dBA)=  

Condiciones de las fachadas a las que acometen los elementos de separación verticales 

Fachada Tipoo 
Características

dee proyecto exigidas
 m 

(kg/m2)= 

g

RA (dBA)=   

Elementoss dee separaciónn horizontaless entree recintoss (apartado 3.1.2.3.5) 
Debe comprobarse que se satisface la opción simplificada para los elementos de separación horizontales situados entre: 

a) Un recinto de una unidad de uso y cualquier otro del edificio; 
b) Un recinto protegido o habitable y un recinto de instalaciones o un recinto de actividad. 
c) Un recinto de una unidad de uso y un recinto de instalaciones o un recinto de actividad. 

Debe rellenarse una ficha como ésta para cada elemento de separación horizontal diferente, proyectados entre a), b)  y c).) 
Soluciónn dee elementoss dee separaciónn horizontaless entre:: Localess 

Elementoss constructivoss Tipoo 
Características

dee proyectoo exigidass  

Elemento de separación horizontal 

Forjado  
m (kg/m2)= 

RA (dBA)= 
  

Suelo flotante

    

RA (dBA)= 

Techo 
suspendido 

RA (dBA)=   

Fachadas,, cubiertas yy sueloss enn contactoo conn ell airee exterior (apartado 3.1.2.5) 

Soluciónn dee fachada,, cubierta oo sueloo enn contactoo conn ell airee exterior:………….………………….…………………………………… 

Elementoss 
constructivoss 

Tipoo 
Áreaa (1) 

(m2)) 
%% Huecoss 

Características
dee proyectoo exigidass 

Fachada 
exterior 

Bloque de hormigón 200 mm. 
110 110 

RA,tr(dBA)
= 48 48  45 45

Ventanas RA,tr(dBA) =    

Trasdosado  
 RA,tr(dBA) =    

 Santa Cruz de Tenerife, Septiembre de 2018 

MARCELO LÓPEZ HERRERA 
INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

Colegiado nº 1456 
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ANEXO

Cálculos eléctricos 

Cálculos lumínicos 

Cálculos emergencias 

Factura suministro 
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Subcuadro Cerrajería B B2 XLPE 6500 0,95 400 9,89 37 6 40 0,874 1,06 4x32 4x40 300mA H 07Z1 K (AS)

Subcuadro Panta
Alta

B B2 XLPE 14000 0,95 400 21,30 70 16 25 0,569 4,51 4x32 4x63 30mA H 07Z1 K (AS)

Subcuadro Lado der B B2 XLPE 3500 0,95 400 5,32 52 10 30 0,407 2,35 4x16 4x40 300mA H 07Z1 K (AS)

Subcuadro Lado izq B B2 XLPE 3500 0,95 400 5,32 52 10 10 0,308 7,04 4x16 4x40 300mA H 07Z1 K (AS)

Subcuadro Taller B B2 XLPE 3500 0,95 400 5,32 52 10 10 0,308 7,04 4x16 4x40 300mA H 07Z1 K (AS)

Subcuadro Archivo 2,
almacén 1 y 2

B B2 XLPE 3500 0,95 400 5,32 52 10 10 0,308 7,04 4x16 4x40 300mA H 07Z1 K (AS)

Alu A1 B B2 XLPE 400 0,95 230 1,83 16 1,5 60 1,633 0,10 2x10 H 07Z1 K (AS)

Alu A2 B B2 XLPE 300 0,95 230 1,37 16 1,5 50 1,118 0,12 2x10 H 07Z1 K (AS)

Alu A3 B B2 XLPE 180 0,95 230 0,82 16 1,5 80 1,083 0,08 2x10 H 07Z1 K (AS)

Emergencia E1 B B2 XLPE 100 0,95 230 0,46 16 1,5 100 0,831 0,06 2x6 H 07Z1 K (AS)

Alu A4 B B2 XLPE 280 0,95 230 1,28 16 1,5 35 0,82 0,17 2x10 H 07Z1 K (AS)

Alu A5 B B2 XLPE 160 0,95 230 0,73 16 1,5 40 0,625 0,15 2x10 H 07Z1 K (AS)

Alu A6 B B2 XLPE 1200 0,95 230 5,49 16 1,5 60 4,383 0,10 2x10 H 07Z1 K (AS)

Emergencia E2 B B2 XLPE 200 0,95 230 0,92 16 1,5 55 0,888 0,11 2x6 H 07Z1 K (AS)

T.C. Oficinas F1 B B2 XLPE 3500 0,95 230 16,02 23 2,5 5 0,779 2,02 2x16 H 07Z1 K (AS)

T.C. Almacén F2 B B2 XLPE 3500 0,95 230 16,02 23 2,5 15 2,063 0,67 2x16 H 07Z1 K (AS)

T.C. Office F3 B B2 XLPE 3500 0,95 230 16,02 23 2,5 15 2,063 0,67 2x16 H 07Z1 K (AS)

T.C. Office F4 B B2 XLPE 3500 0,95 230 16,02 23 2,5 20 2,664 0,51 2x16 H 07Z1 K (AS)

T.C. Aseos y
vestuarios F5

B B2 XLPE 3500 0,95 230 16,02 23 2,5 25 3,266 0,40 2x16 H 07Z1 K (AS)

T.C. Extractor Aseos
F6

B B2 XLPE 3500 0,95 230 16,02 23 2,5 30 3,867 0,34 2x16 H 07Z1 K (AS)

Termo F7 B B2 XLPE 2500 0,95 230 11,44 23 2,5 35 3,266 0,29 2x16 2x40 30 mA H 07Z1 K (AS)

T.C. Varias F8 B B2 XLPE 2500 0,95 230 11,44 23 2,5 35 2,86 0,29 2x16 H 07Z1 K (AS)

T.C. Varias F9 B B2 XLPE 3500 0,95 230 16,02 23 2,5 30 3,867 0,34 2x16 H 07Z1 K (AS)

T.C. Varias F10 B B2 XLPE 3500 0,95 230 16,02 23 2,5 35 4,469 0,29 2x16 H 07Z1 K (AS)

Reserva B B2 XLPE 3500 0,95 230 16,02 23 2,5 20 2,664 0,51 2x16 H 07Z1 K (AS)

A.A.3 B B2 XLPE 3500 0,95 230 16,02 23 4 10 1,01 1,62 2x20 H 07Z1 K (AS)

A.A.4 B B2 XLPE 3500 0,95 230 16,02 23 4 15 1,386 1,08 2x20 H 07Z1 K (AS)

T.C. Varias F22 B B2 XLPE 3500 0,95 230 16,02 37 2,5 35 3,9 0,29 2x16 H 07Z1 K (AS)

T.C. Varias F23 B B2 XLPE 3500 0,95 230 16,02 22 2,5 40 4,421 0,25 2x16 H 07Z1 K (AS)

Designación
Metodo Ref.
Reglamento

P Cal (W) F. P.
Tens.
(V)

Intens.
(A)

Imax
tabla

S L
e(%)
total

Icc
(KA)

Calibre Diferencial Cable

Alu A8 B B2 XLPE 220 0,95 230 1,01 16 1,5 30 0,802 0,20 2x10 H 07Z1 K (AS)

Alu A9 B B2 XLPE 300 0,95 230 1,37 16 1,5 40 1,111 0,15 2x10 H 07Z1 K (AS)

Emergencia E8 B B2 XLPE 105 0,95 230 0,48 16 1,5 80 0,905 0,08 2x6 H 07Z1 K (AS)

T.C. Despacho 1 F14 B B2 XLPE 2500 0,95 230 11,44 23 2,5 25 2,572 0,40 2x16 H 07Z1 K (AS)

2x40 30 mA

2x40 30 mA

2x40 30 mA

2x40 30 mA

SUBCUADRO PLANTA ALTA

2x40 30 mA

2x40 30 mA

2x40 30 mA

2x40 30 mA

2x40 30 mA

CUADRO GENERAL

2x40 30 mA

2x40 30 mA
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T.C. Aula, Despacho
F15

B B2 XLPE 2500 0,95 230 11,44 23 2,5 20 2,142 0,51 2x16 H 07Z1 K (AS)

T.C. Aula Despacho
2, Oficina 2 F16

B B2 XLPE 2500 0,95 230 11,44 23 2,5 25 2,572 0,40 2x16 H 07Z1 K (AS)

T.C. Reserva B B2 XLPE 2500 0,95 230 11,44 23 2,5 25 2,572 0,40 2x16 H 07Z1 K (AS)

A.A.1 B B2 XLPE 2500 0,95 230 11,44 23 4 10 0,961 1,62 2x20 H 07Z1 K (AS)

A.A.2 B B2 XLPE 2500 0,95 230 11,44 23 4 15 1,229 1,08 2x20 H 07Z1 K (AS)

A.A.3 B B2 XLPE 2500 0,95 230 11,44 23 4 10 0,888 1,62 2x20 H 07Z1 K (AS)

A.A.4 B B2 XLPE 2500 0,95 230 11,44 23 4 15 1,121 1,08 2x20 H 07Z1 K (AS)

Subcuadro Ofcina 2 B B2 XLPE 3500 0,95 230 16,02 23 4 10 1,176 1,62 4x16 4x40 300 mA H 07Z1 K (AS)

Designación
Metodo Ref.
Reglamento

P Cal (W) F. P.
Tens.
(V)

Intens.
(A)

Imax
tabla

S L
e(%)
total

Icc
(KA)

Calibre Diferencial Cable

Alu A7 B B2 XLPE 100 0,95 230 0,46 16 1,5 45 1,054 0,13 2x10 H 07Z1 K (AS)

Emergencia E3 B B2 XLPE 35 0,95 230 0,16 16 1,5 45 0,886 0,13 2x6 H 07Z1 K (AS)

T.C. Varias F12 B B2 XLPE 2500 0,95 230 11,44 22 2,5 45 4,663 0,22 2x16 H 07Z1 K (AS)

T.C. Varias F13 B B2 XLPE 2500 0,95 230 11,44 22 2,5 35 3,803 0,29 2x16 H 07Z1 K (AS)

Taladro pie F11 B B2 XLPE 1380 0,95 400 2,10 22 2,5 45 1,149 0,39 4x16 4x40 30mA H 07Z1 K (AS)

Reserva B B2 XLPE 2500 0,95 230 11,44 22 2,5 30 3,374 0,34 2x16 2x40 30 mA H 07Z1 K (AS)

Reserva B B2 XLPE 2500 0,95 230 11,44 22 2,5 30 3,374 0,34 2x16 2x40 30 mA H 07Z1 K (AS)

Designación
Metodo Ref.
Reglamento

P Cal (W) F. P.
Tens.
(V)

Intens.
(A)

Imax
tabla

S L
e(%)
total

Icc
(KA)

Calibre Diferencial Cable

T.C. Varios Trifásico
F24

B B2 XLPE 11000 0,95 400 16,73 37 6 0,5 0,343 84,48 4x16 4x40 300mA H 07Z1 K (AS)

T.C. Varios F25 B B2 XLPE 500 0,95 230 2,29 22 2,5 0,5 0,337 20,24 2x16 2x40 30mA H 07Z1 K (AS)

Designación
Metodo Ref.
Reglamento

P Cal (W) F. P.
Tens.
(V)

Intens.
(A)

Imax
tabla

S L
e(%)
total

Icc
(KA)

Calibre Diferencial Cable

T.C. Varios Trifásico
F26

B B2 XLPE 11000 0,95 400 16,73 37 6 0,5 0,243 84,48 4x16 4x40 300mA H 07Z1 K (AS)

T.C. Varios F27 B B2 XLPE 500 0,95 230 2,29 22 2,5 0,5 0,238 20,24 2x16 2x40 30mA H 07Z1 K (AS)

Designación
Metodo Ref.
Reglamento

P Cal (W) F. P.
Tens.
(V)

Intens.
(A)

Imax
tabla

S L
e(%)
total

Icc
(KA)

Calibre Diferencial Cable

T.C. Varios Trifásico
F26

B B2 XLPE 11000 0,95 400 16,73 37 6 0,5 0,243 84,48 4x16 4x40 300mA H 07Z1 K (AS)

T.C. Varios F27 B B2 XLPE 500 0,95 230 2,29 22 2,5 0,5 0,238 20,24 2x16 2x40 30mA H 07Z1 K (AS)

Designación
Metodo Ref.
Reglamento

P Cal (W) F. P.
Tens.
(V)

Intens.
(A)

Imax
tabla

S L
e(%)
total

Icc
(KA)

Calibre Diferencial Cable

T.C. Varios Trifásico
F26

B B2 XLPE 11000 0,95 400 16,73 37 6 0,5 0,243 84,48 4x16 4x40 300mA H 07Z1 K (AS)

T.C. Varios F27 B B2 XLPE 500 0,95 230 2,29 22 2,5 0,5 0,238 20,24 2x16 2x40 30mA H 07Z1 K (AS)

SUBCUADRO TALLER

2x40 30 mA

2x40 30 mA

SUBCUADRO LADO IZQUIERDO

2x40 30 mA

2x40 30 mA

SUBCUADRO CERAJERÍA

SUBCUADRO LADO DERECHO

SUBCUADRO OFICINA 2

2x40 30 mA

2x40 30 mA
A AAAAA AA AA.AAAA AAA AAA AA AAAA AA AAA AAAA AAAAAAA.1.1.1.1.111111111111111

A.AAA.AAA.AAAAAA.AAA.A.A.AAA.A.AAAAA.A.AA. .2

A.AAAAAAAAAAAAAAAAA .3

A.AA AA.AA.AAA.AA.AA.AA.AA.AA.AA.AA AA.AA.AA.AA.AAA.AA AA.A.AAAA.AAAAA..AAA.4.4.4.44.4.44.44.4.4.4.444.4.44444.44444

SubSS bSubSS bS bbbSS bSububSubSubSuuu cuacuacuacuacuacuacuacuadrodrodrdrodrdrooodrdroodrordrorrr OfcOfOOfOOfOfOffOOfcOOfcOfcOOOOf inaiinaiinanananaainnainainainaina 2222222222222

M

T CT.CTT CTT CT CCCT CT CTT CT CCT CTT CCT CTT CCCCCT CTTT CCC. A lAullAuAulllAuA lAA lA lAuAAAAulAAulAulAAAA lAulAAAAulAAAAulAA lAAAulaaaa,aaaaaaaa DesDesDesDeesesesDDDeesDesDDDDesesDDeDeeseesesessseesssppacpacacpacacppaaacappppaccpaaacapacp hhhhohhhohhoohohohhohohohhhhhhhhhohohhhhhhoohhhhooo
F15FFFFFFF1F1511155F15155555F15F15F15FFFF11555F15F155FF115555
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Designación
Metodo Ref.
Reglamento

P Cal (W) F. P.
Tens.
(V)

Intens.
(A)

Imax
tabla

S L
e(%)
total

Icc
(KA)

Calibre Diferencial Cable

Alu A10 B B2 XLPE 450 0,95 230 2,06 16 1,5 45 1,956 0,13 2x10 H 07Z1 K (AS)

Emergencia E6 B B2 XLPE 35 0,95 230 0,16 16 1,5 45 0,886 0,13 2x6 H 07Z1 K (AS)

T.C. Varias F17 B B2 XLPE 2500 0,95 230 11,44 22 2,5 45 4,663 0,22 2x16 H 07Z1 K (AS)

Reserva B B2 XLPE 2500 0,95 230 11,44 22 2,5 35 3,803 0,29 2x16 H 07Z1 K (AS)

SUBCUADRO ARCHIVO 2,ALMACEN 1 Y 2

2x40 30 mA

2x40 30 mA

EmeEmeEmmeEmmeeEmemEmememememeEmeEmememeemememeergergrgrgerrggegegerggergegggeegggggggggg ncinnnnnn a E6
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Proyecto 1
29.09.2018

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

PHILIPS BVP120 1xLED120/NW S / Hoja de datos de luminarias

Emisión de luz 1: 

Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 64  96  99  100  100

CoreLine Tempo LED– Solución económica para la iluminación de áreas 
CoreLine Tempo LED es la primera solución exterior de la gama CoreLine. 
Diseñada para reemplazar instalaciones convencionales, ofrece bajo 
consumo de energía y requiere menor mantenimiento.

Para esta luminaria no puede presentarse ninguna 
tabla UGR porque carece de atributos de simetría.

DIALux 4.13 by DIAL GmbH Página 1
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Proyecto 1
29.09.2018

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Zona aparcamientos / Resumen

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 6.000 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:375

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 176 70 246 0.397
Suelo 20 171 79 208 0.460
Techo 70 36 26 51 0.742
Paredes (4) 50 83 39 140 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 128 x 128 Puntos 
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 2.11 W/m² = 1.19 W/m²/100 lx (Base: 1024.65 m²)

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 18 PHILIPS BVP120 1xLED120/NW S (1.000) 12000 12000 120.0
Total: 216000 Total: 216000 2160.0

DIALux 4.13 by DIAL GmbH Página 2
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Proyecto 1
29.09.2018

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Zona aparcamientos / Plano útil / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 252
Situación de la superficie en el local:
Punto marcado:
(0.777 m, 0.000 m, 0.850 m) 

Trama: 128 x 128 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
176 70 246 0.397 0.285

DIALux 4.13 by DIAL GmbH Página 3
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Proyecto 1
11.09.2018

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

DELUXE D011902160100 Izan 2x16W 700mA-4000K SV0 / Hoja de datos de 
luminarias

Dispone de una imagen de la luminaria en nuestro 
catálogo de luminarias. 

Emisión de luz 1: 

Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 59  92  100  100  96

Emisión de luz 1: 

DIALux 4.13 by DIAL GmbH Página 1
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Proyecto 1
11.09.2018

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Oficina 1 / Resumen

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.800 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:79

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 616 92 922 0.149
Suelo 20 542 111 721 0.205
Techo 70 114 64 370 0.564
Paredes (8) 50 240 54 2107 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 64 x 64 Puntos 
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 4.99 W/m² = 0.81 W/m²/100 lx (Base: 57.69 m²)

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 9 DELUXE D011902160100 Izan 2x16W 
700mA-4000K SV0 (1.000) 5350 5600 32.0

Total: 48153 Total: 50400 288.0

DIALux 4.13 by DIAL GmbH Página 2
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Proyecto 1
11.09.2018

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Oficina 1 / Lista de luminarias

9 Pieza DELUXE D011902160100 Izan 2x16W 700mA-
4000K SV0
N° de artículo: D011902160100
Flujo luminoso (Luminaria): 5350 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 5600 lm
Potencia de las luminarias: 32.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 59  92  100  100  96
Lámpara: 2 x LED LIGHT PANEL SMD.- 4000K 
16W 350mA (Factor de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

DIALux 4.13 by DIAL GmbH Página 3
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Proyecto 1
11.09.2018

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Oficina 1 / Plano útil / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 71
Situación de la superficie en el local:
Punto marcado:
(0.200 m, 0.251 m, 0.850 m) 

Trama: 64 x 64 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
616 92 922 0.149 0.099

DIALux 4.13 by DIAL GmbH Página 4
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Proyecto 1
11.09.2018

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

DELUXE D011902160100 Izan 2x16W 700mA-4000K SV0 / Hoja de datos de 
luminarias

Dispone de una imagen de la luminaria en nuestro 
catálogo de luminarias. 

Emisión de luz 1: 

Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 59  92  100  100  96

Emisión de luz 1: 

DIALux 4.13 by DIAL GmbH Página 1
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Proyecto 1
11.09.2018

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Despacho 1 / Resumen

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.800 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:71

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 642 259 837 0.404
Suelo 20 556 291 706 0.522
Techo 70 118 84 131 0.710
Paredes (4) 50 261 84 422 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 32 x 64 Puntos 
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 5.28 W/m² = 0.82 W/m²/100 lx (Base: 48.51 m²)

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 8 DELUXE D011902160100 Izan 2x16W 
700mA-4000K SV0 (1.000) 5350 5600 32.0

Total: 42802 Total: 44800 256.0
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Nº expediente administrativo: 2019-001244 Código Seguro de Verificación (CSV): B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66
Comprobación CSV: https://sede.urbanismolaguna.es//publico/documento/B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66

Fecha de sellado electrónico: 18-10-2022 11:26:02 Fecha de emisión de esta copia: 18-10-2022 11:26:08

Proyecto 1
11.09.2018

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Despacho 1 / Plano útil / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 71
Situación de la superficie en el local:
Punto marcado:
(0.200 m, 0.203 m, 0.850 m) 

Trama: 32 x 64 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
642 259 837 0.404 0.310

DIALux 4.13 by DIAL GmbH Página 3
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Nº expediente administrativo: 2019-001244 Código Seguro de Verificación (CSV): B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66
Comprobación CSV: https://sede.urbanismolaguna.es//publico/documento/B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66

Fecha de sellado electrónico: 18-10-2022 11:26:02 Fecha de emisión de esta copia: 18-10-2022 11:26:08

Proyecto 1
11.09.2018

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Despacho 2 / Resumen

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.800 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:44

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 519 227 783 0.437
Suelo 20 394 247 509 0.626
Techo 70 101 66 157 0.657
Paredes (4) 50 228 67 1161 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 32 x 32 Puntos 
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 5.38 W/m² = 1.04 W/m²/100 lx (Base: 11.90 m²)

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 2 DELUXE D011902160100 Izan 2x16W 
700mA-4000K SV0 (1.000) 5350 5600 32.0

Total: 10701 Total: 11200 64.0

DIALux 4.13 by DIAL GmbH Página 4
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Nº expediente administrativo: 2019-001244 Código Seguro de Verificación (CSV): B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66
Comprobación CSV: https://sede.urbanismolaguna.es//publico/documento/B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66

Fecha de sellado electrónico: 18-10-2022 11:26:02 Fecha de emisión de esta copia: 18-10-2022 11:26:08

Proyecto 1
11.09.2018

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Despacho 2 / Plano útil / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 27
Situación de la superficie en el local:
Punto marcado:
(0.200 m, 16.803 m, 0.850 m) 

Trama: 32 x 32 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
519 227 783 0.437 0.290

DIALux 4.13 by DIAL GmbH Página 5
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Nº expediente administrativo: 2019-001244 Código Seguro de Verificación (CSV): B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66
Comprobación CSV: https://sede.urbanismolaguna.es//publico/documento/B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66

Fecha de sellado electrónico: 18-10-2022 11:26:02 Fecha de emisión de esta copia: 18-10-2022 11:26:08

Proyecto 1
11.09.2018

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Despacho 3 / Resumen

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.800 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:110

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 366 145 610 0.397
Suelo 20 302 167 401 0.554
Techo 70 62 41 70 0.655
Paredes (4) 50 139 42 265 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 32 x 64 Puntos 
Zona marginal: 0.000 m

UGR Longi- Tran al eje de luminaria
Pared izq 18 18
Pared inferior 18 18
(CIE, SHR = 0.25.) 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 3.09 W/m² = 0.85 W/m²/100 lx (Base: 31.03 m²)

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 3 DELUXE D011902160100 Izan 2x16W 
700mA-4000K SV0 (1.000) 5350 5600 32.0

Total: 16051 Total: 16800 96.0

DIALux 4.13 by DIAL GmbH Página 6
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Nº expediente administrativo: 2019-001244 Código Seguro de Verificación (CSV): B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66
Comprobación CSV: https://sede.urbanismolaguna.es//publico/documento/B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66

Fecha de sellado electrónico: 18-10-2022 11:26:02 Fecha de emisión de esta copia: 18-10-2022 11:26:08

Proyecto 1
11.09.2018

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Despacho 3 / Plano útil / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 67
Situación de la superficie en el local:
Punto marcado:
(6.450 m, 12.728 m, 0.850 m) 

Trama: 32 x 64 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
366 145 610 0.397 0.238

DIALux 4.13 by DIAL GmbH Página 7

PPPPrPrPrPPPrPPPrPPPrrPPPPPrPPPPrPPPPPPrPPrPPPPPPrPPPrrrPPPPrPPPPPPrPPPrPPPrPPPPPPrPrrPPPrPPrPPrPPrPrPProyoyoyoyoyoyoyoyooooooo ecto 1

Págg:gggg  79 9 999999999999999999999999999999999999999999 9 dedddddeddededddeededdeddeddedddedededededdeddddedddddddddddeeeddddddddeededddddeddeedddddddeeeedddddddeedddddddeeeddddddddeededdddeedeeeeddeeddeeeddddeddddddddedddddddddeddddeeddde 22222222222222222222222050000000000000000000000000000000000

- 79/205 -

 Pág. 89 de 215



Firmado por: MARCELO LOPEZ HERRERA - Firma Externa Fecha: 16-10-2018 19:24:58
JUAN MARIO CASTRO CASTRO - Firma Externa Fecha: 13-12-2018 10:05:58
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Comprobación CSV: https://sede.urbanismolaguna.es//publico/documento/B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66

Fecha de sellado electrónico: 18-10-2022 11:26:02 Fecha de emisión de esta copia: 18-10-2022 11:26:08

Proyecto 1
11.09.2018

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Oficina 2 / Resumen

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.800 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:40

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 341 168 555 0.492
Suelo 20 245 167 311 0.682
Techo 70 59 41 70 0.700
Paredes (4) 50 142 41 251 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 64 x 64 Puntos 
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 3.59 W/m² = 1.05 W/m²/100 lx (Base: 8.92 m²)

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 1 DELUXE D011902160100 Izan 2x16W 
700mA-4000K SV0 (1.000) 5350 5600 32.0

Total: 5350 Total: 5600 32.0

DIALux 4.13 by DIAL GmbH Página 8
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Nº expediente administrativo: 2019-001244 Código Seguro de Verificación (CSV): B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66
Comprobación CSV: https://sede.urbanismolaguna.es//publico/documento/B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66

Fecha de sellado electrónico: 18-10-2022 11:26:02 Fecha de emisión de esta copia: 18-10-2022 11:26:08

Proyecto 1
11.09.2018

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Oficina 2 / Plano útil / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 24
Situación de la superficie en el local:
Punto marcado:
(7.150 m, 21.278 m, 0.850 m) 

Trama: 64 x 64 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
341 168 555 0.492 0.303

DIALux 4.13 by DIAL GmbH Página 9
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Nº expediente administrativo: 2019-001244 Código Seguro de Verificación (CSV): B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66
Comprobación CSV: https://sede.urbanismolaguna.es//publico/documento/B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66

Fecha de sellado electrónico: 18-10-2022 11:26:02 Fecha de emisión de esta copia: 18-10-2022 11:26:08

Proyecto 1
11.09.2018

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Aula / Resumen

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.800 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:113

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 597 237 817 0.397
Suelo 20 526 272 673 0.517
Techo 70 108 71 126 0.655
Paredes (5) 50 232 77 460 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 64 x 64 Puntos 
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 4.72 W/m² = 0.79 W/m²/100 lx (Base: 54.25 m²)

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 8 DELUXE D011902160100 Izan 2x16W 
700mA-4000K SV0 (1.000) 5350 5600 32.0

Total: 42802 Total: 44800 256.0

DIALux 4.13 by DIAL GmbH Página 10
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Fecha de sellado electrónico: 18-10-2022 11:26:02 Fecha de emisión de esta copia: 18-10-2022 11:26:08

Proyecto 1
11.09.2018

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Aula / Plano útil / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 69
Situación de la superficie en el local:
Punto marcado:
(0.200 m, 7.853 m, 0.850 m) 

Trama: 64 x 64 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
597 237 817 0.397 0.290

DIALux 4.13 by DIAL GmbH Página 11
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PLIEGO DE CONDICIONES 

11 PLIEGOO DEE CONDICIONESS DEE LASS INSTALACIONESS ELÉCTRICASS DEE BAJAA TENSIÓN 

1.1 Objetoo 

Este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, el cual forma parte de la documentación del 

proyecto de referencia y que regirá las obras para la realización del mismo, determina las condiciones 

mínimas aceptables para la ejecución de Instalaciones Eléctricas Interiores en Baja Tensión, acorde a lo 

estipulado por el REAL DECRETO 842/2002 de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión, el Decreto 141/2009, de 10 de noviembre por el que se aprueba el 

Reglamento por el que se regulan los procedimientos administrativos relativos a la ejecución y puesta en 

servicio de las instalaciones eléctricas en Canarias, el REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que 

se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la ORDEN de 16 abril de 2010 NPE, por la que se 

aprueban las normas particulares para las instalaciones de enlace de la empresa Endesa Distribución 

Eléctrica, S.L., en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

En cualquier caso, dichas normas particulares no podrán establecer criterios técnicos contrarios a 

la normativa vigente contemplada en el presente proyecto, ni exigir marcas comerciales concretas, ni 

establecer especificaciones técnicas que favorezcan la implantación de un solo fabricante o representen un 

coste económico desproporcionado para el usuario. 

Las dudas que se planteasen en su aplicación o interpretación serán dilucidadas por el Ingeniero-

Director de la obra. Por el mero hecho de intervenir en la obra, se presupone que la empresa instaladora y 

las subcontratas conocen y admiten el presente Pliego de Condiciones. 

1.2 Campoo dee aplicaciónn 

El presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares se refiere al suministro, instalación, pruebas, 

ensayos y mantenimiento de materiales necesarios en el montaje de instalaciones eléctricas interiores en 

Baja Tensión reguladas por el DECRETO 161/2006, de 8 de noviembre anteriormente enunciado, con el fin 

de garantizar la seguridad de las personas, el bienestar social y la protección del medio ambiente, siendo 

necesario que dichas instalaciones eléctricas se proyecten, construyan, mantengan y conserven de tal forma 

que se satisfagan los fines básicos de la funcionalidad, es decir de la utilización o adecuación al uso, y de 

la seguridad, concepto que incluye la seguridad estructural, la seguridad en caso de incendio y la seguridad 

PROYECTO DE INSTALACIONES PARA 
APARCAMIENTO DE VEHÍCULOS

EN TRÁNSITO EN NAVE INDUSTRIAL 
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de utilización, de tal forma que el uso normal de la instalación no suponga ningún riesgo de accidente para 

las personas y cumpla la finalidad para la cual es diseñada y construida.  

1.3 Normaativaa dee aplicaciónn 

Además de las Condiciones Técnicas Particulares contenidas en el presente Pliego, serán de 

aplicación, y se observarán en todo momento durante la ejecución de la instalación eléctrica interior en BT, 

las siguientes normas y reglamentos: 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto de 2002. por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias. 

Guía Técnica de aplicación al Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

Orden de 16 de abril de 2010, por la que se aprueban las normas particulares para las instalaciones de 
enlace de la empresa Endesa Distribución Eléctrica, S.L., en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica. (BOE 27-12-2000). 

Decreto 141/2009, de 10 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones 
eléctricas en Canarias. 

Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba el Procedimiento básico para la 
certificación de eficiencia energética de edificios de nueva construcción (si procede). 

Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red 
de baja tensión (si procede). 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales; modificaciones por Ley 54/2003, 
de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales e instrucción 
para la aplicación de la misma (B.O.E. 8/3/1996). 

Real Decreto 773/1997, de 30 de Mayo, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a 
la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico, y resto de normativa aplicable en materia de 
prevención de riesgos. 

Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de lugares de 
trabajo, que adopta la norma UNE 12464. 
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Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus 
residuos. 

Directiva 2002/95CE: Restricciones de la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos 
eléctricos y electrónicos. 

Real Decreto 838/2002. Requisitos de eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes. 

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 1988 del Mº de Industria y Energía, por la que se autoriza el empleo del 
sistema de instalación con conductores aislados bajo canales protectores de material plástico (BOE 19-
2-1988) 

Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («BOE» de 6 de febrero de 1996) por el que se aprueba el 
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por  

Real Decreto 661/2007, de 26 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica en régimen especial. 

Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de regulación 
del Sector Eléctrico Canario; y Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 

Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se establece la metodología para la actualización y 
sistematización del régimen jurídico y económico de la actividad de producción de energía eléctrica en 
régimen especial.(B.O.E Num. 75 de 27 de marzo de 2004). 

Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de regulación del Sector Eléctrico Canario.  

Tablas de I.C.P. aprobadas por la Consejería de Industria y Energía del Gobierno de Canarias el 23 de 
octubre de 1989. 

ORDEN de 25 de mayo de 2007 (B.O.C. número 121, de 18 de junio de 2007), por la que se regula el 
procedimiento telemático para la puesta en servicio de instalaciones eléctricas de baja tensión. 

Ordenanzas Municipales del lugar donde se ubique la instalación. 

Norma UNE 72112 Tareas Visuales. Clasificación. 

Norma UNE 72163 Niveles de iluminación. Asignación de Tareas. 

Norma UNE-EN 60617: Símbolos gráficos para esquemas. 

Norma UNE 21144-3-2: Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 3: Secciones sobre 
condiciones de funcionamiento. Sección 2: Optimización económica de las secciones de los cables 
eléctricos de potencia. 

Norma UNE 12464.1: Norma Europea sobre iluminación para interiores. 

Norma UNE 12193: Iluminación de instalaciones deportivas. 

Normas UNE declaradas de obligado cumplimiento 

Otras normas UNE / EN / ISO / ANSI / DIN de aplicación específica que determine el Ingeniero 
proyectista. 

Y resto de normas o reglamentación que le sean de aplicación. 

Salvo que se trate de prescripciones cuyo cumplimiento esté obligado por la vigente legislación, en 

caso de discrepancia entre el contenido de los documentos anteriormente mencionados se aplicará el 

criterio correspondiente al que tenga una fecha de aplicación posterior. Con idéntica salvedad, será de 

aplicación preferente, respecto de los anteriores documentos lo expresado en este Pliego de Condiciones 

eléctric
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Técnicas Particulares. 

1.4 Caraccterísticas,, calidadess yy Condicioness generaless dee loss materialess 

Definiciónn yy clasificaciónn dee lass instalacioness eléctricass 

Según Art. 3 del Decreto 161/2006, se define como “instalación eléctrica” todo conjunto de aparatos 

y de circuitos asociados en previsión de un fin particular de producción, conversión, transformación, 

transmisión, distribución o utilización de la energía eléctrica. Asimismo y según Art. 3 del Decreto 161/2006 

éstas se agrupan y clasifican en: 

Grupoo 1:: Bajaa Tensiónn (U<1KV)) 

1.1.- Instalaciones interiores o receptoras.  

1.2.- Instalaciones de enlace.  

1.3.- Instalaciones de distribución.  

1.4.- Instalaciones de generación autónomas.  

1.5.- Instalaciones de generación en régimen convencional conectadas al sistema eléctrico insular, 

con potencia nominal igual o menor a 100 KW.  

1.6.- Instalaciones de generación en régimen especial conectadas al sistema eléctrico insular, con 

potencia nominal igual o menor a 100 KW.  

Grupoo 2:: Altaa Tensiónn (U>> 1KV)) 

2.1.- Instalaciones de generación autónomas.  

2.2.- Instalaciones de generación conectadas al sistema eléctrico insular.  

2.3.- Instalaciones de transporte.  

2.4.- Instalaciones de media tensión hasta 30 KV.  

2.5.- Línea directa que enlaza un centro de producción con un centro de consumo de un mismo 

titular o de un consumidor.  

2.6.- Otras instalaciones especiales.  

Componentess yy productoss constituyentess dee laa instalaciónn 

Genéricamente la instalación contará con: 

Acometida. 

Caja general de protección (CGP). 

Línea general de alimentación (LGA). 

Conductores unipolares en el interior de tubos de PVC, en montaje superficial o empotrado. 

Canalizaciones prefabricadas. 

Conductores de cobre aislados con cubierta metálica en montaje superficial. 

Interruptor seccionador general. 

Def
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Centralización de contadores (CC). 

Derivación individual (DI). 

Conductores unipolares en el interior de tubos en montaje superficial o empotrado. 

Canalizaciones prefabricadas. 

Conductores aislados con cubierta metálica en montaje superficial siendo de cobre. 

Cuadro general de distribución. 

Interruptores diferenciales. 

Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. 

Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 

Interruptor de control de potencia (ICP). 

Instalación interior. 

Circuitos  

Puntos de luz (lámparas y luminarias) y tomas de corriente. 

Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de enchufes, 

pulsadores, zumbadores. 

En algunos casos la instalación incluirá: 

Centro de Transformación (CT). 

Grupo electrógeno (GE) y/o SAI. 

Interruptor de Protección Contra Incendios (IPI). 

CControll yy aceptaciónn dee loss elementoss yy equiposs quee conformann laa instalaciónn eléctrica.. 

La Dirección Facultativa velará porque todos los materiales, productos, sistemas y equipos que 

formen parte de la instalación eléctrica sean de marcas de calidad (UNE. EN, CEI, CE, AENOR, etc.) y 

dispongan de la documentación que acredite que sus características mecánicas y eléctricas se ajustan a la 

normativa vigente, así como de los certificados de conformidad con las normas UNE, EN, CEI, CE u otras que 

le sean exigibles por normativa o por prescripción del proyectista y por lo especificado en el presente Pliego 

de Condiciones Técnicas Particulares  

La Dirección Facultativa asimismo podrá exigir muestras de los materiales a emplear y sus 

certificados de calidad, ensayos y pruebas de laboratorios, rechazando, retirando, desmontando o 

reemplazando dentro de cualquiera de las etapas de la instalación los productos, elementos o dispositivos 

que a su parecer perjudiquen en cualquier grado el aspecto, seguridad o bondad de la obra. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos o verificaciones para el 

cumplimiento de sus correspondientes exigencias técnicas, según su utilización, estos podrán ser realizadas 

por muestreo u otro método que indiquen los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, 

además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, debiendo aportarse o 

incluirse, junto con los equipos y materiales, las indicaciones necesarias para su correcta instalación y uso 

debiendo marcarse con las siguientes indicaciones mínimas: 
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Identificación del fabricante, representante legal o responsable de su comercialización. 

Marca y modelo. 

Tensión y potencia (o intensidad) asignadas. 

Cualquier otra indicación referente al uso específico del material o equipo, asignado por el fabricante. 

Concretamente por cada elemento tipo, estas indicaciones para su correcta identificación serán las 

siguientes: 

Condductoress yy mecanismos:: 

- Identificación, según especificaciones de proyecto. 

- Distintivo de calidad: Marca de Calidad AENOR homologada por el Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo (MICT). 

Contadoress yy equipos:: 

- Identificación: según especificaciones de proyecto. 

- Distintivo de calidad: Tipos homologados por el MICT. 

Cuadross generaless dee distribución::  

- Distintivo de calidad: Tipos homologados por el MICT. 

Aparatoss yy pequeñoo materiall eléctricoo paraa instalacioness dee bajaa tensión:: 

- Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el Ministerio de Industria. 

Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electro-bobinas. 

- Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el MICT. 

El resto de componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación 

del fabricante, marcado de calidad, la normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las 

indicaciones de la Dirección Facultativa durante la ejecución de las obras. 

Asimismo aquellos materiales no especificados en el presente proyecto que hayan de ser empleados 

para la realización del mismo, dispondrán de marca de calidad y no podrán utilizarse sin previo 

conocimiento y aprobación de la Dirección Facultativa. 

Conductoress eléctricoss 

Los conductores y cables tendrán las características que se indican en los documentos del proyecto 

y en todo momento cumplirán con las prescripciones generales establecidas en la ICT-BT-19 del REBT. 

Estos serán de cobre o aluminio y serán siempre aislados, excepto cuado vayan montados sobre 

aisladores, tal y como se indica en la ICT-BT-20 del REBT. 

El cobre utilizado en la fabricación de cables o realización de conexiones de cualquier tipo o clase, 

cumplirá las especificaciones contenidas en la Norma UNE 21011 y el REBT, siendo de tipo comercial puro, 

de calidad y resistencia mecánica uniforme y libre de todo defecto mecánico. 

No se admite la colocación de conductores que no sean los especificados en los esquemas eléctricos 

del presente proyecto. De no existir en el mercado un tipo determinado de estos conductores la sustitución 

por otro habrá de ser autorizada por el Ingeniero-Director. 
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Condductoress dee protecciónn 

Los conductores de protección tendrán las mismas características que los conductores activos, 

mientras que los conductores de la red de tierra serán de cobre electrolítico desnudo. Su sección vendrá 

determinada por los valores de la Tabla 2 de la ICT-BT-19. 

En su instalación o montaje, se tendrá en cuenta: 

Cuando co-existan distintos sistemas de protección próximos, se empleará para cada uno de ellos 

un conductor de protección distinto. Los pasos a través de paredes y techos estarán protegidos por tubos 

de adecuada resistencia mecánica según ICT-BT-21 del REBT. 

Se prohíbe la utilización de un conductor de protección común para instalaciones de tensiones 

nominales diferentes. 

Si los conductores activos están dentro de una envolvente común, se podrá incluir en la misma el 

conductor de protección, siempre y cuando dispongan del mismo sistema de aislamiento. En la situación de 

montaje exterior, el conductor de protección adoptará el mismo recorrido que la envolvente.

Si se trata de una canalización móvil, todos los conductores, incluyendo el de protección, 

obligatoriamente irán por la misma canalización. 

Estos conductores de protección estarán convenientemente protegidos contra deterioros mecánicos 

y químico, especialmente en los pasos a través de los elementos de la construcción, adoptándose las 

precauciones necesarias para evitar deterioros causados por efectos electroquímicos cuando se trate de 

conexiones realizadas con distintos materiales (cobre-aluminio). 

Su conexión se realizará por medio de uniones soldadas sin empleo de ácidos o mediante piezas de 

conexión de apriete por rosca, siendo accesibles para inspección y ensayo. Dichas piezas estarán fabricadas 

en materia inoxidable. 

Si la canalización incluye conductores con aislamiento mineral, su cubierta podrá utilizarse como 

conductor de protección de los correspondientes circuitos siempre y cuando se garantice su continuidad 

eléctrica y como mínimo igual a la que resulte de aplicar la Norma UE 20.460-5-54, apartado 543.  

Identificaciónn dee conductoress 

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificados, especialmente por lo que 

respecta al conductor neutro y al conductor de protección. Esta identificación se realizará por los colores 

que presenten sus aislamientos o por inscripciones sobre el mismo, cuando se utilicen aislamientos no 

susceptibles de coloración. El conductor neutro se identificará por el color azul claro y el conductor de 

protección por el doble color amarillo-verde. Los conductores de fase se identificarán por los colores marrón 

o negro. Cuando se considere necesario identificar tres fases diferentes, podrá utilizarse el color gris para 

la tercera. 

Tuboss protectoress 

Los tubos y accesorios protectores, podrán ser de tipo metálico, no metálico o compuestos y en 

todo caso estarán fabricados de un material resistente a la corrosión y a los ácidos, y al mismo tiempo no 

propagador de llama, acorde a lo estipulado en la ITC-BT-21 del REBT para instalaciones interiores o 
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receptoras. 

Los mismos podrán ser rígidos, curvables, flexibles o enterrados, según normas UNE-EN 50.086-

2-1, UNE-EN 50.086-2-2, UNE-EN 50.086-2-3 y UNE-EN 50.086-2-4 respectivamente. 

Para tubos no enterrados se estará a lo dispuesto en la Norma UNE-EN 60.423 con respecto a sus 

dimensiones y roscas. Con respecto a los tubos enterrados, los mismos vendrán fijados pro la Norma UNE-

EN 50.086-2-4. Para el resto de tubos, sus dimensiones serán las establecidas por la serie de Normas UNE-

EN 50.086. 

El diámetro interior mínimo de los tubos vendrá determinado y declarado por el fabricante. 

En función del tipo de instalación, los diámetros exteriores mínimos y todas las características 

mínimas (resistencia a compresión, resistencia al impacto, temperaturas mínima y máxima de instalación y 

servicio, resistencia a la penetración del agua, resistencia al curvado, resistencia a la corrosión, resistencia 

a la tracción, resistencia a la propagación de la llama, a cargas suspendidas, etc.) de los tubos en 

canalizaciones fijas en superficie, tubos en canalizaciones empotradas, canalizaciones aéreas o con tubos 

al aire y en tubos en canalizaciones enterradas, vendrán definidas por las tablas de la ITC-BT-21 del REBT. 

Con relación a los sistemas de montaje, su instalación y puesta en obra de los tubos de protección, 

deberán cumplir lo indicado seguidamente o en su defecto se atendrán a lo estipulado por la norma UNE 

20.460.5-523 y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20. 

Los tubos se unirán entre si con los accesorios adecuados que aseguren la continuidad de la 

protección a los conductores. Se dispondrán de registros (los cuales también podrán ser utilizados como 

cajas de empalme y derivación) en cantidad suficiente, a distancias máximas de 15 m, para permitir una 

fácil introducción y retirada de los conductores, e irán por rozas. 

Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de las cajas apropiadas, con 

dimensiones adecuadas, de material aislante no propagador de la llama. En ningún caso los conductores 

podrán ser unidos mediante empales o mediante derivaciones por simple retorcimiento o arrollamiento 

entre sí, sino que tendrán que unirse obligatoriamente mediante bornes de conexión o regletas de conexión. 

Su trazado se hará siguiendo líneas verticales y horizontales paralelas a la aristas de los paramentos 

que limitan el local donde se efectúa la instalación. 

Las rozas verticales se separarán al menos 20 cm. de cercos, su profundidad será de 4 cm. y su 

anchura máxima el doble de la profundidad. Si hay rozas paralelas a los dos lados del muro, estarán 

separado 50 cm. Se cubrirán con mortero o yeso. Los conductores se unirán en las cajas de derivación, que 

se separarán 20 cm. del techo, sus tapas estarán adosadas al paramento y los tubos aislantes se introducirán 

al menos 0,5 cm. en ellas. 

En los tubos metálicos sin aislamiento interior deberá tenerse en cuenta los posibles efectos de 

condensación de aguan en su interior para lo cual deberá elegirse convenientemente su trazado. 

Queda terminantemente prohibida la utilización de los tubos metálicos como conductores de 

protección o de neutro. 

Aquellos tubos metálicos que sean accesibles estarán puestos a tierra y se garantizará en todo 

momento su continuidad eléctrica. Cuando el montaje se realice con tubos metálicos flexibles, la distancia 

Para
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máxima entre dos puestas a tierra no superará, en ninguna circunstancia, más de 10 m. 

Las canalizaciones estarán protegidas del calor mediante pantallas de protección calorífuga o 

alejando convenientemente la instalación eléctrica de las posibles fuentes de calor o mediante selección de 

aquella que soporte los efectos nocivos que se puedan presentar. 

En cuanto a las condiciones de montaje fijo de tubos en superficie, éstos deberán cumplir 

obligatoriamente las especificaciones establecidas en el apartado 2.2 de la ITC-BT-21 del REBT. 

Asimismo y con respecto a las condiciones de montaje fijo de tubos empotrados, éstos deberán 

cumplir obligatoriamente las especificaciones establecidas en el apartado 2.3 de la ITC-BT-21 del REBT. 

De igual forma las condiciones de montaje al aire quedan establecidas y éstas deberán cumplir 

obligatoriamente las especificaciones establecidas en el apartado 2.4 de la ITC-BT-21 del REBT. 

CCanalizacioness 

Estará constituida por un perfil de paredes perforadas o no perforadas cuya finalidad es la de alojar 

a los conductores eléctricos y estará cerrada con tapa desmontable según ITC-BT-01, siendo conformes a 

lo dispuesto en las normas de la serie UNE-EN 50.085 clasificándose según la misma. 

Para garantizar la continuidad de sus características de protección, su montaje se realizará siguiendo 

las instrucciones facilitadas por el fabricante.  

Sus características mínimas, para instalaciones superficiales, serán las establecidas en la tabla 3.2 

de la ITC-BT-21 del REBT. 

Con relación a su instalación, colocación y puesta en obra de las canales protectoras, deberán 

cumplir lo indicado seguidamente o en su defecto se atendrán a lo estipulado por la norma UNE 20.460.5-

52 y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20. 

Su trazado se hará siguiendo preferentemente los paramentos verticales y horizontales paralelas a 

las aristas de las paredes que limitan el local donde se ejecuta la instalación eléctrica.  

Las canales con conductividad eléctrica serán conectadas a la red de tierra para garantizar su 

continuidad eléctrica. 

Las canales no podrán ser utilizados como conductores de protección o de neutro, salvo en lo 

dispuesto en la ITC-BT-19 para las de tipo prefabricadas. 

Cajass generaless dee proteccionn (CGP)) 

Solamente podrán usarse en el presente proyecto Cajas Generales de Protección (CGP) acorde a las 

especificaciones técnicas que facilite la compañía suministradora de electricidad y que estén homologadas 

por la Administración competente (Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de 

Canarias), en concreto por lo marcado en el apartado 5 de las vigentes Normas Particulares para las 

Instalaciones de Enlace de la empresa suministradora. 

Las CGP estarán constituidas por una envolvente aislante, precintables, que contenga 

fundamentalmente los bornes de conexión y las bases de los cortacircuitos fusibles para todos los 
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conductores de fase o polares, que serán del tipo NH con bornes de conexión y una conexión amovible 

situada a la izquierda de las fases para el neutro. 

Las CGP dispondrán de un sistema mediante el que la tapa, en posición abierta, quede unida al 

cuerpo de la caja sin que entorpezca la realización de trabajos en el interior. En los casos que la tapa esté 

unida mediante bisagras, su ángulo de apertura será superior a 90º. 

El cierre de las tapas se realizará mediante dispositivos de cabeza triangular, de 11mm de lado. En 

el caso que los dispositivos de cierre sean tornillos deberán ser imperdibles. Todos estos dispositivos 

tendrán un orificio de 2mm de diámetro, como mínimo, para el paso del hilo precinto. 

Estarán provistas de fusibles cortacircuitos en todos los conductores polares o de fase, con poder 

de corte al menos igual a la corriente de cortocircuito prevista en el punto de su instalación. Cumplirán en 

todo caso lo especificado en la Norma UNE-EN 60.439 -1, con un grado de inflamabilidad según indica la 

Norma UNE-EN 60.439 -3 y una vez instaladas tendrán un grado de protección IP43 según UNE 30.324 e 

IK 08 según UNE-EN 50.102, siendo además de tipo precintable. 

En todo caso, cumplirán con las prescripciones de la ITC-BT-13 del REBT. 

CCajass dee proteccionn yy medidaa (CPM)) 

Solamente podrán usarse en el presente proyecto Cajas de Protección y de Medida (CPM) acorde a 

las especificaciones técnicas establecidas en el  apartado 6 de las Normas Particulares para las Instalaciones 

de Enlace de la empresa suministradora y que estén homologadas por la Administración competente 

(Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias), en función del número 

y naturaleza del suministro. 

En todo caso, cumplirán con las prescripciones del punto 2 de la ITC-BT-13 del REBT. 

Cumplirán en todo caso lo especificado en la Norma UNE-EN 60.439 -1, con un grado de 

inflamabilidad según indica la Norma UNE-EN 60.439 -3 y una vez instaladas tendrán un grado de 

protección IP43 según UNE 30.324 e IK 08 según UNE-EN 50.102, siendo además de tipo precintable.  

Su envolvente dispondrá de ventilación interna para evitar los efectos de la condensación. Si se 

emplea material transparente para facilitar la lectura de los equipos, éste será resistente a los efectos de la 

intemperie. 

Todos los tipos estarán dimensionados de modo que permitan albergar en su interior el 

discriminador horario requerido para la "tarifa nocturna".  

La CPM deberá ser accesible permanentemente desde la vía pública, y su ubicación se establecerá 

de forma que no cree servidumbres de paso o utilización de vías públicas para el trazado de los conductores 

de la DI. 

Interruptorr dee protecciónn contraa incendioss (IPI)) 

Será instalado obligatoriamente en aquellas instalaciones que deban dejarse total o parcialmente 

fuera de servicio por parte de los equipos de emergencia en caso de incendio, según lo indicado por las 

Ordenanzas Municipales y demás normativa de aplicación. 

Se situará aguas abajo de la CGP y le será de aplicación todo lo dispuesto en los epígrafes anteriores 
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de Cajas de Protección y Medida y Cajas Generales de Protección. 

Cajaass dee empalmee yy derivacioness (CD)) 

Sus características, dispositivos de fijación, entrada y salida de los cables, conexiones de las CD son 

los descritos en la memoria y en el presupuesto del presente proyecto y serán acorde a lo estipulado en el 

capítulo 7.1 de las Normas Particulares de Instalaciones de enlace de la compañía suministradora. 

Todos los cambios de direcciones en tubos rígidos y empalmes de conductores y otros en tubos de 

cualquier clase en instalaciones interiores, se llevarán a cabo por medio de cajas de derivación o registro 

que serán de plástico con protección antipolvo y estancas para circuitos exteriores. Sólo podrán sustituirse 

por cajas metálicas estancas u otras cuando lo autorice por escrito el Ingeniero-Director. 

Cuadross dee mandoo yy protecciónn (CMP)) 

Como Cuadro de Mando y Protección (CMP) se emplearán los descritos en la memoria y en el 

presupuesto del presente proyecto y estarán construidos con materiales adecuados no inflamables y en 

función de la tarifa a aplicar, estará convenientemente dotado de los mecanismos de control necesarios por 

exigencia de su aplicación. 

Su envolvente se ajustará a las Normas UEN 20.451, y UNE –EN 60.439 -3, con un grado de 

protección IP30 según UNE 20.324 e IK07 según UNE-EN 50.102. La envolvente para el Interruptor de 

Control de Potencia (ICP) será homologado oficialmente, de tipo precintable y de dimensiones aprobadas 

por la compañía suministradora de energía eléctrica, acorde a lo estipulado en la ICT-BT-17 del REBT. 

Dispondrá de los dispositivos generales e individuales de mando y protección y como mínimo:  

Un interruptor general automático de corte omnipolar de accionamiento manual dotado de 

elementos de protección frente a sobrecargas y cortocircuitos, siendo independiente del 

interruptor de control de potencia. 

Un interruptor diferencial general para protección contra contactos indirectos de todos los 

circuitos. 

Dispositivos de corte omnipolar para protección de sobrecargas y cortocircuitos por cada 

circuito interior 

Dispositivos de protección contra sobretensiones según ICT-BT-23 del REBT, si fuera necesario. 

Se podrá instalar un interruptor diferencial para protección contra contactos indirectos por cada 

circuito. En este caso se podrá omitir el interruptor diferencial general. Si el montaje se realiza en serie, 

deberá existir selectividad entre ellos. 

Los dispositivos de protección contra sobrecargas y cortocircuitos de los circuitos interiores serán 

de corte omnipolar y tendrán los polos protegidos que corresponda al numero de fases del circuito que 

protegen. 

Líneaa generall dee alimentaciónn (LGA)) 

La línea general de alimentación (LGA) es el circuito que parte de la caja general de protección hasta 

una o varias centralizaciones de contadores. Bajo ninguna circunstancia se admitirán cambios de sección 

Sus
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en su trazado. 

Le será de aplicación lo indicado en la ITC-BT-14 del REBT y las condiciones recogidas en el apartado 

7 de las Normas Particulares para las Instalaciones de Enlace de la empresa suministradora. 

El tipo de canalización empleado y sus dimensiones son las especificadas en la memoria del presente 

proyecto así como también los datos de sección y aislamiento de conductores, la denominación técnica del 

cable, la de su cubierta y composición del conductor, los valores de las caídas de tensión admisibles, las 

secciones del neutro, las intensidades máximas admisibles, etc., empleándose obligatoriamente cables no 

propagadores del incendio y con emisión de humos de opacidad reducida. 

La empresa instaladora autorizada estará obligada, bajo su responsabilidad, al estricto 

cumplimiento de la normativa contra incendios vigente en los trazados verticales, en los pasos por escaleras 

protegidas y en los conductos registrables, los cuales cumplirán en todo momento con la NBE CPI-96 con 

resistencia mínima al fuego RF-30 y de dimensiones mínimas de 30  x 30 cm. 

CContadoress yy equiposs dee medidaa (em)) 

Le será de aplicación lo indicado en la ITC-BT-16 del REBT y en el apartado 8 de las Normas 

Particulares para las Instalaciones de Enlace de la empresa suministradora. 

Por parte de la empresa instaladora autorizada se prestará especial atención a las medidas 

correctoras establecidas en el presente proyecto descritas en la memoria, relativas a la ubicación e 

instalación de la centralización de contadores para minimizar los posibles riesgos de incendio (ventilación, 

evacuación de humos, sectorización del incendio, etc.), especialmente en casos tales como centralizaciones 

situadas en vestíbulos o pasillos de entrada a edificios, que formen parte de recorridos de evacuación. 

Constituirán conjuntos que deberán cumplir la norma UNE-EN 60.439 partes 1, 2 y 3.  

El grado de protección mínimo que deben cumplir estos conjuntos, de acuerdo con la norma UNE 

20.324 y UNE-EN 50.102, respectivamente.  

- Para instalaciones de tipo interior: IP 40; IK 09.  

- Para instalaciones de tipo exterior: IP 43; IK 09. 

Derivaciónn individuall (DI)) 

Le será de aplicación lo dispuesto en la ITC-BT-15 del REBT y en el epígrafe 9 de las Normas 

Particulares para las Instalaciones de Enlace de la empresa suministradora. 

La descripción de las DI seleccionadas, sus longitudes, trazados y características de la instalación 

son las reflejadas en la memoria del presente proyecto así como en la misma se contemplan los datos del 

tipo de hilo de mando empleado para la aplicación de diferentes tarifas, el tipo de canalización a usar y sus 

dimensiones, así como las dimensiones mínimas de las canaladuras para trazados verticales, según lo 

dispuesto en la tabla 1 del apartado 2 de la ITC-BT-15 del REBT, las características, sección y aislamiento 

de los conductores elegidos. 

Las derivaciones individuales estarán constituidas por:  

Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  

El ti
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Conductores aislados en el interior de tubos enterrados.  

Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial.  

Conductores aislados en el interior de canales protectores cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda 

de un útil.  

Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60.439-2.  

Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos 

al efecto.  

En los casos anteriores, los tubos y canales así como su instalación, cumplirán lo indicado en la ITC-

BT-21 del REBT.  

Las canalizaciones incluirán en cualquier caso el conductor de protección.  

Cada derivación individual será totalmente independiente de las derivaciones correspondientes a 

otros usuarios. 

DDispositivoo dee controll dee potenciaa  

Estará regulado por la ITC-BT-17 del REBT y el apartado 10 de las Normas Particulares para las 

Instalaciones de Enlace de la empresa suministradora. 

Los datos de situación del dispositivo de control de potencia, de la descripción de la envolvente y 

de las características y descripción del dispositivo de control de potencia son los determinados en la 

memoria del presente proyecto.  

Dispositivoss generaless ee individualess dee mandoo yy protección,, (ICP)) 

Estarán regulados por la ITC-BT-17 del REBT y por lo especificado en el apartado 11 de las Normas 

Particulares para las Instalaciones de Enlace de la empresa suministradora, adoptándose las medidas 

oportunas para evitar peligros adicionales en caso de incendios, prestando especial atención a la ubicación 

de los cuadros en recintos que formen parte de las vías de evacuación (como por ejemplo en vestíbulos). 

Los datos de emplazamiento y número de cuadros de distribución que alojarán los dispositivos de 

mando y protección, así como su composición y características son los definidos en la memoria del presente 

proyecto, así como los relativos a evolventes, Interruptor General Automático (IGA) y las medidas de 

protección contra sobreintensidades adoptadas según ITC-BT-22 e ITCBT-26 y las relativas a medidas de 

protección contra sobretensiones (ITC-BT-23 e ITC-BT-26) y de medidas de protección contra los contactos 

directos e indirectos (ITCBT-24 e ITC-BT-26). 

Los dispositivos generales e individuales de mando y protección serán como mínimo:  

Un interruptor general automático de corte omnipolar, que permita su accionamiento manual y que esté 

dotado de elementos de protección y sobrecarga y cortocircuitos. Este interruptor será independiente 

del dispositivo de control de potencia.  

Un interruptor diferencial general, destinado a la protección contra contactos indirectos de todos los 

circuitos; salvo que la protección contra contactos indirectos se efectúe mediante otros dispositivos de 

acuerdo con la ITC-BT-24 del REBT.  
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Dispositivos de corte omnipolar, destinados a la protección contra sobrecargas y cortocircuitos de cada 

uno de los circuitos interiores de la vivienda, local o industria.  

Dispositivo de protección contra sobretensiones, según ITC-23 del REBT, si fuese necesario. 

Los dispositivos de protección contra sobrecargas y cortocircuitos de los circuitos interiores serán 

de corte omnipolar y tendrán los polos protegidos que corresponda al número de fases del circuito que 

protegen. Sus características de interrupción estarán de acuerdo con las corrientes admisibles de los 

conductores del circuito que protegen. 

Aparramentaa eléctricaa 

Todos los aparatos de maniobra, protección y medida serán procedentes de firmas de reconocida 

solvencia y homologados, no debiendo ser instalados sin haber sido examinados previamente por la 

Dirección Facultativa, quien podrá rechazarlos, si a su juicio no reúnen las debidas condiciones de calidad 

y sin que la empresa instaladora autorizada o Contratista tenga por ello derecho a indemnización alguna. 

Interruptoress automáticoss 

Los interruptores serán de corte omnipolar, con la topología, denominación y características 

establecidas en la Memoria Descriptiva y en los Diagramas Unifilares del presente proyecto, pudiendo ser 

sustituidos por otros, de denominación distinta, siempre que sus características técnicas se ajusten al tipo 

exigido, lleven impresa la marca de conformidad a Normas UNE y haya sido dada la conformidad por la 

Dirección Facultativa. 

En cualquier caso, queda terminantemente prohibida la sustitución de alguna de las protecciones 

señaladas en los esquemas eléctricos y documentos del presente proyecto, salvo autorización expresa y por 

escrito del Ingeniero-Director, por no existir un tipo determinado en el mercado. 

El interruptor general automático de corte omnipolar tendrá poder de corte suficiente para la 

intensidad de cortocircuito que pueda producirse en el punto de su instalación, de 4,5kA como mínimo.  

Los demás interruptores automáticos y diferenciales deberán resistir las corrientes de cortocircuito 

que puedan presentarse en el punto de su instalación. La sensibilidad de los interruptores diferenciales 

responderá a lo señalado en la ITC-24 del REBT.  

Los interruptores automáticos llevarán marcada su intensidad y tensión nominal, el símbolo de la 

naturaleza de corriente en que hayan de emplearse y el símbolo que indique las características de 

desconexión, de acuerdo con la norma que le corresponda, o en su defecto, irán acompañados de las curvas 

de desconexión. 

Todos los interruptores deberán haber sido sometidos a las pruebas de tensión, aislamiento, 

resistencia al calor y demás ensayos, exigidos por las normas UNE para este tipo de material. 

Fusibless 

Los fusibles cumplirán la condición de permitir su recambio bajo tensión de la instalación sin peligro 

alguno. Deberán llevar marcada la intensidad y tensión nominales de trabajo para las que han sido 

construidos. 
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Los fusibles se ajustarán a las pruebas de tensión, aislamiento, resistencia al calor, fusión y 

cortacircuitos exigido a esta clase de material por las normas UNE correspondientes. 

Los zócalos serán de material aislante resistente a la humedad y de resistencia mecánica adecuada, 

no debiendo sufrir deterioro por las temperaturas a que dé lugar su funcionamiento en las máximas 

condiciones posibles admitidas. 

Las cubiertas o tapas deben ser tales que eviten por completo la proyección de metal en caso de 

fusión y eviten que las partes en tensión puedan ser accesibles en servicio normal. 

Circuuitoo oo instalaciónn dee puestaa aa tierraa 

Estará formado por un circuito cuyas características, forma y lugar de su instalación seguirán 

estrictamente lo descrito en la Memoria Descriptiva y demás documentos del presente proyecto, los cuales 

son acorde, en todo momento, con las prescripciones establecidas en las Instrucciones ITC-BT 18 e ITC-

BT-26 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y por lo estipulado en el capítulo 14 de las Normas 

Particulares de las instalaciones de enlace de la compañía suministradora. 

Luminariass 

Serán de los tipos señalados en la memoria del presente proyecto o equivalentes y cumplirán 

obligatoriamente las prescripciones fijadas en la Instrucción ITC-BT-44 del REBT. En cualquier caso serán 

adecuadas a la potencia de las lámparas a instalar en ellas. 

Tendrán curvas fotométricas, longitudinales y transversales simétricas respecto a un eje vertical, 

salvo indicación expresa en sentido contrario en alguno de los documentos del Proyecto o del Ingeniero-

Director. 

Las mismas serán conforme a la Norma UNE-EN 60.598. 

Su masa no sobrepasará los 5 Kg., de peso cuando éstas se encuentren suspendidas 

excepcionalmente de cables flexibles. 

La tensión asignada de los cables utilizados será como mínimo la tensión de alimentación y nunca 

inferior a 300/300 V siendo necesario que el cableado externo de conexión a la red disponga del adecuado 

aislamiento eléctrico y térmico.  

Sus partes metálicas accesibles, según ICT-BT-24 del REBT, deberán estar puestas a tierra. 

De acuerdo con la exigencia básica de “Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación HE-

3” del Código Técnico de la Edificación (CTE), los edificios deben disponer de instalaciones de iluminación 

adecuadas a las necesidades de sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente, disponiendo de un sistema 

de control que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así como de un sistema de 

regulación que optimice el aprovechamiento de la luz natural en las zonas que reúnan determinadas 

condiciones. 

Lámparass yy portalámparass 

Queda expresamente prohibido el uso de lámparas de gases con descargas a alta tensión en el 

interior de viviendas. En locales comerciales y en el interior de edificios se podrán utilizar cuando su 
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emplazamiento esté fuera del volumen de accesibilidad o cuando se instalen barreras o envolventes 

separadoras tal y como se define en la ITC-BT-24 del REBT. 

Las lámparas de descarga tendrán el alojamiento necesario para la reactancia, condensador, 

cebadores, y los accesorios necesarios para su fijación. 

Todas las lámparas llevarán grabadas claramente las siguientes indicaciones: 

Marca de origen. 

Potencia nominal en vatios. 

Condiciones de encendido y color aparente. 

Los portalámparas serán de alguno de los tipos, formas y dimensiones especificados en la Norma 

UNE-EN 60.061 -2, recomendándose que éstos sean diferentes cuando las lámparas sean alimentadas a 

distintas tensiones. Si se emplean portalámparas con contacto central, se conectará a éste el conductor de 

fase o polar y el neutro al contacto correspondiente a la parte exterior. 

BBalastoss 

Cumplirán las normas UNE 60.928 y 60.929 y llevarán grabadas de forma clara e indeleble las 

siguientes indicaciones: 

Marca de origen. 

Modelo. 

Esquema de conexión con todas las indicaciones para la utilización correcta de los bornes o conductores 

del exterior del balasto. 

Tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 

Potencia nominal. 

Factor de potencia. 

Por RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2007, de la Dirección General de Desarrollo Industrial, por la que 

se publica la relación de normas UNE anuladas durante el mes de marzo de 2007, se han anulado las Normas 

UNE. 

UNE-EN 60929/A1:1996 Balastos electrónicos alimentados en corriente alterna para lámparas 

fluorescentes tubulares. Prescripciones de funcionamiento. 

UNE-EN 60929/A2:1997 Balastos electrotécnicos alimentados en corriente alterna para lámparas 

fluorescentes tubulares. Prescripciones de funcionamiento. 

UNE-EN 60929:1994 Balastos electrónicos alimentados en corriente alterna para lámparas fluorescentes 

tubulares. Prescripciones de funcionamiento. (Versión oficial EN 60929:1992). 

Condensadoress 

Estarán constituidos por recipientes herméticos y arrollamientos de dos hojas de aluminio aisladas 

entre sí por capas de papel impregnado en aceite o parafina y conexiones en paralelo entre arrollamientos. 

Deberán elevar el factor de potencia hasta un mínimo de 0,85. 
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Llevarán grabadas de forma clara e indeleble las siguientes  indicaciones: 

Marca de origen. 

Capacidad. 

Tensión de alimentación. 

Tipo de corriente para la que está previsto. 

Temperatura máxima de funcionamiento. 

Cebaadoress 

Estarán constituidos por recipientes y contactores a base de dos láminas bimetálicas. Incluirán 

condensador para eliminación de interferencias de radiodifusión de capacidad comprendida entre 0,005 y 

0,02 microfaradios. 

Llevarán grabadas de forma clara e indeleble las siguientes indicaciones: 

Marca de origen. 

Tipo de referencia al catálogo del fabricante. 

Indicará el circuito y el tipo de lámpara o lámparas para la que es utilizable. 

Pequeñoo materiall yy varioss 

Todo el pequeño material a emplear en las instalaciones será de características adecuadas al fin que 

debe cumplir, de buena calidad y preferiblemente de marca y tipo de acreditada solvencia, reservándose la 

Dirección Facultativa la facultad de fijar los modelos o marcas que juzgue más convenientes. 

En ningún caso los empalmes o conexiones significarán la introducción en el circuito de una 

resistencia eléctrica superior a la que ofrezca un metro del conductor que se emplee. 

1.5 Dee laa ejecuciónn oo montajee dee laa instalaciónn 

Consideracioness generaless 

Las instalaciones eléctricas de Baja Tensión serán ejecutadas por instaladores eléctricos autorizados, 

para el ejercicio de esta actividad, según DECRETO 161/2006 e Instrucciones Técnicas Complementarias 

ITC del REBT, y deberán realizarse conforme a lo que establece el presente Pliego de Condiciones Técnicas 

Particulares y a la reglamentación vigente. 

El Ingeniero-Director rechazará todas aquellas partes de la instalación que no cumplan los requisitos 

para ellas exigidas, obligándose la empresa instaladora autorizada o Contratista a sustituirlas a su cargo. 

Durante el proceso de ejecución de la instalación se dejarán las líneas sin tensión y, en su caso, se 

conectarán a tierra. Deberá garantizarse la ausencia de tensión mediante un comprobador adecuado antes 

de cualquier manipulación. 

En los lugares de ejecución se encontrarán presentes, como mínimo dos operarios, que deberán 

utilizar guantes, alfombras aislantes, demás materiales y herramientas de seguridad. 

Los aparatos o herramientas eléctricas que se utilicen estarán dotados del correspondiente 

p
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aislamiento de grado II, o estarán alimentados a tensión inferior a 50 V, mediante transformador de 

seguridad. 

Se cumplirán, además, todas las disposiciones legales que sean de aplicación en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

Prepparaciónn dell soportee dee laa instalaciónn eléctricaa 

El soporte estará constituido por los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación 

podrá ser vista o empotrada. 

En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, utilizando como 

aislante protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas. 

Para la instalación empotrada los tubos flexibles de protección, se dispondrán en el interior de rozas 

practicadas a los tabiques. Las rozas no tendrán una profundidad mayor de 4cm sobre ladrillo macizo y de 

un canuto sobre el ladrillo hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. 

Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Si no es así tendrá una 

longitud máxima de 100 cm. Cuando se realicen rozas por las dos caras del tabique, la distancia entre rozas 

paralelas, será de 50 cm. 

Se colocarán registros con una distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se separarán de los 

cercos y premarcos al menos 20cm y cuando se dispongan rozas por dos caras de paramento la distancia 

entre dos paralelas será como mínimo de 50cm, y su profundidad de 4cm para ladrillo macizo y 1 canuto 

para hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad.  

Si el montaje fuera superficial el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante 

grapas y las uniones de conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en la instalación 

empotrada. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 

Se ejecutará la instalación interior, la cual si es empotrada, se realizarán, rozas siguiendo un 

recorrido horizontal y vertical y en el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible. 

Comprobacioness inicialess 

Se comprobará que todos los elementos y componentes de la instalación eléctrica de baja tensión, 

coinciden con su desarrollo en el proyecto, y en caso contrario se redefinirá en presencia de la Dirección 

Facultativa. Se marcará por Instalador autorizado y en presencia de la Dirección Facultativa los diversos 

componentes de la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas. 

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la 

instalación de abastecimiento de agua o fontanería.  

Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada ésta según REBT y normas particulares de la 

compañía suministradora. 
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Faseess dee ejecuciónn 

Caja Generall dee protecciónn (CGP)) 

Se instalarán en la fachada exterior de la edificación donde se ejecuta la instalación eléctrica, 

preferentemente en lugares de libre y permanente acceso desde la vía pública. Si la fachada no linda con la 

vía pública, la CGP se situará en el límite entre las propiedades públicas y privadas y en todo caso se 

adoptarán las medidas necesarias para que el emplazamiento seleccionado esté lo más próximo a la red de 

distribución urbana o Centro de Transformación (CT), así como lo suficientemente alejado del resto de las 

instalaciones (abastecimiento de agua, gas, teléfono, audiovisuales y telecomunicaciones, etc.), según 

estipula las ITC-BT-06 e ITC-BT-07 del REBT. 

Si el local o edificación alberga en su interior un Centro de Transformación (CT) para distribución 

en Baja Tensión se permitirá que los fusibles del cuadro de BT de dicho centro de transformación se utilicen 

como protección de la línea general de alimentación (LGA). En esta circunstancia el mantenimiento de esta 

protección corresponderá a la compañía suministradora de electricidad. 

La disposición para entrada y salida de los cables por la parte inferior de las CGP de intensidades 

superiores a 100 A, será tal que permita la conexión de los mismos sin necesidad de ser enhebrados.  

Las CGP de intensidades superiores a 100 A dispondrán de un orificio independiente que permita el 

paso de un cable aislado, de hasta 50 mm2, para la puesta a tierra del neutro.  

Los orificios para el paso de los cables llevarán incorporados dispositivos de ajuste, que se 

suministrarán colocados en su emplazamiento o en el interior de las CGP.  

Los dispositivos de ajuste dispondrán de un sistema de fijación tal que permita que, una vez 

instalados, sean solidarios con la CGP, pero que, en cuanto se abra la CGP, sean fácilmente desmontables.  

Las bases de las CGP -caras inferiores destinadas a la entrada de cables- deben permitir la fácil 

adaptación de la canal protectora de los cables de la acometida. Cuando el acceso de los cables a las CGP 

esté previsto mediante tubos de protección, la arista exterior de éstos más próxima a la pared de fijación, 

no distará más de 25 mm del plano de fijación de la CGP. 

Las conexiones de entrada y salida se efectuarán mediante terminales de pala, en aquellas CGP 

provistas de bases de cortacircuitos del tipo de cuchilla, excepto en aquellas con tipo cuchilla tamaño 00.  

En el diseño de las CGP con entrada y salida por su parte inferior, la disposición relativa de las 

conexiones se efectuará teniendo en cuenta que, normalmente, la última operación de conexión 

corresponde a los cables de la empresa suministradora de la energía.  

Los dispositivos que se utilicen para sujetar los conductores a los bornes de las CGP de 63 A, no 

deberán emplearse para sujetar otros elementos. 

Las dimensiones finales de la CGP serán las mínimas tales que admitan en su totalidad los terminales 

de pala de las conexiones de entrada y salida de los cables.  

Las CGP deberán tener su interior ventilado con el fin de evitar las condensaciones. Los elementos 

que proporcionen esta ventilación no deberán reducir su grado de protección.  

Si la trasera de la CGP da a un local o zona no común del edificio, se colocará en la parte trasera del 

mismo una plancha metálica de 2,5 mm de espesor, de tal manera que proteja a éste de cualquier golpe o 
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taladro que involuntariamente se pueda realizar. 

Si la acometida es de tipo aérea, las CGP podrán montarse superficialmente a una altura del suelo 

entre 3 y 4 m.  

Si la acometida es de tipo subterránea, las CGP se instalarán siempre en un nicho alojado en la 

pared, dotada de puerta metálica (aluminio o acero inoxidable) y grado de protección IK 10 según UNE-EN 

50.102, con revestimiento exterior para protección contra la corrosión, con candado o llave normalizada 

por la compañía suministradora. 

Por cada línea de alimentación se dispondrá una sola CGP, no pudiéndose alojar más de dos CGP en 

un mismo nicho. Cuando para un suministro se precisen más de dos cajas, podrán utilizarse otras soluciones 

técnicas previo acuerdo entre la Propiedad y la empresa suministradora. 

CCajass dee protecciónn yy dee medidaa (CPM)) 

Con respecto a su instalación o montaje se aplicará lo expuesto en el apartado anterior del presente 

Pliego de Condiciones Técnicas Particulares con la salvedad de que su montaje no puede ser de tipo 

superficial. 

Los dispositivos de lectura y equipos que albergan este tipo de cajas deberán estar instalados a una 

altura comprendida entre 0,7 m y 1,80 m. 

Las CPM serán de doble aislamiento, de tipo exterior y se situarán:  

Empotradas en las fachadas de las viviendas.  

Empotradas en las vallas o muros de cerramiento.  

Alojadas en el interior de un monolito o zócalo situado en los límites de la propiedad, en zonas rurales 

y cuando no exista cerramiento.  

Se mimetizará el efecto visual de la CPM sobre la pared o el entorno. 

Para las CPM que deban instalarse en cascos históricos, su ubicación será en el interior del vestíbulo 

de acceso al inmueble, realizándose con el consentimiento de la empresa suministradora, y siempre que se 

trate de obras de rehabilitación o reforma, no autorizándose este tipo de instalaciones en obras de nueva 

construcción.  

Se podrán admitir otras soluciones en casos excepcionales motivadas por el entorno histórico-

artístico, estas soluciones contemplarán las disposiciones municipales y características y tipología de la red. 

Deberá cumplir las características destacadas anteriormente para las CGP, salvo que no se admitirá 

el montaje superficial y que su grado de protección será IK 09 según la UNE-EN 50102. 

La tapa deberá llevar una parte transparente (resistente a rayos ultravioletas), que cumpliendo las 

mismas exigencias del resto de la envolvente, excepto la resistencia a los álcalis, permita la lectura del 

contador y reloj, sin necesidad de su apertura.  

Las entradas y salidas se harán por la parte inferior lateral de la caja. 

Cajass dee derivaciónn (CD)) 

En el interior de las cajas de derivación no existirán más que las conexiones amovibles de pletinas 

Si la
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de cobre necesarias para la realización de las derivaciones. Estas pletinas tendrán los puntos de sujeción 

necesarios para evitar que se deformen o se desplacen al efectuar el apriete. 

Línea generaall dee alimentaciónn (LGA)) 

Su trazado será lo más corto y rectilíneo posible, discurriendo siempre por lugares de uso común. 

En ningún caso la línea general de alimentación discurrirá por las canalizaciones (tubos, arquetas, etc.) 

pertenecientes a la Empresa Distribuidora. 

De una misma línea general de alimentación pueden hacerse derivaciones, para distintas 

centralizaciones de contadores. Estas derivaciones se realizarán mediante cajas de derivación, que estarán 

constituidas por una envolvente aislante precintable, que contenga principalmente los bornes de conexión 

para la realización de las derivaciones (sin cambios de sección). Estas cajas de derivación, instaladas en las 

zonas comunes de la edificación, tendrán un grado de protección mínimo IP 40 e IK 09, serán de doble 

aislamiento y de accesibilidad frontal.  

Las llegadas y salidas de la línea deberán estar perfectamente taponadas, evitando la entrada de 

animales, roedores, etc. a las mismas.  

La intensidad máxima de cada centralización de contadores será de 250 A, que corresponde a:  

150 kW en redes a 400 V entre fases.  

90 kW en redes a 230 V entre fases.  

Las dimensiones de otros tipos de canalizaciones deberán permitir la ampliación de la sección de 

los conductores en un 100%. 

Cuando la línea general de alimentación discurra verticalmente lo hará, siempre, por el interior de 

una canaladura o conducto de obra de fábrica empotrado o adosado al hueco de la escalera por lugares de 

uso común y demás características constructivas establecidas en la ITC-BT-14 y su Guía de aplicación.  

La línea general de alimentación no podrá ir adosada o empotrada a la escalera o zonas de uso 

común cuando estos recintos sean protegidos conforme a lo establecido en la NBE-CPI-96. 

Recintoo dee contadoress (EM)) 

El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables y con un grado de protección 

mínima IP40, IK09 para las instalaciones interiores e IP43, IK09 para las instalaciones exteriores, pudiendo 

montarse en módulos, paneles y armarios, de forma individual o concentrada. 

En suministros individuales de hasta 15 kW, los Equipos de medida se instalarán en el exterior, 

preferentemente en cajas de Protección y Medida (CPM), que se situarán en lugares de libre y permanente 

acceso, conforme a lo expuesto en el capítulo 6 de las Normas Particulares de la Compañía suministradora. 

En el resto de los casos mayor de 15 kW, los Equipos de Medida se podrán situar:  

En el interior de la edificación, en zona de uso común, lo más cerca posible de la entrada, en montaje 

superficial o alojado en nicho.  

En el exterior de la edificación, alojado en nicho. 

Los cables de conexionado del equipo de medida serán de una tensión asignada de 450/750 V y los 
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conductores de cobre, de clase 2 según norma UNE 21.022, con un aislamiento seco, extruído a base de 

mezclas termoestables o termoplásticas; y se identificarán según los colores prescritos en la ITC-BT-26. 

Con respecto a los equipos de medida colocados en forma concentrada, éstos cumplirán las 

especificaciones del capítulo 8.4 de las Normas Particulares de la Compañía suministradora. 

La pared a la que se fije el Equipo de Medida no podrá estar expuesta a vibraciones ni humedades 

y tendrá un espesor mínimo de 15cm (RF 180 como mínimo). Cuando no se cumpla esta condición habrán 

de colocarse en la parte trasera chapas metálicas de 2,5mm de espesor.  

El Equipo de Medida no podrá instalarse próximo a contadores de gas, grifos o salidas de agua, ni 

cerca de hornos o aparatos de calefacción (calderas, etc.). Tampoco se aceptará un emplazamiento próximo 

a trampillas o tolvas, bajadas de escaleras o aparatos en movimiento. En ningún caso se instalarán por 

debajo de los contadores de agua, debiendo mantener una separación mínima de 30cm entre sus 

envolventes.  

El espacio libre mínimo delante del Equipo de Medida será de 1,10 m. Si hubiese una pared lateral, 

la distancia mínima del módulo de medida a dicha pared será de 0,20 m.  

Con objeto de poder acceder correctamente a los distintos elementos de la Centralización de 

Contadores, la parte baja del módulo inferior quedará a una altura no inferior a 0,30 m y el integrador del 

contador situado en la posición más alta a una distancia del suelo no superior a 1,80 m. 

DDerivaciónn individuall (DI)) 

Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a través de 

canaladuras empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en el caso de 

derivaciones horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos filas superpuestas, manteniendo 

distancia entre ejes de tubos de 5cm como mínimo. 

Los tubos y canales protectores tendrán una sección nominal que permita ampliar la sección de los 

conductores inicialmente instalados en un 100%. En las mencionadas condiciones de instalación, los 

diámetros exteriores mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 32 mm. Cuando por 

coincidencia del trazado, se produzca una agrupación de dos o más derivaciones, éstas podrán ser tendidas 

simultáneamente en el interior de un canal protector mediante cable con cubierta estanca, asegurándose 

así la separación necesaria entre derivaciones.  

En cualquier caso, se dispondrá de un tubo de reserva por cada diez derivaciones individuales o 

fracción, para poder atender las posibles ampliaciones. En locales donde no esté definida su partición, se 

instalará como mínimo un tubo por cada 50 m2 de superficie. Estos tubos partirán desde la Centralización 

de Contadores hasta el punto más extremo donde esté previsto el suministro, y serán fácilmente 

identificables (colores, etiquetas, etc.).  

Las uniones de los tubos rígidos serán roscadas, o embutidas, de manera que no puedan separarse 

los extremos. 

En caso de concentración de suministros en edificios, las derivaciones individuales deberán discurrir 

por lugares de uso común, o en caso contrario quedar determinadas sus servidumbres correspondientes. 

La empresa instaladora autorizada estará obligada, bajo su responsabilidad, asimismo al estricto 

esspepeppeepeeeppepeeeeeeeeeeeeeecicccccccccificaci

LaLaLaLaLLaLaLLaLLLaLaLaLLaLLaLaLaLLaLLLaLaaaaLaLaaaaa p

y y y y yyyy yy yyy yyyyyyyyyyyy yyyyy teteeteeteteteteteteteteteteeeeteteteeeeetendndndndndndndndndndndndnddndnndndndndddndnddnddnnndn rárrrrrrrr  unnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn

dedededddedededededddddedededededddedde ccccccccccolololoolololololololololoolololocoocococccoococcococococaraaaarararsssssssssssssssss

ElEllllllllllllllllllll EE

cerca a dedededededdededededeedeedddedddddddd  ho

aaaaaaaaaaa trampillas

cocooooococooooocooocooooooooooocoocoooooococcooooooccccoooooooccocooooooocooccoooccoocoondndndnnnnddndndndndndndnnddndndndndnddddnndnddndndnnnnnndnnndnnnnndndnnnnnnnnnnnnnnnddddnnndnndddddduuuuuuuuucuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuu toreee

mememememememezczczczcclas terrr

CoCCoCooCoonnnnnnnnnnnnnnn

Pág: 130 de 205debajo dedebajo de

- 130/205 -

 Pág. 140 de 215



Firmado por: MARCELO LOPEZ HERRERA - Firma Externa Fecha: 16-10-2018 19:24:58
JUAN MARIO CASTRO CASTRO - Firma Externa Fecha: 13-12-2018 10:05:58

Nº expediente administrativo: 2019-001244 Código Seguro de Verificación (CSV): B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66
Comprobación CSV: https://sede.urbanismolaguna.es//publico/documento/B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66

Fecha de sellado electrónico: 18-10-2022 11:26:02 Fecha de emisión de esta copia: 18-10-2022 11:26:08

PLIEGO DE CONDICIONES

85 

cumplimiento del Documento Básico DB SI: Seguridad en caso de incendio del Código Técnico de la Edificación en 

los trazados verticales de las conducciones, pudiendo alojarse las DI en el interior de una canaladura o 

conducto de obra de fábrica con paredes RF-120, preparado únicamente para este fin, que podrán ser en 

realizado en montaje empotrado o adosado al hueco de la escalera o zonas de uso común, salvo cuando 

sean recintos protegidos. 

En edificaciones en altura y para evitar la propagación de la llama se instalarán obligatoriamente 

elementos cortafuegos y tapas de registro precintables cada 3 plantas y sus características vendrán 

definidas por CTE -DB SI, con dimensiones de la canaladura, a fin de facilitar los trabajos de inspección e 

instalación.  

Cada 15m se colocarán cajas de registro precintables, comunes a todos los tubos de derivación 

individual. Las cajas serán de material aislante, no propagadoras de la llama y grado de inflamabilidad V-1, 

según UNE-EN 60695-11-10. (ITC-BT-15, apartado 2). 

Los conductores a utilizar, serán de cobre o aluminio, normalmente unipolares y aislados de tensión 

asignada 450/750V. Para el caso de multiconductores o para el caso de DI en el interior de tubos enterrados 

el aislamiento será 0,6/1kV. Se seguirá el código de colores indicado en la ITC-BT-19. 

Los cables no presentarán empalmes y su sección será uniforme, exceptuándose en este caso las 

conexiones realizadas en la ubicación de los contadores y en los dispositivos de protección. 

Los cables y sistemas de conducción de cables deben instalarse de forma que no se reduzcan las 

características de la estructura del edificio en la seguridad contra incendios.  

Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida. Los 

cables con características equivalentes a las de la norma UNE-EN 21.123 parte 4 ó 5; o a la norma UNE 

211002 (según la tensión asignada del cable), cumplen con esta prescripción. 

La sección de los cables será uniforme en todo su recorrido, siendo la mínima de 6mm2 para los 

cables polares, neutro y protección y de 1,5mm2 para el hilo de mando. 

CCuadross grales.. dee distribución,, dispositivoss generaless ee individualess dee mandoo yy protección.. Interruptorr 
dee controll dee potenciaa (ICP)) 

Su posición de servicio será vertical y se situarán lo más cerca posible del punto de entrada de la 

derivación individual en el local, industria o vivienda del usuario.  

Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en superficie 

fijada como mínimo por 4 puntos o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en tabicón de 12cm 

de espesor. 

La altura de montaje a la cual se situarán estos dispositivos, medida desde el nivel del suelo, se 

sitúa entre 1,4m y 2m., para viviendas. En el caso de locales comerciales, la altura mínima de montaje es de 

1,0 m. En industrias, estará entre 1 y 2m. 

Si se trata de locales comerciales e industriales así como en viviendas de usuarios, se colocará una 

caja para el ICP inmediatamente antes de los demás dispositivos, en compartimiento independiente y 

precintable, pudiendo colocarse dicha caja en el mismo cuadro donde se coloquen los dispositivos generales 

de mando y protección. 
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En viviendas queda totalmente prohibida la instalación de dispositivos generales de mando y 

protección en dormitorios, aseos y baños. Tanto en viviendas como en locales comerciales e industriales se 

colocarán lo más próximo a las puertas de acceso. 

Asimismo en locales de pública concurrencia se adoptarán las medidas necesarias para que estos 

dispositivos no sean accesibles al público. 

Canalizacionness 

En caso de proximidad de canalizaciones con otras no eléctricas se dispondrán de forma que entre 

las superficies exteriores de ambas se mantenga una distancia  de, por lo menos, 3cm. En caso de 

proximidad con conductos de calefacción, de aire caliente, o de humo, las canalizaciones eléctricas se 

establecerán de forma que no puedan alcanzar una temperatura peligrosa y, por consiguiente, se 

mantendrán separadas por unas distancias convenientes o por medio de pantallas caloríficas. 

Las canalizaciones eléctricas no se situarán paralelamente por debajo de otras canalizaciones que 

puedan dar lugar a condensaciones, tales como las destinadas a conducción de vapor, de agua, etc., a 

menos que se tomen las disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los 

efectos de estas condensaciones. 

Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo canal o hueco en 

la construcción cuando se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 

La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas de la clase A, 

señalados en la instrucción MI-BT-021, considerando a las conducciones no eléctricas, cuando sean 

metálicas, como elementos conductores. 

Las canalizaciones eléctricas  estarán convenientemente protegidas contra los posibles peligros que 

puedan presentar su proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: 

La elevación de la temperatura, debido a la proximidad con una conducción de fluido caliente. 

La condensación. 

La inundación por avería en una conducción de líquidos, en este caso se tomarán todas las 

disposiciones convenientes para asegurar la evacuación de éstas.  

La corrosión por avería en una conducción que contenga un fluido corrosivo. 

La explosión, por avería en una conducción que contenga un fluido inflamable. 

Las canalizaciones eléctricas se dispondrán de forma accesible, de manera que en cualquier 

momento se pueda controlar su aislamiento, localizar y separar las partes averiadas y, llegado el caso, 

reemplazar fácilmente los conductores deteriorados. 

Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que por conveniente identificación de sus 

circuitos y elementos, se pueda proceder en todo momento a reparaciones, transformaciones, etc. Por otra 

parte, el conductor neutro, estará claramente diferenciado de los demás conductores. 

Cuando la identificación pueda resultar difícil, debe establecerse un plan de instalación que permita, 

en todo momento, esta identificación mediante etiquetas o señales. 

Para la ejecución de las canalizaciones, bajoo tuboss protectores se tendrán en cuenta las siguientes 

prescripciones generales: 

Asim
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El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo preferentemente líneas paralelas a las verticales y 

horizontales que limitan el local donde se efectúa la instalación. 

Discurrirán por lugares de uso común, preferentemente por la caja de escalera y se evitarán las curvas, 

los cambios de dirección y la influencia térmica de otras canalizaciones de los edificios. 

Los tubos protectores se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la 

continuidad de la protección que proporcionan a los conductores.  

En los tubos rígidos las uniones entre los distintos tramos serán roscadas o embutidas, de forma que 

no puedan separarse y se mantenga el grado de estanquidad adecuado. 

En los tubos flexibles no se permitirá ninguna unión en todo su recorrido. 

Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de sección 

inadmisibles. Los radios mínimos de curvatura para cada clase de tubo serán los indicados en la Tabla 

VI de la Instrucción MIE BT 019. 

Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de colocados y 

fijados éstos y sus accesorios, disponiéndose para ello registros. Estos, en tramos rectos, no estarán 

separados entre sí más de 15 metros. 

El número de curvas en ángulo recto situadas entre dos registros consecutivos no será superior a 3. 

Los conductores se alojarán en los tubos después de colocados éstos. 

Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de materia aislante o, 

si son metálicas, protegidas contra la corrosión. 

En ningún caso se permitirá la unión de conductores, como empalmes o derivaciones por simple 

retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse siempre utilizando 

bornes de conexión montados individualmente o constituyendo bloques o regletas de conexión. 

Siempre deberán realizarse en el interior de cajas de empalme o de derivación. 

Si se trata de cables deberá cuidarse al hacer las conexiones que la corriente se reparta por todos los 

alambres componentes y si el sistema adoptado es el de tornillo de aprieto, los conductores de sección 

superior a 6 mm2 deberán conectarse por medio de terminales adecuados, cuidando siempre de que 

las conexiones, de cualquier sistema que sean, no queden sometidas a esfuerzos mecánicos. 

Para que no pueda ser destruido el aislamiento de los conductores por su roce con los bordes libres de 

los tubos, los extremos de éstos, cuando sean metálicos y penetren en una caja de conexión o aparato, 

estarán provistos de boquillas con bordes redondeados o dispositivos equivalentes o bien 

convenientemente mecanizados, y si se trata de tubos metálicos con aislamiento interior, este último 

sobresaldrá unos milímetros de su cubierta metálica. 

Cuando los tubos se coloque en mmontajee superficial se tendrán en cuenta, además, las siguientes 

prescripciones: 

Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o abrazaderas protegidas contra la 

corrosión y sólidamente sujetas. La distancia entre éstas será, como máximo, de 0,80 metros para tubos 

rígidos y de 0,60 metros para tubos flexibles. Se dispondrán fijaciones de una y otra parte de los 
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cambios de dirección y de los empalmes y en la proximidad inmediata de las entradas en cajas o 

aparatos. 

Los tubos se colocarán adaptándolos a la superficie sobre la que se instalan, curvándolos o usando los 

accesorios necesarios. 

En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo con respecto a la línea que une los puntos 

extremos no serán superiores al 2 por 100. 

Cuando los tubos se coloquen eempotrados, se tendrán en cuenta además las siguientes 

prescripciones: 

En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados o bien provistos de codos o 

“T” apropiados, pero en este último caso sólo se admitirán los provistos de tapas de registro. 

Las tapas de registros y de las cajas de conexión quedarán accesibles y desmontables una vez 

finalizada la obra. Los registros y cajas quedarán enrasados con la superficie exterior del revestimiento de 

la pared o techo cuando no se instalen en el interior de un alojamiento cerrado y practicable. 

Instalaciónn dee lass lámparass 

Se prohíbe colgar la armadura y globos de las lámparas, utilizando para ello los conductores que 

llevan la corriente a los mismos. El elemento de suspensión, caso de ser metálico, deberá estar aislado de 

la armadura y sus partes accesibles que no sean de Clase II o Clase III, deberán conectarse de manera fiable 

y permanente al conductor de protección del circuito. 

Para los conductores instalados en el interior de candelabros, arañas, etc., se utilizarán cables 

flexibles de tensión nominal no inferior a 300/300V. Su sección será, en general, igual o superior a 

0,75mm2, autorizándose una tensión mínima de 0,5mm2 cuando por ser muy reducido el diámetro de los 

conductos en los que deben alojarse los conductores, y no pueda disponerse en estos otros de mayor 

sección. 

Para instalaciones que alimenten a tubos de descarga con tensiones asignadas de salida 

comprendidas entre 1kV y 10kV, se aplicará lo dispuesto en la Norma UNE-EN 50.107 

La protección contra contactos directos e indirectos se realizará, en su caso, según los requisitos de 

la Instrucción ICT-BT-24 del REBT. 

En instalaciones de iluminación que empleen lámparas de descarga donde se ubiquen máquinas 

rotatorias se adoptarán las precauciones necesarias para evitar accidentes causados por ilusión óptica 

debida al efecto estroboscópico. 

En instalaciones especiales se alimentarán las lámparas portátiles con tensiones de seguridad de 

24V, excepto si son alimentados por medio de transformadores de separación. Cuando se emplean muy 

bajas tensiones de alimentación (12 V) se preverá la utilización de transformadores adecuados. 

Para los rótulos luminosos se aplicará lo dispuesto en la Norma UNE-EN 50.107, así como para 

aquellas instalaciones que los alimentan a tensiones entre 1 y 10 kV. 

Señalizaciónn 

Toda la instalación eléctrica deberá estar correctamente señalizada y deberán disponerse las 
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advertencias e instrucciones necesarias que impidan los errores de interpretación, maniobras incorrectas y 

contactos accidentales con los elementos de tensión o cualquier otro tipo de accidentes. 

A este fin se tendrá en cuenta que todas las máquinas y aparatos principales, paneles de cuadros y 

circuitos, deben estar diferenciados entre sí con marcas claramente establecidas, señalizados mediante 

rótulos de dimensiones y estructura apropiadas para su fácil lectura y comprensión. Particularmente deben 

estar claramente señalizados todos los elementos de accionamiento de los aparatos de maniobra y de los 

propios aparatos, incluyendo la identificación de las posiciones de apertura y cierre, salvo en el caso en el 

que su identificación pueda hacerse a simple vista. 

Instaalaciónn dee puestaa aa tierraa 

Cuando se trate de nuevas edificaciones la toma de tierra instalará en el fondo de una zanja de 

cimentación y antes de empezar ésta, mediante cable de cobre desnudo, de sección mínima de 35 mm2, 

formando anillo cerrado en el perímetro del edificio o realizando una malla si se trata de varias edificaciones. 

A dicho anillo se conectaran los electrodos o picas verticalmente hincados en el terreno, asegurando de 

forma fiable la conexión de del mencionado conductor en anillo o los electrodos a la estructura metálica 

mediante soldadura aluminotérmica o autógena. 

El hincado de la pica se efectuará con golpes cortos y no muy fuertes, de manera que se garantice 

una penetración sin roturas. 

En obras de rehabilitación o de reforma de edificaciones existentes, las tomas de tierra, mediante 

uno o dos electrodos, se realizarán en los jardines o en los patios de luces. 

Bajo ninguna circunstancia se utilizarán como conductores de tierra las tuberías de agua, gas, 

calefacción, desagües, conductos de evacuación de humos o basuras, ni las cubiertas metálicas de los 

cables, tanto de la propia instalación eléctrica como de la telefónica o de cualquier otra instalación de 

servicios de telecomunicación o servicio similar. 

El cable conductor estará en contacto con el terreno, y a una profundidad no menor de 80cm a partir 

de la última solera transitable. Sus uniones se harán mediante soldadura aluminotérmica. 

La estructura metálica de la solera de hormigón se soldará, mediante un cable conductor, a la 

conducción enterrada, en puntos situados por encima de la solera. 

En caso de que existan tomas de tierra independientes, se mantendrán entre los conductores de 

tierra una separación y aislamiento apropiada a las tensiones susceptibles de aparecer entre estos 

conductores en caso de falta. El recorrido de los conductores de la línea principal de tierra, de sus 

derivaciones y de los conductores de protección será lo más corto posible y sin cambios bruscos de 

dirección. No estarán sometidos a esfuerzos mecánicos y estarán protegidos contra la corrosión química, 

electroquímica y desgaste mecánicos. 

Los circuitos de puesta a tierra formarán una línea eléctricamente continua en la que no podrán 

incluirse ni masa ni elementos metálicos, cualesquiera que sean éstos. Las conexiones a masa y a elementos 

metálicos se efectuarán siempre por derivaciones del circuito principal.

Se prohíbe intercalar en circuitos de tierra seccionadores, fusibles o interruptores. Sólo se permite 

disponer un dispositivo de corte en los puntos de puesta a tierra, de forma que permita medir la resistencia 
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de la toma de tierra. 

Las conexiones de los conductores del circuito de puesta a tierra con las partes metálicas y con los 

electrodos, que serán accesibles para inspecciones y ensayos, se efectuarán con todo cuidado por medio de 

piezas de empalme adecuadas, asegurando las superficies de contacto de forma que la conexión sea 

efectiva, por medio de tornillos, elementos de compresión, remaches o soldadura de alto punto de fusión. 

Se prohíbe el empleo de soldaduras de bajo punto de fusión, tales como el estaño, plata, etc. 

Los contactos deben disponerse limpios y sin humedad y se protegerán con envolventes o pastas, 

si se estimase conveniente, para evitar que la acción del tiempo destruya por efectos electroquímicos las 

conexiones efectuadas. 

La placa de toma de tierra ha de colocarse en un sitio de fácil acceso y con una señalización bien 

visible que permita una fácil inspección y con las debidas disposiciones para el riego, etc. 

Se prohíbe la colocación de la placa cerca de tuberías metálicas, armaduras importantes, estructura 

metálica, etc., que puedan ser afectadas por fenómenos de corrosión o conducir descargas eléctricas. 

Se conectarán a tierra las partes metálicas de la instalación que no estén en tensión normalmente, 

pero que puedan estarlo a consecuencia de averías, accidentes, descargas atmosféricas o sobretensiones, 

como son: 

Los chasis y bastidores metálicos de los aparatos que utilicen energía eléctrica. 

Envolvente metálica de los conjuntos de armarios metálicos. 

Vallas y cercas metálicas. 

Blindajes metálicos de los tubos, bandejas y cables, si existen. 

Carcasas de la maquinaria. 

En todo caso los valores de la puesta a tierra serán inferiores a 15  en edificios con pararrayos y a 

37  en edificios sin pararrayos, conforme a lo establecido en el apartado 14.6 de las Normas Particulares 

para las Instalaciones de Enlace de la empresa suministradora, siendo éstos medidos por la empresa 

instaladora o por el Ingeniero-Director antes de proceder al alta de la instalación para su puesta en marcha. 

11.6 Acabados,, controll yy aceptación,, mediciónn yy abonoo 

Para la rrecepciónn provisional de las obras una vez terminadas, el Ingeniero Director procederá, en 

presencia de los representantes del Contratista o empresa instaladora autorizada, a efectuar los 

reconocimientos y ensayos precisos para comprobar que las obras han sido ejecutadas con sujeción al 

presente proyecto y cumplen las condiciones técnicas exigidas. 

Acabadoss 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 

Terminada la instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución para 

evitar que queden tapados por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos 

trabajos se descubrirán y se colocarán los automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. 
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Conttroll yy aceptaciónn 

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 

(a) Instalaciónn generall dell edificio:: 

Caja generall dee protección:: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 

Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos) 

Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 

Líneass repartidoras:: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 

Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 

Dimensión de patinillo para líneas repartidoras. Registros, dimensiones. 

Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas repartidoras. 

Recintoo dee contadores::  

Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 

Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. 

Conexiones de líneas repartidoras y derivaciones individuales. 

Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. 

Conexiones. 

Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe. 

Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. Fijación 

del fusible de desconexión, tipo e intensidad. Conexiones. 

Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. Características 

de los diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores.  

Conexiones.. 

Derivacioness individuales:: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 

Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta) dimensiones. Número, 

situación y fijación de pletinas y placas cortafuegos. 

Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. Señalización 

en la centralización de contadores. 

Canalizacioness dee servicioss generales:: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 

Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y fijación 

de pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación. 

Cajajja

UnUnUUnUnnUnUUnUnUnnUnUUnnUnnnnnnnnnnnid

DiDiDiDiDDDDDDDDiDDDDDDDiDDDDDDDD mememememmmmemmmmmemmemmmmemmmensssssssssssnssssss

CoCCCCoCoCCoCCCCCCCCoCoCCCCooConexixixiiiiixiiixixixiixixixxixxxxxxx óó

LLLLLLLíne

Unid

Con

CoCooCoonnnnnnnnnnnnn

((((aaaa)))))))

Pág: 137 de 205Tipo deTi d

- 137/205 -

 Pág. 147 de 215



Firmado por: MARCELO LOPEZ HERRERA - Firma Externa Fecha: 16-10-2018 19:24:58
JUAN MARIO CASTRO CASTRO - Firma Externa Fecha: 13-12-2018 10:05:58

Nº expediente administrativo: 2019-001244 Código Seguro de Verificación (CSV): B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66
Comprobación CSV: https://sede.urbanismolaguna.es//publico/documento/B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66

Fecha de sellado electrónico: 18-10-2022 11:26:02 Fecha de emisión de esta copia: 18-10-2022 11:26:08

PLIEGO DE CONDICIONES

92 

Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo protector, 

sección. Fijación. Sección de conductores. 

Tubo de alimentación y grupo de presión (en caso de ser instalado). 

Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 

Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 

(b) Innstalaciónn interiorr dell edificio:: 

Cuadroo generall dee distribución::  

Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 

Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 

Instalaciónn interior:: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 

Dimensiones trazado de las rozas. 

Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. 

Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones. 

Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación. 

Acometidas a cajas. 

Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. 

Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. 

Sección del conductor. Conexiones. 

Cajass dee derivación:: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 

Número, tipo y situación. Dimensiones según nº y diámetro de conductores. Conexiones. Adosado a la 

tapa del paramento. 

Mecanismos:: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 

Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 

(c)) Pruebass dee servicio:: 

Instalaciónn generall dell edificio:: 

Resistenciaa all aislamiento:: 

Unidad y frecuencia de inspección: una por instalación 

De conductores entre fases (sí es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra. 

Conservaciónn hastaa laa recepciónn dee lass obrass 

Se preservarán todos los componentes de la instalación eléctrica de entrar en contacto con 

materiales agresivos y humedad. 
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Mediiciónn yy abonoo 

Los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, todo 

ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y parte proporcional de cajas 

de derivación y ayudas de albañilería cuando existan. 

El resto de elementos de la instalación, como caja general de protección, módulo de contador, 

mecanismos, etc.:  

Por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios 

para su correcto funcionamiento. 

Por unidades de tomas de corriente y de puntos de luz incluyendo partes proporcionales de 

conductores, tubos, cajas y mecanismos. 

1.7 Reconocimientos,, pruebass yy ensayoss  

Reconocimientoo dee lass obrass 

Previamente al reconocimiento de las obras, el Contratista habrá retirado todos los materiales 

sobrantes, restos, embalajes, etc., hasta dejarlas completamente limpias y despejadas.  

En este reconocimiento se comprobará que todos los materiales instalados coinciden con los 

admitidos por la Dirección Facultativa en el control previo efectuado antes de su instalación y que 

corresponden exactamente a las muestras que tenga en su poder, si las hubiera y, finalmente comprobará 

que no sufren deterioro alguno ni en su aspecto ni en su funcionamiento.  

Análogamente se comprobará que la realización de la instalación eléctrica ha sido llevada a cabo y 

terminadas, rematadas correcta y completamente.  

En particular, se resalta la comprobación y la verificación de los siguientes puntos:  

Ejecución de los terminales, empalmes, derivaciones y conexiones en general.  

Fijación de los distintos aparatos, seccionadores, interruptores y otros colocados. 

Tipo, tensión nominal, intensidad nominal, características y funcionamiento de los aparatos de maniobra y 

protección.  

Todos los cables de baja tensión así como todos los puntos de luz y las tomas de corrientes serán 

probados durante 24 horas, de acuerdo con lo que la Dirección Facultativa estime conveniente.  

Si los calentamientos producidos en las cajas de derivación, empalmes, terminales, fueran excesivos, 

a juicio del Ingeniero-Director, se rechazará el material correspondiente, que será sustituido por otro nuevo 

por cuenta del Contratista.  

Pruebass yy ensayoss 

Después de efectuado el reconocimiento, se procederá a realizar las pruebas y ensayos que se 

indican a continuación: 

Caídaa dee tensión:: con todos los puntos de consumo de cada cuadro ya conectado, se medirá la tensión en 

la acometida y en los extremos de los diversos circuitos. La caída de tensión en cada circuito no será 
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superior al 3% si se trata de alumbrado y el 5% si se trata de fuerza, de la tensión existente en el orden 

de la instalación. 

Medida de aaislamiento dee laa instalación: el ensayo de aislamiento se realizará para cada uno de los 

conductores activos en relación con el neutro puesto a tierra, o entre conductores activos aislados. La 

medida de aislamiento se efectuará según lo indicado en el artículo 28 del Reglamento  Electrotécnico 

para Baja Tensión. 

Proteccioness contraa sobretensioness yy cortocircuitos: se comprobará que la intensidad nominal de los 

diversos interruptores automáticos sea igual o inferior al valor de la intensidad máxima del servicio del 

conductor protegido. 

Empalmes: se comprobará que las conexiones de los conductores son seguras y que los contactos no se 

calientan normalmente. 

Equilibrioo entree fases: se medirán las intensidades en cada una de las fases, debiendo existir el máximo 

equilibrio posible entre ellas. 

Identificaciónn dee lass fases: se comprobará que en el cuadro de mando y en todos aquellos en que se realicen 

conexiones, los conductores de las diversas fases y el neutro serán fácilmente identificables por el color. 

Medidass dee iluminación: la medida de iluminación media y del coeficiente de uniformidad constituye el 

índice práctico fundamental de calidad de la instalación de alumbrado; por ello será totalmente 

inadmisible recibirla sin haber comprobado previamente que la iluminación alcanza los niveles previstos 

y la uniformidad exigible. 

La ccomprobaciónn dell nivell medioo dee alumbrado será verificado pasados 30 días de funcionamiento de las 

instalaciones. Los valores obtenidos multiplicados por el factor de conservación se indicarán en un plano, 

el cual se incluirá como anexo al Acta de Recepción Provisional. 

Mediciónn dee loss niveless dee aislamientoo dee laa instalaciónn dee puestaa aa tierra con un óhmetro previamente 

calibrado, verificando, el Ingeniero Director, que están dentro de los límites admitidos. 

Antes de proceder a la recepción definitiva de las obras, se realizará nuevamente un reconocimiento 

de las mismas, con objeto de comprobar el cumplimiento de lo establecido sobre la conservación y 

reparación de las obras. 

1.8 Condicioness dee mantenimientoo yy usoo 

Las actuaciones de mantenimiento sobre las instalaciones eléctricas son independientes de las 

inspecciones periódicas que preceptivamente se tengan que realizar.  

El titular o la Propiedad de la instalación eléctrica no están autorizados a realizar operaciones de 

modificación, reparación o mantenimiento. Estas actuaciones deberán ser ejecutadas siempre por una 

empresa instaladora autorizada.  

Durante la vida útil de la instalación, La Propiedad y los usuarios de las instalaciones eléctricas de 

generación, transporte, distribución, conexión, enlace y receptoras, deberán mantener permanentemente 

en buen estado de seguridad y funcionamiento sus instalaciones eléctricas, utilizándolas de acuerdo con 

sus características funcionales.  

La Propiedad o titular de la instalación deberá presentar, junto con la solicitud de puesta en servicio 
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de las instalaciones eléctricas de Baja Tensión que requieran mantenimiento, conforme a lo establecido en 

las "Instrucciones y Guía sobre la Legalización de Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión" (anexo VII del 

Decreto 161/2006), un contrato de mantenimiento con empresa instaladora autorizada inscrita en el 

correspondiente registro administrativo, en el que figure expresamente el responsable técnico de 

mantenimiento.  

Los contratos de mantenimiento se formalizarán por períodos anuales, prorrogables por acuerdo de 

las partes, y en su defecto de manera tácita. Dicho documento consignará los datos identificativos de la 

instalación afectada, en especial su titular, características eléctricas nominales, localización, descripción de 

la edificación y todas aquellas otras características especiales dignas de mención.  

No obstante, cuando el titular acredite que dispone de medios técnicos y humanos suficientes para 

efectuar el correcto mantenimiento de sus instalaciones, podrá adquirir la condición de mantenedor de las 

mismas. En este supuesto, el cumplimiento de la exigencia reglamentaria de mantenimiento quedará 

justificado mediante la presentación de un Certificado de automantenimiento que identifique al responsable 

del mismo. No se permitirá la subcontratación del mantenimiento a través de una tercera empresa 

intermediaria.  

Para aquellas instalaciones nuevas o reformadas, será preceptiva la aportación del contrato de 

mantenimiento o el certificado de automantenimiento junto a la solicitud de puesta en servicio.  

Las empresas distribuidoras, transportistas y de generación en régimen ordinario quedan exentas 

de presentar contratos o certificados de automantenimiento.  

La empresa instaladora autorizada que haya contratado el mantenimiento de instalaciones 

eléctricas, deberá dar cuenta a la Administración competente en materia de energía, en el plazo máximo de 

UN (1) mes, de todas las altas y bajas de contratos que tenga a su cargo.  

Cuando las tareas de mantenimiento se compartan entre ambas partes, el contrato de 

mantenimiento deberá delimitar el campo de actuación de cada uno. En este caso no estará permitida la 

subcontratación del mantenimiento a través de una tercera empresa.  

Las comprobaciones y chequeos a realizar por los responsables del mantenimiento se efectuarán 

con la periodicidad acordada, atendiendo al tipo de instalación, su nivel de riesgo y el entorno ambiental, 

todo ello sin perjuicio de las otras actuaciones que proceda realizar para corrección de anomalías o por 

exigencia de la reglamentación. Los detalles de las averías o defectos detectados, identificación de los 

trabajos efectuados, lista de piezas o dispositivos reparados o sustituidos y el resultado de las verificaciones 

correspondientes deberán quedar registrados en soporte auditable por la Administración.  

Las empresas distribuidoras, las transportistas y las de generación en régimen ordinario están 

obligadas a comunicar al órgano competente en materia de energía (Dir. Gral. de Industria y Energía del 

Gobierno de Canarias), los contratos de mantenimiento, que celebren en su ámbito con empresas 

instaladoras autorizadas, y que estén vinculados a las redes de distribución, de transporte o centrales de 

generación respectivamente.  

CConservaciónn 

Limpieza superficial con trapo seco de los mecanismos interiores, tapas, cajas… 
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Caja generall dee protección:: 

Cada 2 años, o después de producirse algún incidente en la instalación, se comprobará mediante 

inspección visual el estado del interruptor de corte y de los fusibles de protección, el estado frente a la 

corrosión de la puerta del nicho y la continuidad del conductor de puesta a tierra del marco metálico de la 

misma. 

Cada 5 años se comprobarán los dispositivos de protección contra cortocircuitos, contactos directos 

e indirectos, así como sus intensidades nominales en relación a la sección de los conductores que protegen. 

Líneaa repartidora:: 

Cada 2 años, o después de producirse algún incidente en la instalación, se comprobará mediante 

inspección visual los bornes de abroche de la línea repartidora en la CGP. 

Cada 5 años se comprobará el aislamiento entre fases y entre cada fase y neutro. 

Centralizaciónn dee contadores:: 

Cada 2 años se comprobarán las condiciones de ventilación, desagüe e iluminación, así como de 

apertura y accesibilidad al local. 

Cada 5 años se verificará el estado del interruptor de corte en carga, comprobándose su estabilidad 

y posición. 

Derivacioness individuales:: 

Cada 5 años se comprobará el aislamiento entre fases y entre cada fase y neutro. 

Cuadroo generall dee distribución:: 

Cada año se comprobará el funcionamiento de todos los interruptores del cuadro y cada dos se 

realizará por personal especializado una revisión general, comprobando el estado del cuadro, los 

mecanismos alojados y conexiones. 

Instalaciónn interior:: 

Cada 5 años, revisar la rigidez dieléctrica entre los conductores. 

Redess dee puestaa aa tierraa dee protecciónn yy dee loss instrumentos:: 

Una vez al año y en la época mas seca, se revisará la continuidad del circuito y se medirá la puesta 

a tierra. 

Una vez cada cinco años se descubrirán para examen los conductores de enlace en todo su recorrido, 

así como los electrodos de puesta a tierra. 

Se repararán los defectos encontrados. 

Revisión general de la instalación cada 10 años por personal cualificado, incluso tomas de corriente, 

mecanismos interiores. 

Reparación.. Reposiciónn 

Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados y, en el caso que 

sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 

coorrrrrrrrrrrrrrrrrrosoosooooososoooosoosoooooooo ión d
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1.9 Inspeeccioness periódicass 

Las inspecciones periódicas sobre las instalaciones eléctricas son independientes de las actuaciones 

de mantenimiento que preceptivamente se tengan que realizar. 

Deberán realizarse en los plazos siguientes, en función de su fecha de autorización de puesta en 

marcha o de su antigüedad, según el caso:  

1. En las instalaciones eléctricas en edificios de viviendas, cuya potencia instalada total sea superior 

a 100Kw, los plazos para la primera inspección periódica, serán los siguientes:  

1.1.  Edificios con puesta en marcha presentada después del 18 de septiembre de 2003: 10 años.  

1.2.  Edificios con puesta en marcha presentada antes del 18 de septiembre de 2003:  

1.2.1. Con antigüedad superior a 25 años: 18 de septiembre de 2006.  

1.2.2. Con antigüedad superior a 15 años y hasta 25 años: 18 de septiembre de 2007.  

1.2.3. Con antigüedad superior a 5 años y hasta 15 años: 18 de septiembre de 2008.  

1.2.4. Con antigüedad inferior a 5 años y hasta el 18 de septiembre de 2003: 18 de septiembre de 2009.  

2. Resto de instalaciones eléctricas, con obligación de realizar inspección periódica:  

2.1. Instalaciones con puesta en marcha presentada después del 18 de septiembre de 2003: 5 años.  

2.2. Instalaciones con puesta en marcha presentada antes del 18 de septiembre de 2003:  

2.2.1. Desde la última revisión periódica realizada en cumplimiento de la Orden de 30 de enero de 1996: 5 

años.  

2.2.2. Resto de las instalaciones sin revisión realizada, contados desde su puesta en marcha: 5 años.  

Las sucesivas inspecciones tendrán una periodicidad de 10 años para las instalaciones incluidas en 

el punto 1 y de 5 años para las incluidas en el punto 2, respectivamente.  

En cualquier caso, estas inspecciones serán realizadas por un Organismo de Control Autorizado 

(O.C.A.), libremente elegido por el titular de la instalación.  

Certificadoss dee inspeccionss periódicass 

Los certificados de inspección periódica se presentarán según modelo oficial previsto en el anexo 

VIII del DECRETO 161/2006 de 8 de noviembre, haciendo mención expresa al grado de cumplimiento de las 

condiciones reglamentarias, la calificación del resultado de la inspección, la propuesta de las medidas 

correctoras necesarias y el plazo máximo de corrección de anomalías, según proceda.  

Los certificados deberán ser firmados por los autores de la inspección estando visados por el Colegio 

Oficial de Ingenieros Industriales de Canarias en el plazo máximo de UN (1) MES desde su realización. 

Cuando se trate de un técnico adscrito a un OCA, éste estampará su sello oficial. 

Los certificados se mantendrán en poder del titular de las instalaciones, quien deberá enviar copia 

a la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias o Administración 

competente en materia de energía durante el mes siguiente al cumplimiento de los plazos máximos 

establecidos en el párrafo anterior.  

Deb
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Prottocoloo genéricoo dee inspeccionn periódicaa 

El protocolo genérico de inspección que debe seguirse será el aprobado por la Consejería de 

Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias o Administración competente en 

materia de energía, si bien la empresa titular de las instalaciones podrá solicitar la aprobación de su propio 

protocolo específico de revisión. 

De laa responsabilidadd dee lass inspeccioness periódicass 

Los responsables de la inspección no podrán estar vinculados laboralmente al titular o Propietario 

de la instalación, ni a empresas subcontratadas por el citado titular. Deberán suscribir un seguro de 

responsabilidad civil acorde con las responsabilidades derivadas de las inspecciones realizadas y disponer 

de los medios técnicos necesarios para realizar las comprobaciones necesarias. 

En el caso de existir otras instalaciones anexas de naturaleza distinta a la eléctrica (por ejemplo de 

hidrocarburos, aparatos a presión, contra incendios, locales calificados como atmósferas explosivas, etc.) 

para las que también sea preceptiva la revisión periódica por exigencia de su normativa específica, se 

procurará la convergencia en la programación de las fechas de revisión con las de los grupos vinculados, si 

bien prevalecerá la seguridad y el correcto mantenimiento de las mismas frente a otros criterios de 

oportunidad u organización.  

Inspeccioness dee lass instalacioness dee energíaa eléctricaa 

Las instalaciones de producción en régimen ordinario, así como las de transporte y distribución de 

energía eléctrica, serán revisadas periódicamente por un OCA o por un técnico titulado con competencia 

equivalente a la requerida para la puesta en servicio de la instalación, libremente elegidos por el titular de 

la instalación.  

La revisión se producirá al menos cada TRES (3) años, en lo referente a las redes de distribución y 

de transporte. En el caso de instalaciones de generación se podrá adoptar, como plazo de revisión, el 

definido por el fabricante para la revisión mayor, si bien no se podrán superar los plazos siguientes, en 

función de la tecnología del grupo generador:  

a. Grupos diesel: DOS (2) años  

b. Turbinas de gas: UN (1) año y SEIS (6) meses  

c. Turbinas de vapor: CUATRO (4) años  

d. Otros sistemas generadores: TRES (3) años  

En el caso de que existan instalaciones auxiliares vinculadas a grupos de distinta tecnología, se 

adoptará el plazo más restrictivo de ellos. 

Inspeccioness periódicass dell restoo dee instalacioness eléctricass  

El titular de la instalación eléctrica estará obligado a encargar a un OCA, libremente elegido por él, 

la realización de la inspección periódica preceptiva, en la forma y plazos establecidos reglamentariamente, 

la cual consistirá esencialmente en la inspección material de las instalaciones encomendadas, para 

determinar el grado de cumplimiento de los reglamentos de seguridad industrial y demás normativas que 
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le sean de aplicación y su concordancia con la documentación técnica de la citada instalación. 

Las instalaciones eléctricas de Baja Tensión que, de acuerdo con la Instrucción ITC-BT-05 del 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, estén sometidas a inspecciones periódicas, deberán 

referenciar los plazos de revisión tomando como fecha inicial la de puesta en servicio o la de antigüedad, 

según se establece en el anexo VII del Decreto 161/2006.  

Los titulares de la instalación están obligados a facilitar el libre acceso a las mismas a los técnicos 

inspectores de estos Organismos, cuando estén desempeñando sus funciones, previa acreditación y sin 

perjuicio del cumplimiento de los requisitos de seguridad laboral preceptivos. 

La empresa instaladora que tenga suscrito un contrato de mantenimiento tendrá obligación de 

comunicar al titular de la instalación, con un (1) mes de antelación y por medio que deje constancia 

fehaciente, la fecha en que corresponde solicitar la inspección periódica, adjuntando listado de todos los 

OCA o referenciándolo a la página Web del órgano competente (Dirección General de Industria y Energía del 

Gobierno de Canarias) en materia de industria y energía, donde se encuentra dicho listado.  

Igualmente comunicará al órgano competente la relación de las instalaciones eléctricas, en las que 

tiene contratado el mantenimiento que hayan superado en tres meses el plazo de inspección periódica 

preceptiva.  

El titular o la Propiedad tendrán la obligación de custodiar toda la documentación técnica y 

administrativa vinculada a la instalación eléctrica en cuestión, durante su vida útil. 

DDee loss plazoss dee entregaa yy dee validezz dee loss certificadoss dee inspecciónn OCAA 

El OCA hará llegar, en el plazo de CINCO (5) días de la inspección, el original del certificado al titular 

de la instalación y copia a los profesionales presentes en la inspección. En cada acto de inspección, el OCA 

colocará en el cuadro principal de mando y protección, una etiqueta identificativa o placa adhesiva de 

material indeleble con la fecha de la intervención. 

El certificado de un OCA tendrá validez de CINCO (5) años en el caso de instalaciones de Baja Tensión 

y de TRES (3) años para las instalaciones de Alta Tensión, siempre y cuando no se haya ejecutado una 

modificación sustancial en las características de la instalación a la que hace referencia.  

Si la inspección detecta una modificación en la instalación que no haya sido previamente legalizada 

o autorizada, según corresponda, deberá ser calificada como negativa por defecto grave. Para instalaciones 

nuevas, tal circunstancia implicará la no autorización de su puesta en servicio, y para instalaciones en 

servicio será considerado un incumplimiento grave, todo ello sin perjuicio de las infracciones en que 

incurran los sujetos responsables, conforme a las leyes vigentes.  

Los profesionales habilitados adscritos a los OCA estarán obligados a cumplimentar y firmar los 

certificados de las inspecciones, ya sean periódicas, iniciales o extraordinarias, de las instalaciones donde 

intervengan, debiendo consignar y certificar expresamente los resultados de la revisión y custodiar las 

plantillas de control utilizadas y las notas de campo de tales reconocimientos. 

Gravedadd dee defectoss detectadoss enn inspeccioness dee lass instalacioness yy obligacioness 

Cuando se detecte, al menos, un defecto clasificado como muy grave, el OCA calificará la inspección 
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como "negativa", haciéndolo constar en el Certificado de Inspección que remitirá, además de los 

mencionados en el punto anterior, a la Dirección General de Industria y Energía del Gobierno de Canarias 

como administración competente en materia de energía. 

Para la puesta en servicio de una instalación con Certificado de Inspección "negativo", será necesaria 

la emisión de un nuevo Certificado de Inspección sin dicha calificación, por parte del mismo OCA una vez 

corregidos los defectos que motivaron la calificación anterior. En tanto no se produzca la modificación en 

la calificación dada por dicho Organismo, la instalación deberá mantenerse fuera de servicio. Con 

independencia de las obligaciones que correspondan al titular, el OCA deberá remitir a la Administración 

competente en materia de energía el certificado donde se haga constar la corrección de las anomalías.  

Si en una inspección los defectos técnicos detectados implicasen un riesgo grave, el OCA está 

obligado a requerir, al titular de la instalación y a la empresa instaladora, que dejen fuera de servicio la 

parte de la instalación o aparatos afectados, procediendo al precinto total o parcial de la instalación y 

comunicando tal circunstancia a la Administración competente en materia de energía. La inspección del OCA 

para poner de nuevo en funcionamiento la instalación se hará dentro de las 24 horas siguientes a la 

comunicación del titular de que el defecto ha sido subsanado.  

Si a pesar del requerimiento realizado el titular no procede a dejar fuera de servicio la parte de la 

instalación o aparatos afectados, el OCA lo pondrá en conocimiento de la Administración competente en 

materia de energía, identificando a las personas a las que comunicó tal requerimiento, a fin de que adopte 

las medidas necesarias.  

Si en la inspección se detecta la existencia de, al menos, un defecto grave o un defecto leve 

procedente de otra inspección anterior, el OCA calificará la inspección como "condicionada", haciéndolo 

constar en el Certificado de Inspección que entregará al titular de la instalación y a los profesionales 

presentes en la inspección. Si la instalación es nueva, no podrá ponerse en servicio en tanto no se hayan 

corregido los defectos indicados y el OCA emita el certificado con la calificación de "favorable". A las 

instalaciones ya en servicio el OCA fijará un plazo para proceder a su corrección, que no podrá superar los 

seis meses, en función de la importancia y gravedad de los defectos encontrados. Transcurrido el plazo 

establecido sin haberse subsanado los defectos, el OCA emitirá el certificado con la calificación de 

"negativa", procediendo según lo descrito en el punto 2.  

Si como resultado de la inspección del OCA no se determina la existencia de ningún defecto muy 

grave o grave en la instalación, la calificación podrá ser "favorable". En el caso de que el OCA observara 

defectos leves, éstos deberán ser anotados en el Certificado de Inspección para constancia del titular de la 

instalación, con indicación de que deberá. 

11.10 Condicioness dee índolee facultativoo  

Dell titularr dee laa instalaciónn 

El titular, con la documentación justificativa que le fuere requerida por la Administración 

competente, deberá demostrar la disponibilidad de los terrenos o, en su caso, formular una declaración 

jurada en la que manifieste disponer de los permisos de paso y servidumbre de los particulares afectados 
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en la realización de la instalación eléctrica, identificando a los mismos e incluyendo también a aquellos con 

los que no ha convenido tales permisos, en los términos definidos en el Anexo I del Decreto 161/2006.  

El titular o Propiedad de una instalación eléctrica podrá actuar mediante representante, el cual 

deberá acreditar, para su actuación frente a la Administración, la representación con que actúa, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 32.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

De llaa direcciónn facultativaa 

El Ingeniero-Director es la máxima autoridad en la obra o instalación. Con independencia de las 

responsabilidades y obligaciones que le asisten legalmente, será el único con capacidad legal para adoptar 

o introducir las modificaciones de diseño, constructivas o cambio de materiales que considere justificadas 

y sean necesarias en virtud del desarrollo de la obra. En el caso de que la dirección de obra sea compartida 

por varios técnicos competentes, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente.  

Dee laa empresaa instaladoraa oo contratistaa 

La empresa instaladora o Contratista es la persona física o jurídica legalmente establecida e inscrita 

en el Registro Industrial correspondiente del órgano competente en materia de energía (Dirección General 

de Industria y Energía del Gobierno de Canarias), que usando sus medios y organización y bajo la dirección 

técnica de un profesional realiza las actividades industriales relacionadas con la ejecución, montaje, 

reforma, ampliación, revisión, reparación, mantenimiento y desmantelamiento de las instalaciones eléctricas 

que se le encomiende y esté autorizada para ello. 

Además de poseer la correspondiente autorización del órgano competente en materia de energía, 

contará con la debida solvencia reconocida por el Ingeniero-Director. 

Tendrá obligación de extender un Certificado de Instalación (según modelo oficial) y un anexo de 

información (o manual de información e instrucciones) por cada instalación que ejecute, ya sea nueva o 

reforma de una existente. 

Dee laa empresaa mantenedoraa 

La empresa instaladora autorizada que haya formalizado un contrato de mantenimiento con el titular 

o Propietario de una instalación eléctrica, o el responsable del mantenimiento en una empresa que ha 

acreditado disponer de medios propios de automantenimiento, tendrá las siguientes obligaciones, sin 

perjuicio de las que establezcan otras legislaciones: 

a) Mantener permanentemente las instalaciones en adecuado estado de seguridad y funcionamiento.  

b) Interrumpir el servicio a la instalación, total o parcialmente, en los casos en que se observe el 

inminente peligro para las personas o las cosas, o exista un grave riesgo medioambiental inminente. Sin 

perjuicio de otras actuaciones que correspondan respecto a la jurisdicción civil o penal, en caso de accidente 

deberán comunicarlo al Centro Directivo competente en materia de energía, manteniendo interrumpido el 

funcionamiento de la instalación, hasta que se subsanen los defectos que han causado dicho accidente.  

c) Atender con diligencia los requerimientos del titular para prevenir o corregir las averías que se 
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produzcan en la instalación eléctrica.  

d) Poner en conocimiento del titular, por escrito, las deficiencias observadas en la instalación, que 

afecten a la seguridad de las personas o de las cosas, a fin de que sean subsanadas.  

e) Tener a disposición de la Dirección General de Industria y Energía del Gobierno de Canarias un 

listado actualizado de los contratos de mantenimiento al menos durante los CINCO (5) AÑOS 

inmediatamente posteriores a la finalización de los mismos.  

f) Comunicar al titular de la instalación, con una antelación mínima de UN (1) MES, la fecha en que 

corresponde realizar la revisión periódica a efectuar por un Organismo OCA, cuando fuese preceptivo.  

g) Comunicar a la Dirección General de Industria y Energía del Gobierno de Canarias, la relación de 

las instalaciones eléctricas en las que tiene contratado el mantenimiento que hayan superado en tres meses 

el plazo de inspección periódica oficial exigible.  

h) Asistir a las inspecciones derivadas del cumplimiento de la reglamentación vigente, y a las que 

solicite extraordinariamente el titular.  

i) Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos que puedan derivarse de 

sus actuaciones, mediante póliza por una cuantía mínima de 600.000 euros, cantidad que se actualizará 

anualmente según el IPC certificado por el Instituto Canario de Estadística (INSTAC).  

j) Dimensionar suficientemente tanto sus recursos técnicos y humanos, como su organización en 

función del tipo, tensión, localización y número de instalaciones bajo su responsabilidad.  

 Dee loss organismoss dee controll autorizadoo 

UN OCA es aquella entidad que realiza el ámbito reglamentario, en materia de seguridad industrial, 

actividades de certificación, ensayo, inspección o auditoria, en base a lo definido en el artículo 41 del 

Reglamento de las Infraestructuras para la Calidad y la Seguridad Industrial aprobado por Real Decreto 

2.200/1995, de 28 de diciembre, autorizada en el campo de las instalaciones eléctricas e inscrita en el 

Registro Especial de esta Comunidad Autónoma.  

Condicioness dee indolee administrativoo 

Antess dell inicioo dee lass obrass 

Antes de comenzar la ejecución de esta instalación, la Propiedad o titular deberá designar a un 

técnico titulado competente como responsable de la Dirección Facultativa de la obra, quién, una vez 

finalizada la misma y realizadas las pruebas y verificaciones preceptivas, emitirá el correspondiente 

Certificado de Dirección y Finalización de Obra (según anexo VI del Decreto 161/2006). 

Asimismo y antes de iniciar las obras, los Propietarios o titulares de la instalación eléctrica interior 

en BT en proyecto de construcción facilitarán a la empresa distribuidora o transportista, según proceda, 

toda la información necesaria para deducir los consumos y cargas que han de producirse, a fin de poder 

prever con antelación suficiente el crecimiento y dimensionado de sus redes.  

El Propietario de la futura instalación eléctrica solicitará a la empresa distribuidora el punto y 

condiciones técnicas de conexión que son necesarias para el nuevo suministro. Dicha  solicitud se 

e) T
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acompañará de la siguiente información:  

a) Nombre y dirección del solicitante, teléfono, fax, correo electrónico u otro medio de contacto.  

b) Nombre, dirección, teléfono y correo electrónico del técnico proyectista y/o del instalador, en su 

caso.  

c) Situación de la instalación, edificación u obra, indicando la calificación urbanística del suelo.  

d) Uso o destino de la misma.  

e) Potencia total solicitada, reglamentariamente justificada.  

f) Punto de la red más próximo para realizar la conexión, propuesto por el instalador o técnico 

correspondiente, identificando inequívocamente el mismo, preferentemente por medios gráficos.  

g) Número de clientes estimados.  

En el caso de que resulte necesaria la presentación de alguna documentación adicional, la empresa 

distribuidora la solicitará, en el plazo de DIEZ (10) DIAS a partir de la recepción de la solicitud, justificando 

la procedencia de tal petición. Dicha comunicación se podrá realizar por vía telemática.  

La empresa distribuidora habilitará los medios necesarios para dejar constancia fehaciente, sea cual 

sea la vía de recepción de la documentación o petición, de las solicitudes de puntos de conexión realizadas, 

a los efectos del cómputo de plazos y demás actuaciones o responsabilidades.  

Las solicitudes de punto de conexión referidas a instalaciones acogidas al régimen especial, también 

están sujetas al procedimiento establecido en este artículo.  

La información aportada, deberá ser considerada confidencial y por tanto en su manejo y utilización 

se deberán cumplir las garantías que establece la legislación vigente sobre protección de datos.  

La empresa distribuidora, ni su filial u otra empresa vinculada a la misma, no podrá realizar ofertas 

de servicios que impliquen restricciones a la libre competencia en el mercado eléctrico canario o favorezcan 

la competencia desleal.  

Asimismo y antes de comenzar la ejecución de estas instalaciones, el Propietario o titular designará 

a un técnico titulado competente como responsable de la Dirección Facultativa de la obra eléctrica, que, una 

vez finalizada y verificada la instalación, emitirá el correspondiente Certificado de Dirección y Finalización 

de obra.  

De igual forma el Documento Técnico de Diseño requerido y descrito en el siguiente apartado 

(proyecto o memoria técnica de diseño), deberá ser elaborado y entregado al Propietario o titular antes del 

comienzo de las obras y antes de proceder a su tramitación administrativa. 

DDocumentaciónn dell proyectoo 

El presente proyecto consta de los documentos y contenidos preceptivamente establecidos en las 

normativas específicas que le son de aplicación, y como mínimo contempla la documentación descriptiva, 

en textos y representación gráfica, de la instalación eléctrica, de los materiales y demás elementos y 

actividades considerados necesarios para la ejecución de una instalación con la calidad, funcionalidad y 

seguridad requerida. 

Estará integrado por el denominado “Documento Técnico de Diseño”, ya sea éste con categoría de 

cac sooooooooooo..  
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Proyecto o de Memoria Técnica de Diseño (MTD), según proceda. En este último caso, la Memoria Técnica 

de Diseño estará redactada, con carácter obligatorio, según modelo oficial de la Consejería de Industria, 

Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias. 

La Memoria Técnica de Diseño (MTD) será realizada, firmada y sellada por el instalador autorizado, 

según la categoría y especialidad correspondiente, pudiendo delegar la elaboración de tal Memoria en un 

técnico titulado competente (con visado del colegio profesional). En este caso, la dirección de la obra 

corresponderá al instalador autorizado que la ejecute, el cual, una vez finalizada la obra, emitirá el 

correspondiente Certificado de Instalación.  

Cualquiera que sea el Documento Técnico de Diseño requerido (proyecto o memoria técnica de 

diseño), deberá ser elaborado y entregado al Propietario o titular antes del comienzo de las obras y antes 

de su tramitación administrativa. 

Dicha documentación (DTD) se compone de: 

a) Memoria descriptiva (titular, emplazamiento, tipo de industria o actividad, uso o destino del local 
y su clasificación, programa de necesidades, descripción pormenorizada de la instalación, presupuesto 
total).  

b) Memoria de cálculos justificativos.  

c) Estudio de Impacto Ambiental en la categoría correspondiente, en su caso.  

d) Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud (según corresponda de 
acuerdo con la normativa de seguridad laboral vigente).  

e) Planos a escalas adecuadas (situación, emplazamiento, alzados, plantas, distribución, secciones, 
detalles, croquis de trazados, red de tierras, esquema unifilar, etc.).  

f) Pliego de Condiciones Técnicas, Económicas, Administrativas y Legales.  

g) Estado de Mediciones y Presupuesto (mediciones, presupuestos parciales y presupuesto general).  

h) Separatas para Organismos, Administraciones o empresas de servicio afectadas.  

i) Otros documentos que la normativa específica considere preceptivos.  

En aquellos casos en que exista aprobada la "Guía de Contenido Mínimo de Proyectos" que 

específicamente le sea de aplicación, el proyecto deberá ajustarse en su contenido esencial a dicha Guía. 

Las Memorias se ajustarán en forma y contenido a los impresos oficiales que figuran en los anexos 

II, III y IV para instalaciones de Baja Tensión, Fotovoltaicas o Eólicas, que recoge el Decreto 161/2006 

respectivamente. 

Si durante la tramitación o ejecución de la instalación se procede al cambio de empresa instaladora 

autorizada, este hecho deberá quedar expresamente reflejado en la documentación presentada por el 

Propietario o titular ante la Administración. En el caso de que ello conlleve cambios en la memoria técnica 

de diseño original, deberá acreditar la conformidad de la empresa autora de la misma o, en su defecto, 

aportar una nueva M.T.D. 

La M
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Modiificacioness yy ampliacioness dee lass instalacioness yy laa documentaciónn dell proyectoo 

Modificacioness yy ampliacioness noo significativass dee lass instalacioness eléctricass  

Modificacioness yy ampliacioness dee lass instalacioness enn servicioo yy laa documentaciónn dell proyectoo 

En el caso de instalaciones en servicio, las modificaciones o ampliaciones aún no siendo 

sustanciales, quedarán reflejadas en la documentación técnica adscrita a la instalación correspondiente, tal 

que se mantenga permanentemente actualizada la información técnica, especialmente en lo referente a los 

esquemas unifilares, trazados, manuales de instrucciones y certificados de instalación. Dichas 

actualizaciones serán responsabilidad de la empresa instaladora autorizada, autora de las mismas. 

Modificacioness yy ampliacioness dee lass instalacioness enn fasee dee ejecuciónn yy laa documentaciónn dell proyectoo 

Asimismo en aquellas instalaciones eléctricas en ejecución y que no representen modificaciones o 

ampliaciones sustanciales (según Art. 57 del RD 161/2006), con respecto al proyecto o M.T.D. original, 

éstas se contemplarán como un Anexo del Certificado de Dirección y Finalización de obra o del Certificado 

de Instalación respectivamente, sin necesidad de presentar un reformado del  mencionado proyecto o M.T.D. 

original. 

Modificacioness yy ampliacioness significativass dee lass instalacioness eléctricass 

Cuando se trata de instalaciones eléctricas en las que se presentan modificaciones o ampliaciones 

significativas, éstas supondrán, tanto en Baja como en Alta Tensión, la presentación de un nuevo Documento 

Técnico de Diseño además de los otros documentos que sean preceptivos.  

El técnico o empresa instaladora autorizada, según sea competente en función del alcance de la 

ampliación o modificación prevista, modificará o reformará el proyecto o Memoria Técnica de Diseño 

original correspondiente, justificando las modificaciones introducidas. En cualquier caso será necesario su 

legalización o autorización, según el procedimiento que proceda, en los términos que establece el Decreto 

161/2006 y demás normativa que le sea de aplicación.  

Cuando se hayan ejecutado reformas sustanciales no recogidas en el correspondiente Documento 

Técnico de Diseño, la Administración o en su caso el OCA que intervenga, dictará Acta o Certificado de 

Inspección, según proceda, con la calificación de "negativo". Ello implicará que no se autorizará la puesta 

en servicio de la instalación o se declarará la ilegalidad de aquélla si ya estaba en servicio, todo ello sin 

perjuicio de las infracciones en que habrán incurrido los sujetos responsables, conforme a la Ley 21/1992, 

de 16 de julio, de Industria, y demás leyes de aplicación. 

Documentaciónn finall 

Concluidas las obras necesarias de la instalación eléctrica interior en BT, ésta deberá quedar 

perfectamente documentada y a disposición de todos sus usuarios, incluyendo sus características técnicas, 

el nivel de calidad alcanzado, así como las instrucciones de uso y mantenimiento adecuadas a la misma, la 

cual contendrá como mínimo lo siguiente:  

a) Documentación administrativa y jurídica: datos de identificación de los profesionales y empresas 

intervinientes en la obra, acta de recepción de obra o documento equivalente, autorizaciones administrativas 
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y cuantos otros documentos se determinen en la legislación.  

b) Documentación técnica: el documento técnico de diseño (DTD) correspondiente, los certificados 

técnicos y de instalación, así como otra información técnica sobre la instalación, equipos y materiales 

instalados.  

c) Instrucciones de uso y mantenimiento: información sobre las condiciones de utilización de la 

instalación así como las instrucciones para el mantenimiento adecuado, que se plasmará en un "Manual de 

Instrucciones o anexo de Información al usuario". Dicho manual contendrá las instrucciones generales y 

específicas de uso (actuación), de seguridad (preventivas, prohibiciones) y de mantenimiento (cuáles, 

periodicidad, cómo, quién) necesarias e imprescindibles para operar y mantener, correctamente y con 

seguridad, la instalación, teniendo en cuenta el nivel de cualificación previsible del usuario final. Se deberá 

aportar, además, tanto el esquema unifilar, como la documentación gráfica que describa en detalle y con 

cotas suficientes, los trazados reales de las canalizaciones eléctricas ejecutadas, identificando y 

referenciando todos los cruces, cambios de dirección, arquetas, cajas, cuadros, tomas de corriente, 

dispositivos de maniobra y protecciones correspondientes y, en el caso de líneas aéreas, la ubicación de los 

apoyos. 

Adicionalmente, también se aportará una representación gráfica croquizada del trazado real de la 

red de tierras, identificando la ubicación de los electrodos y puntos de puesta a tierra. Asimismo se podrá 

aportar cualquier otra información complementaria que el instalador considere válida o necesaria para el 

usuario, o sea de interés a la propia empresa.  

d) Certificados de eficiencia energética y otras medidas de aplicación: documentos e información 

sobre las condiciones verificadas respecto a la eficiencia energética del edificio, sus componentes e 

instalaciones y las instrucciones de mantenimiento, conservación y uso para alcanzar una óptima eficiencia 

y ahorro energético.  

El reparto de responsabilidades en la elaboración de la citada documentación informativa, es el 

siguiente:  

El apartado a) será responsabilidad del Propietario o peticionario de la citada instalación, cuando sea 

distinto del usuario final.  

El apartado b) será responsabilidad del profesional que haya llevado la dirección de obra de la 

instalación y de la empresa instaladora autorizada.  

El apartado c) será responsabilidad de la empresa instaladora autorizada.  

El apartado d) será responsabilidad de todos los agentes intervinientes y tendrá carácter voluntario, 

salvo que mediante una norma o reglamento específico sea requerido con carácter preceptivo. 

CCertificadoo dee direcciónn yy finalizaciónn dee obraa  

Es el documento emitido por el Ingeniero-Director como Técnico Facultativo competente, en el que 

certifica que ha dirigido personal y eficazmente los trabajos de la instalación proyectada, asistiendo con la 

frecuencia que su deber de vigilancia del desarrollo de los trabajos ha estimado necesario, comprobando 

finalmente que la obra está completamente terminada y que se ha realizado de acuerdo con las 

especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución presentado, con las modificaciones de escasa 

innsttsttsttsttttttttttttalalaaaaaaaalaaaaaaaaaaaaaalaa adaa os. 

c)c)c)c)c)c)c)c)c)c))ccc)cc))c))))))c)c))c))) I

iniininnnnnininnnnininninnnnininninnnnnnnnnnnstststststststststststststststststtsststtttts alalalaaalalalaaalalalaaalaallaaaalaaaaa aacaaaaccacaaaaacaa iónnnnnnnnnnnnnnnnnnn

InInnnnnnnInInInInInnnnnststststtsttstststststssttstsss rurururuuruururruuuuruururuccccccccccccccccccccccccciioioiiiiiiiiiioonenennnnnennnnnnnnnnn

eseseseseseessseseeessssssesesssppepepepepeeepeeeeeeeeeeepeeepeeeeeeepp cícícícíccííííccícíccíícícícícíccíccccccccíííficaaaaaaaaaaaaaaaaaaass sssssssssssssssssss

periodddddicicciccccccccccccccccccccccccicidiiidi ad

seeseeseseseseseeeseeseeseeeeeeeseeeseseeseegugggggggg ridad,

yy yyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyy cucccucuucuccucccuuucucuccucuucucucccucucuccucuuucuuuuucuuccuuuucccuuuccuuucuuuuuananaananannnnannnnannnnaannnaanannnnnnaaaaaaannnnnaaaanaaaaaannannnnnnanaaaaaaaaaa tos ooo

b)b)b))) DDDDDDDDDDDDD

téétététécncncncnicicicicosososos yyyy

Pág: 152 de 205aportar, adeaportar ade

- 152/205 -

 Pág. 162 de 215



Firmado por: MARCELO LOPEZ HERRERA - Firma Externa Fecha: 16-10-2018 19:24:58
JUAN MARIO CASTRO CASTRO - Firma Externa Fecha: 13-12-2018 10:05:58

Nº expediente administrativo: 2019-001244 Código Seguro de Verificación (CSV): B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66
Comprobación CSV: https://sede.urbanismolaguna.es//publico/documento/B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66

Fecha de sellado electrónico: 18-10-2022 11:26:02 Fecha de emisión de esta copia: 18-10-2022 11:26:08

PLIEGO DE CONDICIONES

107 

importancia que se indiquen, cumpliendo, así mismo, con la legislación vigente relativa a los Reglamentos 

de Seguridad que le sean de aplicación.  

Si durante la tramitación o ejecución del proyecto se procede al cambio del ingeniero-proyectista o 

del Director Facultativo, este hecho deberá quedar expresamente reflejado en la documentación presentada 

por el peticionario ante la Administración, designando al nuevo técnico facultativo correspondiente. En el 

caso de que ello conlleve cambios en el proyecto original, se acreditará la conformidad del autor del proyecto 

o en su defecto se aportará un nuevo proyecto. Dicho procedimiento también será de aplicación cuando se 

trate de un instalador respecto de una Memoria Técnica de Diseño.  

El Certificado, una vez emitido y fechado por el técnico facultativo, perderá su validez ante la 

Administración si su presentación excede el plazo de UN (1) MES, contado desde dicha fecha. En tal caso se 

deberá expedir una nueva Certificación actualizada, suscrita por el mismo autor.  

CCertificadoo dee instalaciónn 

Es el documento emitido por la empresa instaladora autorizada y firmado por el profesional 

habilitado adscrito a la misma que ha ejecutado la correspondiente instalación eléctrica, en el que se certifica 

que la misma está terminada y ha sido realizada de conformidad con la reglamentación vigente y con el 

documento técnico de diseño correspondiente, habiendo sido verificada satisfactoriamente en los términos 

que establece dicha normativa específica, y utilizando materiales y equipos que son conformes a las normas 

y especificaciones técnicas declaradas de obligado cumplimiento. 

La empresa instaladora autorizada extenderá, con carácter obligatorio, un Certificado de Instalación 

(según modelo oficial aprobado por la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno 

de Canarias) y un Manual de Instrucciones por cada instalación que realice, ya se trate de una nueva o 

reforma de una existente.  

En la tramitación de las instalaciones donde concurran varias instalaciones individuales, deben 

presentarse tantos Certificados y Manuales como instalaciones individuales existan, además de los 

correspondientes a las zonas comunes. Con carácter general no se diligenciarán Certificados de 

instalaciones individuales independientemente de los correspondientes a la instalación común a la que estén 

vinculados. 

El Certificado de Instalación una vez emitido, fechado y firmado, deberá ser presentado en la 

Administración en el plazo máximo de UN (1) MES, contado desde dicha fecha. En su defecto será necesario 

expedir un nuevo Certificado actualizado por parte del mismo autor.  

Libroo dee Órdeness 

En las instalaciones eléctricas para las que preceptivamente sea necesaria una Dirección Facultativa, 

éstas tendrán la obligación de contar con la existencia de un Libro de Órdenes donde queden reflejadas 

todas las incidencias y actuaciones relevantes en la obra y sus hitos, junto con las instrucciones, 

modificaciones, órdenes u otras informaciones dirigidas al Contratista por la Dirección Facultativa.  

Dicho libro de órdenes estará en la oficina de la obra y será diligenciado y fechado, antes del 

comienzo de las mismas, por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Canarias (COIIC) y el mismo 
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podrá ser requerido por la Administración en cualquier momento, durante y después de la ejecución de la 

instalación, y será considerado como documento esencial en aquellos casos de discrepancia entre la 

dirección técnica y las empresas instaladoras intervinientes.  

El cumplimiento de las órdenes expresadas en dicho Libro es de carácter obligatorio para el 

Contratista así como aquellas que recoge el presente Pliego de Condiciones. 

El contratista o empresa instaladora autorizada, estará obligado a transcribir en dicho Libro cuantas 

órdenes o instrucciones reciba por escrito de la Dirección Facultativa, y a firmar el oportuno acuse de recibo, 

sin perjuicio de la autorización de tales transcripciones por la Dirección en el Libro indicado.El citado Libro 

de Órdenes y Asistencias se regirá según el Decreto 462/1971 y la Orden de 9 de Junio de 1971. 

Incommpatibilidadess 

En una misma instalación u obra, no podrán coincidir en la misma persona física o jurídica, las 

figuras del Ingeniero-proyectista o Director de obra con la de instalador o empresa instaladora que esté 

ejecutando la misma.  

Instalacioness ejecutadass porr máss dee unaa empresaa instaladora..  

En aquellas instalaciones donde intervengan, de manera coordinada, más de una empresa 

instaladora autorizada, deberá quedar nítidamente definida la actuación de cada una y en qué grado de 

subordinación. Cada una de las empresas intervinientes emitirá su propio Certificado de Instalación, para 

la parte de la instalación que ha ejecutado. El Ingeniero-Director recogerá expresamente tal circunstancia 

en el Certificado de Dirección y Finalización de obra correspondiente, indicando con precisión el reparto de 

tareas y responsabilidades.  

Subcontrataciónn 

La subcontratación se podrá realizar pero siempre y de forma obligatoria entre empresas 

instaladoras autorizadas, exigiéndosele la autorización previa del Propietario. 

Los subcontratistas responderán directamente ante la empresa instaladora principal, pero tendrán 

que someterse a las mismas exigencias de profesionalidad, calidad y seguridad en la obra que éste. 

2 INSTALACIONESS CONTRAA INCENDIOS 

2.1 Objetoo 

Este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares determina las condiciones mínimas aceptables para 

la ejecución de las obra de Instalaciones Contra Incendios para la Nave de almacenamiento de madera. 

Cuenta con los siguientes conceptos: 

Responsabilidades del instalador. 

Trabajos incluidos en los proyectos a realizar por el instalador de Protección CONTRA INCENDIOS, 
según proceda en proyecto. 

Trabajos que por sus especiales características y afectando al montaje del equipo, será realizado 
por otros. 

El c
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Materiales que por su normalización en este tipo de instalaciones no se relacionasen en el 
PRESUPUESTO, pero quedan incluidos en el suministro del instalador. 

Calidad y montaje de los diferentes equipos y elementos auxiliares. 

Los ensayos a realizar durante la obra y en las recepciones parciales o referentes a comprobaciones 
de calidades, montajes o estado de funcionamiento. 

Las garantías que se exigen tanto en el equipo como en su funcionamiento. 

2.2 Camppoo dee Aplicación.. 

Este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares se refiere al suministro e instalación de materiales 

necesarios en la ejecución de Instalaciones Contra Incendios para la Nave de almacenamiento de maderas. 

2.3 Normativaa dee Aplicación.. 

Se observarán en todo momento, durante la ejecución de la Obra, las siguientes normas y 

reglamentos: 

Reall Decretoo 1492/19933 dee 55 dee noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
de Protección Contra Incendios. 

R.D.. 314/2006,, dee 177 dee marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, en 
especial el Documento Básico de Seguridad en Caso de Incendio. 

Reglamentoo dee Aparatoss aa Presión:: ITC-MIE-AP5 Extintores de Incendios. Orden de 31 de mayo 
de 1982 y Orden de 15 de octubre de 1989. 

Decretoo dell Ministerioo dee Industriaa 2413/1973, de 20 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

Reglass Técnicass dee CEPREVEN. 

Normass UNE:: 

UNEE 200622 - “Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia con lámpara de 
incandescencia. Prescripciones de funcionamiento”. 

UNEE 203922 - “Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia con lámparas de 
fluorescencia. Prescripciones de funcionamiento”. 

UNEE 23007,, partee I - “Componentes de los sistemas de detección automática de incendios. 
Introducción”. 

UNEE 23007,, partee VII - “Componentes de los sistemas de detección automática de 
incendios. Detectores puntuales de humos. Detectores que funcionan según el principio  de 
difusión o transmisión de la luz o de ionización”  

UNEE 23007,, partee VIII - “Componentes de los sistemas de detección automática de 
incendios. Detectores de calor con umbrales de temperatura elevada”. 

UNEE 23010 - “Clases de fuegos”. 

UNEE 23026 - “Tecnología de fuego. Terminología” 

UNEE 23033 - “Seguridad contra incendios. Señalización”. 

UNEE 23091 - “Mangueras de impulsión para la lucha contra incendios”. 

UNEE 23093 - “Ensayo de la resistencia al fuego de las estructuras y elementos de la 
construcción”. 

UNEE 23110 - “Lucha contra incendios. Extintores portátiles”.  

UNEE 23400 - “Material de lucha contra incendios. Rácores de conexión”. 

Los
de
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UUNEE 23402 - “Boca de incendio equipada de 45 mm (BIE-45)”. 

UNEE 23403 - “Boca de incendio equipada de 25 mm (BIE-25)”. 

UNEE 23405 - “Hidrante de columna seca”. 

UNEE 23406 - “Lucha contra incendios. Hidrante de columna húmeda”. 

UNEE 23407 - “Lucha contra incendios. Hidrante bajo nivel de tierra”. 

UNEE 23500 - “Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios”. 

UNEE 23501 - “Sistema fijos de agua pulverizada. Generalidades”. 

UNEE 23502 - “Sistema fijos de agua pulverizada. Componentes del sistema”. 

UNEE 23503 - “Sistema fijos de agua pulverizada. Diseño e instalaciones”. 

UNEE 23504 - “Sistema fijos de agua pulverizada. Ensayos de recepción”. 

UNEE 23505 - “Sistema fijos de agua pulverizada. Ensayos periódicos y mantenimiento”. 

UNEE 23506 - “Sistema fijos de agua pulverizada. Planos, especificaciones y cálculos 
hidrantes”.  

UNEE 23507 - “Sistema fijos de agua pulverizada. Equipos de detección automática”. 

UNEE 23594 - “Sistemas de rociadores de agua. Diseño de las tuberías”. 

UNEE 23596 - “Sistemas de rociadores de agua. Inspección, pruebas y recepciones”. 

UNEE 23597 - “Sistemas de rociadores de agua. Abastecimiento de agua. Categoría mínima 
de abastecimiento en función de la clase de riesgo”. 

UNEE 23802 - “Ensayo de resistencia al fuego de puertas y otros elementos de cierre de 
huecos”. 

UNEE 23806 - “Ensayo de comportamiento frente al fuego. Ensayo de estabilidad al chorro 
de agua de los materiales protectores de estructuras metálicas”. 

2.4 Materiales.. 

Clasee dee loss materialess constructivoss 

Todos los materiales que se utilicen en la realización del presente Proyecto serán de Clase M0 y M1, 

cumpliendo con la Norma UNE 23727. 

Los ensayos de determinación de resistencia al fuego de los materiales se verificarán conforme a lo 

establecido en las Normas UNE 23093 y UNE 23802. 

Los certificados de ensayo referentes a puertas u otros elementos de cierre de huecos interiores, 

indicarán de forma expresa el tiempo durante el cual dichos elementos mantienen sus posibilidades de 

apertura. 

Morteross aislantess 

Estarán constituidos por un aglomerante; cemento P-350 o yeso Y-12 y agregados minerales ligeros 

e incombustibles como vermiculita y perlita expandidas y lana mineral. 

La conductividad térmica del revestimiento realizado con este mortero será inferior a 

0.18kCal/mhºC, a temperatura ambiente. 
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Chappass 

Las chapas utilizadas para estas instalaciones serán de acero galvanizado, desplegada o con 

perforaciones para favorecer el agarre del mortero de revestimiento que se aplique  sobre ella. Su espesor 

no será menor de 0.3 mm. 

Revestimientoss dee soportess dee aceroo 

Se dispondrán cercos  formados por redondos de acero AEH-400 de seis (6) mm de diámetro 

adosados al soporte y rodeándolos. Sobre los cercos se adosará una chapa de acero galvanizado. Los solapes 

entre chapas no serán de dimensión inferior a 2 mm. Sobre esta chapa se aplicará una capa de mortero 

aislante de 1 cm de espesor. A su vez, sobre esta capa de mortero se grapará una tela metálica manteniendo 

solapes no inferiores a 5 cm, aplicándose sobre la tela metálica una nueva capa de mortero aislante de 1 

cm de espesor. 

Para la fijación de las chapas a los cercos y para el atado de la tela metálica, se utilizará alambre de 

atado. 

Revestimientoss dee vigass dee aceroo 

Se seguirá en mismo procedimiento anterior, con la diferencia de que la primera capa de mortero 

aislante tendrá un espesor de 3 cm, alcanzándose el resto del espesor con la segunda aplicación de mortero 

aislante. 

Puertass cortafuegos,, trampillass yy conductos.. 

En general, todas las puertas contrafuegos, tanto de madera como metálicas se ajustarán a la Norma 

UNE 23802. Se presentarán certificados de ensayos por un laboratorio oficialmente homologado y 

acreditado. 

Las características de las puertas serán las que se establezcan en la memoria, planos y exigencias 

de la normativa. 

Durante la ejecución de las mismas, se cuidará la perfecta verticalidad de marcos y bastidores. Todas 

las puertas a las que se exija cierre permanente o automático se les someterá a la prueba consistente en 

abrir la puerta hasta un ángulo de 60º respecto de su posición de cerrado y se le soltará debiendo recuperar 

su posición de cerrado, quedando totalmente estanca. 

Las puertas irán provistas de juntas intumescentes que garanticen la absoluta estanqueidad. 

Pinturass ee ignifugaciones.. 

Todas las pinturas ignífugas e intumescentes acreditarán su reacción al fuego, intumescencia y 

estabilidad al chorro de agua, mediante certificado de ensayo según Normas UNE 23727, UNE 23806 y UNE 

23093. 

La documentación técnica de la pintura acreditará el tiempo por el cual se protege la estructura. 

Todos los materiales que se empleen en la decoración y acabado deberán adaptarse a las 

características de reacción al fuego según la normativa vigente, para ello el suministrador de dichos 

materiales deberá aportar un certificado emitido por un laboratorio acreditado, que certifique el grado de 
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reacción al fuego y las condiciones de utilización de dichos materiales. 

Asimismo, el Contratista que coloque dichos materiales, acreditará por escrito al Ingeniero Director 

que los materiales se han colocado según las condiciones indicadas en el certificado de ensayo antes 

mencionado. 

2.5 Sistemmass automáticoss dee detecciónn dee incendio.. 

Los sistemas automáticos de detección de incendios y sus características, especificaciones y 

métodos de ensayo se ajustarán en todo momento a la Norma UNE 23007, así como sus posteriores 

modificaciones. 

Los detectores de incendio necesitarán, antes de su fabricación o importación, ser aprobados de 

acuerdo con lo indicado en el R.D. 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios, en el cual se expresa que el cumplimiento de las exigencias, 

establecidas en dicho RD, para aparatos, equipos, sistemas o sus componentes deberá justificarse, cuando 

así se determine, mediante certificación de organismo de control que posibilite la colocación de la 

correspondiente marca de conformidad a normas, justificándose, así por tanto, el cumplimiento de lo 

establecido en la Norma UNE 23007.  

Centrall dee señalizaciónn dee detectoress 

Estará constituida por central, bloque de alimentación y acumulador. La central irá alojada en caja 

metálica con puerta de vidrio transparente compuesta por: 

N módulos, uno por cada zona de detectores, provistos de piloto que señale el 
funcionamiento de algún detector de la zona. Podrá estar compuesta por bloques que 
abarquen varias zonas, provistos de un piloto por zona. 

Pilotos que señalen permanentemente que la central está en servicio. 

Pilotos que señalen averías en la instalación. 

Mandos que permitan poner en servicio la central, cortar la tensión de entrada y probar el 
encendido de los pilotos, así como indicador acústico de alarma que funcione con el 
encendido de cualquier piloto. 

Bloque de alimentación alojado en la caja de la central, o en caja independiente, compuesto 
por transformador - rectificador de corriente alterna a continua. Alimentará a la central y a 
un acumulador que en caso de corte de corriente en la red, permita la alimentación de la 
central. 

Se recibirá la caja metálica de la central al paramento con un mínimo de cuatro  puntos de manera 

que su lado inferior quede a 120 cm del pavimento como mínimo y se realizarán las conexiones necesarias 

entre los distintos elementos y componentes del equipo, y entre éstos y la red de señalización de detectores. 

La línea de señalización empotrada se tenderá bajo tubo aislante flexible, desde la central hasta 

cada detector.  

El diámetro del tubo utilizado en mm, en función del número de conductores dispuestos en el tubo 

está indicado según la siguiente tabla. 
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Diámetro (mm) 13 13 16 23 23 
Nº de detectores 2 4 6 8 10 

En los casos de línea de señalización vista se realizará adosada al paramento mediante abrazaderas, 

bajo tubo aislante rígido curvable en caliente, desde la central de señalización hasta cada detector. Se 

dispondrá de un tubo por cada zona de detectores. 

El diámetro del tubo utilizado en mm, en función del número de conductores dispuestos en el tubo 

está indicado según la siguiente tabla. 

Diámetro (mm) 9 9 16 23 23 
Nº de detectores 2 4 6 8 10 

Los conductores utilizados, en ambos casos, serán unipolares de cobre de 1.5 mm2 de sección 

nominal y con un nivel de aislamiento de 500 V. Se dispondrán dos conductores por cada zona de 

detectores. 

Las pruebas de funcionamiento de los detectores térmicos y de humo que se presentan en los 

apartados correspondientes, se realizarán en condiciones normales de funcionamiento de la central y se 

repetirán después de haber cortado la alimentación de la central. 

FFuentee secundariaa dee suministroo 

La fuente secundaria de suministro dispondrá de una autonomía de funcionamiento de 72 horas en 

estado de vigilancia y de ½ hora en estado de alarma. 

Se podrá autorizar duraciones de funcionamiento inferior a 72 horas, pero siempre superiores a 24 

horas, en función de la fiabilidad de detección de fallos en la red y de la duración probable de la reparación. 

Detectoress dee humoss 

Estarán compuestos por un soporte provisto de elemento de fijación al techo, bornas de conexión 

y dispositivo de interconexión con el equipo captador. El dispositivo captador será capaz de transformar la 

recepción de humos en señal eléctrica. Irá provisto de dispositivo graduable en función de la concentración 

de humo.Las características de sus componentes, así como los requisitos que han de cumplir y los métodos 

de ensayo de los mismos, se ajustarán a lo especificado en la Norma UNE 23007. Parte VII. 

Con la finalidad de realizar las pruebas de funcionamiento de la instalación, se probará el 100% de 

los detectores de humo instalados. Para ello se aproximará un generador de humo con la concentración 

requerida. 

Detectoress dee temperaturaa 

Estará compuesto por un soporte provisto de elementos de fijación al techo, bornas de conexión y 

dispositivo de interconexión con el equipo captador. El equipo captador será capaz de transformar la 

recepción de calor en una señal eléctrica. Irá provisto de dispositivo termovelocimétrico. 

Las características de sus componentes , así como los requisitos que han de cumplir y los métodos 

de ensayo de los mismos, se ajustarán a lo especificado en la Norma UNE 23007. Parte VIII. 

Con la finalidad de realizar las pruebas de funcionamiento de la instalación, se probará el 100% de 
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los detectores térmicos instalados. Para ello se aproximará un generador de calor con la temperatura 

requerida. 

2.6 Sistemmass Manualess dee Detecciónn dee Incendio.. 

Los sistemas manuales de alarma de incendio estarán constituidos por un conjunto de pulsadores 

que permitirán provocar voluntariamente y transmitir una señal a una central de control y señalización 

permanentemente vigilada, de tal forma que sea fácilmente identificable la zona en que ha sido activado el 

pulsador. 

Las fuentes de alimentación del sistema manual de pulsadores de alarma, sus características y 

especificaciones deberán cumplir los requisitos que las fuentes de alimentación de los sistemas automáticos 

de detección pudiendo ser la fuente secundaria común a ambos sistemas. 

Pulsadoress dee alarmaa 

La instalación de pulsadores de alarma tiene como finalidad la transmisión de una señal a un puesto 

de control, centralizado y permanentemente vigilado, de tal forma que siempre sea localizable la zona del 

pulsador que ha sido activado y puedan ser tomadas las medidas pertinentes. 

Los pulsadores habrán de ser fácilmente visibles y la distancia a recorrer desde cualquier punto de 

un edificio protegido con la instalación de pulsadores, hasta alcanzar el pulsador más próximo, habrá de 

ser inferior a 25 m. 

Los pulsadores estarán provistos de dispositivos de protección que impidan su activación 

involuntaria. 

Con la finalidad de realizar las pruebas de funcionamiento de la instalación, se probará el 100% de 

los pulsadores. 

2.7 Sistemass dee Comunicaciónn dee alarmass 

El sistema de comunicación de la alarma permitirá transmitir una señal diferenciada, generada 

voluntariamente desde un puesto de control. La señal será, en todo caso audible, debiendo ser además, 

visible cuando el nivel de ruido donde deba ser percibida supere los 60 dB (A). 

El nivel sonoro de la señal y el óptico, en su caso, permitirán que sea percibida en el ámbito de cada 

sector de incendio donde está instalada. 

El sistema de comunicación de la alarma dispondrá de dos fuentes de alimentación, con las mismas 

condiciones que las establecidas para los sistemas manuales de alarma, pudiendo ser la fuente secundaria 

común con la del sistema automático de detección y del sistema manual de alarma o de ambos. 

2.8 Sistemass dee Abastecimientoo dee Aguaa Contraa Incendios.. 

Cuando se exija sistema de abastecimiento de agua contra incendios, sus características y 

especificaciones se ajustarán a lo establecido en la Norma UNE 23500. 

El abastecimiento de agua podrá alimentar a varios sistemas de protección si es capaz de asegurar, 

en el caso más desfavorable de utilización simultánea, los caudales y presiones de cada uno. 
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2.9 Sistemmass dee Hidrantess Exteriores.. 

Los sistemas de hidrantes exteriores estarán compuestos por una fuente de abastecimiento de agua 

de alimentación y los hidrantes exteriores necesarios. 

Los hidrantes exteriores serán del tipo de columna hidrante al exterior (CHE) o hidrante en arqueta 

(boca hidrante). 

Las columnas hidrantes exteriores se ajustarán a lo establecido en las Normas UNE 23405 y UNE 

23406. 

Los racores y mangueras utilizados en las columnas de hidrantes exteriores, necesitan antes de su 

fabricación o importación, ser aprobado, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 2 del R.D. 513/2017, 

de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, 

justificándose el cumplimiento de lo establecido en las Normas UNE 23400 y UNE 23091. 

Los hidrantes de arqueta se ajustarán a lo establecido en la norma UNE 23407, salvo que existan 

especificaciones particulares de los servicios de extinción de incendios de los municipios en donde se 

instalen. 

2.10 Extintoress dee Incendioo 

Los extintores de incendios, sus características y especificaciones, se ajustarán a lo establecido en 

el vigente Reglamento de Aparatos a Presión y a su Instrucción Técnica complementaria MIE-AP5. 

Los extintores de incendios necesitarán, antes de su fabricación o importación, con independencia 

de lo establecido por la ITC-MIE-AP5, ser aprobados de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2 del R.D. 

513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra 

incendios, a fin de justificar el cumplimiento de lo dispuesto en la Norma UNE 23110. 

Los extintores manuales a emplear, estarán timbrados e irán acompañados de los correspondientes 

boletines, así como de un certificado de que la casa suministradora está debidamente autorizada y que 

cuenta con los medios necesarios para la revisión y recarga de los mismos.  

De igual manera, los extintores irán provistos de una placa de diseño que llevará grabado los 

siguientes datos: 

Presión de diseño. 
Nº de placa de diseño que se aplique a cada aparato. 
Fecha de la primera y sucesivas pruebas y marca de quien las realiza. 
Todos los extintores irán, además, provistos de una etiqueta de características, que 
deberán contener como mínimo los siguientes datos: 
Nombre o razón social del fabricante o importador que ha registrado el tipo al que 
corresponde el extintor. 
Temperatura máxima y mínima de servicio. 
Productos contenidos y cantidad de los mismos. 
Eficacia, para extintores portátiles, de acuerdo con la Norma UNE 23110. 
Tipos de fuego para los que no deben utilizarse el extintor. 
Instrucciones de empleo. 
Fecha y contraseña correspondiente al registro de tipo. 

Los 
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La placa de diseño y la etiqueta estarán redactadas al menos en castellano.  

El emplazamiento de los extintores permitirá que sean fácilmente visibles y accesibles, no 

entorpeciendo en ningún momento las vías de evacuación, estarán situados próximos a los puntos donde 

se estime mayor probabilidad de iniciarse incendio, a ser posible próximos a las salidas de evacuación y 

preferentemente sobre soportes fijados o paramentos verticales, mediante dos puntos como mínimo y 

mediante tacos y tornillos, de modo que la parte superior del extintor quede, como máximo, a 1.70 metros 

sobre el suelo. Los expuestos a la intemperie, deberán ir protegidos por urnas. 

Se considerarán adecuados, para cada una de las clases de fuego, según la Norma UNE 23010, los 

agentes extintores utilizados en extintores, que figuran en la tabla adjunta. 

 Clasee dee fuegoo segúnn Normaa UNEE 231100 

AGENTEE EXTINTORR 
AA 

Sólidoss 

BB 

Líquidoss 

CC 

Gasess 

DD 

Metaless 
especiales

Aguaa pulverizada.. XXX (2) XX   

Aguaa aa chorro.. XX (2)    

Polvoo BCC (convencional).. XXXX XXX  

Polvoo ABCC (polivalente).. XX XXX XXX  

Polvoo específicoo metales..   XXX 

Espumaa físicaa XX (2) XXX   

Anhídridoo carbónico.. X (1) XX   

Hidrocarbuross halogenados.. X (1) XXX   

     

XXX - Muy adecuado. XXX - Adecuado. XX - Aceptable 

   

 (1)  En fuegos poco profundos (profundidad inferior a 5 mm) puede asignarse XXX. 

(2)  En presencia de tensión eléctrica no son aceptables como agentes extintores el agua a chorro, ni la 

espuma. El resto de los agentes extintores podrán utilizarse en aquellos extintores que superen el 

ensayo dieléctrico normalizado en la UNE 23110. 

Las características criterios de calidad y ensayos de los extintores se ajustarán a lo especificado en 

el Reglamento de aparatos a presión del M.I.E., así como a las Normas UNE 23026, UNE 23110. 

2.11 Sistemass dee Bocass dee Incendioo Equipadass 

Los sistemas de bocas de incendio equipadas estarán compuestos por una fuente de abastecimiento 

de agua, una red de tuberías para la alimentación de agua y las bocas de incendio equipadas (BIE) necesarias. 

Las bocas de incendio equipadas pueden ser de los tipos BIE de 45 mm y BIE de 25 mm. 

Las bocas de incendio equipadas deberán, antes de su fabricación o importación, ser aprobadas de 

acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 2 del R.D. 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, justificándose por lo tanto el cumplimiento de 
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lo establecido en la Normas UNE 23402 y UNE 23403. Igualmente deberán ajustarse a las Reglas Técnicas 

de CEPREVEN para Instalaciones de bocas de incendios equipadas R.T.2-BIE. 

Los elementos que componen la boca de incendio equipada estarán alojados en un armario de 

dimensiones suficientes para permitir la extensión rápida y eficaz de la manguera.  

Las mangueras serán de tejido sintético con revestimiento interior y estancas a una prueba de 15 

kg/cm2. Las lanzas serán de tres efectos, con válvula de apertura y cierre. La presión mínima en el orificio 

de salida será de 3.5 kg/cm2, por lo que en el manómetro deberá de disponerse de una presión mínima de 

4 kg/cm2. Los rácores serán del tipo Barcelona. 

Las Bocas de incendio equipadas deberán montarse sobre un soporte rígido de forma que la altura 

de su centro quede como máximo a 1.50 metros sobre el nivel del suelo o a más altura si se trata de un 

boca de incendio equipada de 25 mm, siempre que la boquilla y la válvula de apertura manual, estarán 

situadas a la altura citada. 

Las bocas de incendio equipadas se situarán, siempre que sea posible, a una distancia máxima de 

5 metros de las salidas de cada sector de incendio, sin que constituyan obstáculo para su utilización, no 

entorpeciendo el paso y se protegiendo los ángulos y aristas vivas. El número y distribución de las bocas de 

incendio equipadas en un sector de incendio, en espacio diáfano, será tal que la totalidad de la superficie 

del sector de incendios en que estén instaladas quede cubierta por una boca de incendio equipada, 

considerando como radio de acción de ésta la longitud de su manguera, incrementada en 5 metros. 

La separación máxima entre cada boca de incendio equipada y su más cercana será de 50 metros. 

La distancia desde cualquier punto del local protegido hasta la boca de incendio equipada más próxima no 

deberá de exceder de 25 metros. 

Se deberá de mantener alrededor de cada boca de incendio equipada una zona libre de obstáculos 

que permitan el acceso a ella y su maniobra sin dificultad alguna. 

La red de tuberías deberá proporcionar, durante una hora, como mínimo, en la hipótesis de 

funcionamiento simultáneo de las dos bocas de incendio hidráulicamente más desfavorables, una presión 

hidráulica de 2 bar en el orificio de salida de cualquier boca equipada de incendio. Esta deberá ser protegida 

de la corrosión.  

Las tuberías empleadas en la instalación contra incendios se ajustarán a la Norma DIN 2440 de 

tuberías de acero estirado sin soldadura hasta D.N. 2” y DIN 2448 para D.N. superiores. 

Las uniones serán roscadas hasta un diámetro de 80 mm. Se garantizarán el anclaje de las tuberías 

de tal manera que queden exentas de desplazamientos laterales y que no transmitan vibraciones. Los 

dispositivos de anclaje estarán homologados por un laboratorio de reconocida solvencia o al menos serán 

aprobados por el Ingeniero Director, presentando la resistencia adecuada a las cargas a soportar. En las 

juntas de dilatación del edificio se adoptarán los mecanismos elásticos necesarios en las tuberías que 

garanticen su integridad y perfecto funcionamiento siendo responsabilidad del Contratista de tales 

extremos. 

Todos los accesorios tales como válvulas, puestos de control, equipos, etc. serán fácilmente 

accesibles para su inspección, reparación y operaciones de mantenimiento pertinente, así como su 
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sustitución sin necesidad de alterar el resto de la instalación. Los cambios de dirección o de sección se 

harán mediante accesorios estándar, admitiéndose piezas curvadas, mientras no se produzcan 

deformaciones inadmisibles.  

Si la tubería ha de enterrarse en algún tramo, se realizará por canaleta registrable y apoyada sobre 

lecho de arena lavada y totalmente protegida contra la corrosión. 

Las zonas mecanizadas de la tubería se protegerán especialmente de la corrosión mediante 

imprimaciones, pinturas, etc. Se evitará el contacto de yesos y escayolas con las tuberías durante la 

ejecución de la obra se taponarán todos los huecos de tuberías para evitar el paso de cuerpos extraños, 

insectos y animales.  

El equipo manguera se dispondrá en un hueco de 25 cm de profundidad, situado a 120 cm del 

pavimento. Para su instalación, se roscará la válvula de globo al tubo previa preparación de éste con minio 

y estopa, pastas o cintas y se fijarán al paramento los soportes de devanadera y lanza. Los paramentos del 

hueco se enfoscarán con mortero de cemento P-350 y arena limpia con dosificación 1:5. 

La tapa de hidrantes interiores serán de dimensiones 80 x 60 cm y conteniendo vidrio estirado a 3 

mm de espesor, con escotaduras triangulares en ángulos opuestos e inscripción indeleble en rojo: “Rómpase 

en caso de Incendio”. 

Las condiciones establecidas de presión, caudal y reserva de agua deberán estar adecuadamente 

garantizadas. 

El sistema de boca de incendio equipada se someterá antes de la puesta en servicio, a una prueba 

de estanqueidad y resistencia mecánica, sometiendo a la red a una presión estática igual a la máxima de 

servicio y como mínimo a 980 kPa (10 kg/cm2), manteniendo dicha presión de prueba durante dos horas, 

como mínimo, no debiendo aparecer fugas en ningún punto de la instalación. Se certificará que las pérdidas 

de cargas en la manguera no sobrepasan los 0.5 kg/cm2 por cada 15 m.  

Igualmente, se verificará que en la boca de incendio equipada más desfavorable hidráulicamente, la 

presión existente no sea menor de 3.5 kg/cm2

22.12 Grupoo dee Presión.. 

Deberá adaptarse a la Norma UNE 23500 y a la regla técnica de CEPREVEN R.T.2-ABA para los 

abastecimientos de agua contra incendios. Asimismo, deberán cumplir el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión y el Reglamento de Recipientes a Presión del M.I.E. 

El acumulador neumático deberá estar debidamente timbrado y se ajustará a lo establecido en el 

Reglamento de Recipientes a Presión del M.I.E.. 

Deberá verificarse el correcto funcionamiento de los automatismos de arranque y el de las 

correspondientes alarmas ópticas y acústicas. 

2.13 Sistemass dee Columnaa Seca.. 

El sistema de columna seca estará compuesto por toma de agua en fachada o en zona fácilmente 

accesible al servicio contra incendios, con la indicación de “USO EXCLUSIVO A LOS BOMBEROS”, provista de 
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conexión siamesa, con llaves incorporadas y rácores de 70 mm con tapa y llave de purga de 25 mm, columna 

ascendente de tubería de acero galvanizado y diámetro nominal de 80 mm, salidas en las plantas pares 

hasta la octava y en todas las plantas a partir de ésta, provistas de conexión siamesa, con llaves incorporadas 

y rácores de 45 mm con tapa; cada cuatro plantas se instalará una llave de seccionamiento por encima por 

encima de la salida de planta correspondiente. 

La toma de fachada y las salidas en las plantas tendrán el centro de sus bocas a 0.90 metros sobre 

el nivel del suelo. Las llaves serán de bola, con palanca de accionamiento incorporada.  

El sistema de columna seca se someterá, antes de su puesta en servicio, a una prueba de 

estanqueidad y resistencia mecánica, sometiéndole a una presión estática de 1.470 kPa (15 kg/cm2) durante 

dos horas, como mínimo, no debiendo aparecer fugas en ningún punto de la instalación. 

Los rácores antes de su fabricación o importación deberán ser aprobados, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Artículo 2  del R.D. 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios, justificándose el cumplimiento de lo establecido en las Normas 

UNE 23400 y UNE 23091. 

22.14 Sistemass dee Extinciónn porr rociadoress automáticoss dee agua.. 

Los sistemas de rociadores automáticos de agua, sus características y especificaciones, así como las 

condiciones de su instalación se ajustarán a las siguientes Normas UNE 23590, UNE 23591, UNE 23592, 

UNE 23593, UNE 23594, UNE 23596 y UNE 23597. 

2.15 Sistemass dee Extinciónn porr Aguaa Pulverizada.. 

Los sistemas de agua pulverizada, sus características y especificaciones, así como las condiciones 

de su instalación se ajustarán a las siguientes Normas UNE 23501, UNE 23502, UNE 23503, UNE 23504, 

UNE 23505, UNE 23506 y UNE 23507. 

2.16 Sistemass dee Extinciónn porr Espumaa Físicaa dee Bajaa Expansión.. 

Los sistemas de espuma física de baja expansión, sus características y especificaciones, así como 

las condiciones de su instalación se ajustarán a las siguientes Normas UNE 23521, UNE 23522, UNE 23523, 

UNE 23524, UNE 23525 y UNE 23526. 

2.17 Sistemass dee Extinciónn porr Polvo.. 

Los sistemas de polvo, sus características y especificaciones, así como las condiciones de su 

instalación se ajustarán a las siguientes Normas UNE 23541, UNE 23542, UNE 23543 y UNE 23544. 

2.18 Sistemass dee Extinciónn porr Agentess Extintoress Gaseosos.. 

Los sistemas por agentes extintores gaseosos estarán compuestos como mínimo, por los siguientes 

elementos: 

Mecanismo de disparo. 

Equipo de control de funcionamiento eléctrico o neumático. 
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Recipientes para gas a presión. 

Conductos para el agente extintor. 

Difusores de descarga. 

Los mecanismos de disparo serán por medio de detectores de humo, elementos fusibles, 

termómetro de contacto o termostatos o disparo manual en lugar accesible. La capacidad de los recipientes 

de gas a presión deberá ser suficiente para asegurar la extinción del incendio y las concentraciones de 

aplicación se definirán en función del riesgo, debiendo quedar justificados ambos requisitos. 

Estos sistemas sólo serán utilizables cuando quede garantizada la seguridad o la evacuación del 

personal. Además, el mecanismo de disparo incluirá un retardo en su acción y un sistema de prealarma de 

forma que permita la evacuación de dichos ocupantes antes de la descarga del agente extintor. 

22.19 Instalaciónn dee Alumbradoo dee Emergenciaa yy Señalización.. 

Irán conectadas a la red general pero en un circuito independiente. Estos circuitos estarán 

protegidos por interruptores automáticos con una intensidad nominal de 10 A como máximo. Las 

canalizaciones por donde se alimentarán los alumbrados especiales, se dispondrán a 5 cm como mínimo de 

otras canalizaciones.Al ser utilizados equipos autónomos para la instalación de alumbrado de emergencia, 

éstos cumplirán la Norma UNE 20062 y/o la UNE 20392. 

Para el caso del alumbrado de señalización, los equipos utilizados deberán ajustarse a lo establecido 

en la Norma UNE 23033. 

Cuando el material o equipo llegue a obra con el certificado de origen industrial que acredite el 

cumplimiento de las Normas antes citadas, su recepción se realizará comprobando únicamente sus 

características aparente. 

2.20 Condicioness dee Mantenimientoo yy Uso.. 

Todas las instalaciones y medios relativos al presente Proyecto deberán conservarse en buen estado 

de acuerdo con lo establecido en cada caso, en el presente capítulo, o en las disposiciones vigentes que 

serán de aplicación. La responsabilidad derivada de la obligación impuesta en el punto anterior recaerá en 

la propiedad correspondiente, en cuanto a su mantenimiento y empleo. 

Extintoress móviless 

La instalación de extintores móviles deberá someterse a las siguientes operaciones de 

mantenimiento y control de funcionamiento: 

Se verificará periódicamente y como máximo cada 3 meses la situación, accesibilidad y 

aparente buen estado del extintor y sus inscripciones. 

Cada 6 meses o después de haberse producido un incendio, se realizarán las operaciones 

previstas en las instrucciones del fabricante o instalador. Particularmente se verificará el 

peso del extintor, su presión, en caso de ser necesario, así como el peso mínimo previsto 

para los botellines que contengan el agente impulsor. 

Los 

termómetetetettttteeettettttetetttttttror

dededededededdededdedededededededdedededdeedddedededed ggggggggggggggggggggaaasa  a ppppppppppppppppppppppppppppppppppppppp

apapapapppaa lilllilililllill cacacacacacac iiciiicicicic ónóóóóóónónónónó sssssssssssss

EsEsEsEssEsEsEsEssssssEsssssEsEsEEsssEsEsEEEsssttot

persssononononononnnnonnonnononononononnonononnnonooo al. A

f
Pág: 166 de 205

q pq

- 166/205 -

 Pág. 176 de 215



Firmado por: MARCELO LOPEZ HERRERA - Firma Externa Fecha: 16-10-2018 19:24:58
JUAN MARIO CASTRO CASTRO - Firma Externa Fecha: 13-12-2018 10:05:58

Nº expediente administrativo: 2019-001244 Código Seguro de Verificación (CSV): B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66
Comprobación CSV: https://sede.urbanismolaguna.es//publico/documento/B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66

Fecha de sellado electrónico: 18-10-2022 11:26:02 Fecha de emisión de esta copia: 18-10-2022 11:26:08

PLIEGO DE CONDICIONES

121 

Cada 12 meses se realizará una verificación y recarga de los extintores por personal 

especializado. 

Se procurará que entre el personal que permanece habitualmente en los lugares donde 

existan extintores, haya personal debidamente adiestrado para su utilización en caso de 

emergencia. 

Las verificaciones anuales y semestrales se recogerán en tarjetas unidas de forma segura a 

los extintores, en la que constará la fecha de cada comprobación y la identificación de la 

persona que lo ha realizado. 

En caso de ser necesarias observaciones especiales, éstas podrán ser indicadas en las 

mismas. 

Las operaciones de retimbrado y recarga se realizarán de acuerdo con lo previsto en el 

vigente Reglamento de Aparatos a Presión del M.I.E. 

BBocass dee incendioo equipadass 

La instalación de bocas de incendio equipadas deberá someterse cada 3 meses, o después de haber 

sido utilizada, a una revisión comprobando que: 

Todos los elementos constituyentes están en perfecto estado, procediendo a desenrollar la 

manguera en toda su extensión y accionamiento de la boquilla en caso de ser de varias 

posiciones. 

La tapa y la válvula de globo estén cerradas. 

El manómetro marque como mínimo 3.5 kg/cm2. 

La devanadera y la lanza estén debidamente colocadas. 

La manguera esté seca. 

Cuando la instalación comprenda un grupo de presión destinado a funcionar automáticamente en 

caso de disminución de la presión de agua y, dicho grupo se pusiera en funcionamiento sin haber entrado 

en servicio algún equipo de manguera, se revisará la instalación para detectar posible fugas. 

Detectoress 

La instalación de detectores deberá someterse a las siguientes operaciones de mantenimiento y 

control de funcionamiento: 

En el primer semestre de cada año, se procederá a la limpieza del equipo captador de uno 

de cada dos detectores y se efectuará una prueba de su funcionamiento mediante 

aproximación de un generador de humo con la concentración requerida o 

de un generador de calor con la temperatura requerida, según el tipo 

de detector, comprobando el encendido del piloto correspondiente de la 

central de señalización de detectores. 

En el segundo semestre anual, se comprobará de igual manera el resto de los detectores. 
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Después de un incendio, se comprobará el estado de los detectores, reemplazando aquellos 

que presenten funcionamiento deficiente.  

Centtrall dee señalizaciónn dee detectoress 

La central de señalización se someterá a las pruebas, con la finalidad de verificar su perfecto 

funcionamiento: 

Diariamente se accionará el dispositivo de prueba, comprobando el dispositivo de todos 

los pilotos y la señal acústica. 

Trimestralmente se probará la central de señalización con cada una de las fuentes de 

energía existentes.  

Semestralmente, al efectuar la prueba de los detectores, se comprobará el encendido de 

los pilotos correspondiente y el funcionamiento de la señal acústica. 

Anualmente se procederá al apriete de bornas, verificación de uniones roscadas o soldadas, 

reglajes de relés, regulación de tensiones e intensidades y verificación de los equipos de 

transmisión de alarma. 

Centrall dee señalizaciónn dee pulsadoress dee alarmaa 

La central de señalización se someterá a las siguientes pruebas, con la finalidad de verificar su 

perfecto funcionamiento: 

Diariamente se accionará el dispositivo de prueba, comprobando el dispositivo de todos 

los pilotos y la señal acústica. 

Trimestralmente se probará la central de señalización con cada una de las fuentes de 

energía existentes. 

Anualmente se efectuará el pulsado de los pulsadores de alarma, comprobándose el 

encendido de los pilotos correspondiente y el funcionamiento de la señal acústica. 

Anualmente se procederá al apriete de bornas, verificación de uniones roscadas o soldadas, 

reglajes de relés, regulación de tensiones e intensidades y verificación de los equipos de 

transmisión de alarma. 

Hidrantess 

Trimestralmente, se comprobará la accesibilidad a su entorno y la señalización de los 

hidrantes enterrados, comprobándose la estanqueidad del conjunto. 

De igual manera, trimestralmente se procederá a quitar las tapas de las salidas, engrasar 

las roscas y comprobar el estado de las juntas de los rácores. 

Semestralmente, se procederá a engrasar la tuerca de accionamiento o rellenar la cámara 

de aceite del mismo. Asimismo, se abrirá y cerrará el hidrante, comprobando el perfecto 

funcionamiento de la válvula principal y del sistema de drenaje. 

Cen

LaLLLL c
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Coluumnass secass 

Las columnas secas serán sometidas a las siguientes comprobaciones semestralmente: 

Comprobación de la accesibilidad de la entrada de la calle y tomas de piso. 

Comprobación de la señalización. 

Comprobación de las tapas y correcto funcionamiento de sus cierres. 

Comprobación de que las llaves siamesas se encuentran cerradas. 

Comprobación de que las llaves de seccionamiento se encuentran abiertas. 

Comprobación de que todas las tapas de rácores están bien colocadas y ajustadas. 

Sistemass fijoss dee extinción:: 

Trimestralmente, se someterán a: 

Comprobación del buen estado e inexistencia de elementos que taponen las boquillas, para 

un correcto funcionamiento. 

Comprobación del buen estado de los componentes del sistema, especialmente la válvula 

de prueba de los sistemas de rociadores o los mandos manuales de la instalación de los 

sistemas de polvo o agentes extintores gaseosos. 

Comprobación del estado de carga de la instalación de los sistemas 

de polvo, anhídrido carbónico o hidrocarburos halogenados y de las botellas del gas 

impulsor, cuando existan. 

Comprobación de los circuitos de señalización, pilotos, etc. en los sistemas con 

indicaciones de control. 

Limpieza general de todos los componentes. 

Por otro lado, anualmente se someterán a: 

Comprobación integral de acuerdo con las instrucciones del fabricante o instalador, 

incluyéndose en cualquier caso: 

Verificación de los componentes del sistema, especialmente los dispositivos de disparo y 

de alarma. 

Comprobación de la carga de agente extintor y del indicador de la misma. 

Comprobación del estado del agente extintor. 

Prueba de la instalación en las condiciones de su recepción. 

Líneass dee señalizaciónn 

Se efectuará una revisión de las líneas de señalización cuando al realizar la prueba de servicio de la 

central de señalización y de los detectores, se aprecie alguna anormalidad eléctrica o antes si se enciende 

el piloto de avería de la central de señalización de detectores. 

Col

LaLaaasss cccccccccccccccc
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Alummbradoss dee emergenciaa yy señalizaciónn 

Las instalaciones de alumbrado de emergencia y alumbrado de señalización se someterán a 

inspección al  menos una vez al año. 

Equiposs dee alimentaciónn eléctricaa 

Los equipos destinados a la alimentación eléctrica de las instalaciones de protección, deberán 

cumplir las condiciones de mantenimiento y uso que figuren en las instrucciones técnicas del fabricante. 

Responsabilidadess dell Instaladorr 

El instalador es responsable de ejecutar correctamente el montaje de la instalación siguiendo 

siempre las directrices y normas del director de obra, no pudiendo sin su autorización variar trazados, 

cambiar materiales o introducir modificaciones al proyecto especialmente a este pliego de condiciones. 

El instalador se hace responsable del proyecto, debiendo con anterioridad a la adjudicación, visitar 

la zona de día y conocer a fondo la situación y circunstancias de la misma y los lugares inmediatos y 

adyacentes. 

Manifestará expresamente que encuentra el proyecto correcto o no, en su defecto se entiende que 

el proyecto es conocido y ha sido debidamente estudiado y que lo encuentra completo, correcto y acorde 

con las normativas oficiales vigentes en toda la extensión, para obtener las características que se fijan en 

los documentos de proyecto. 

La oferta del instalador sólo es válida a efectos de contrato, exclusivamente en la aplicación de 

precios unitarios y totales a la transcripción de los materiales indicados en los documentos de proyecto, lo 

que invalida otras cláusulas, notas, aclaraciones, etc., que incluya el instalador en su oferta o impresos 

normalizados, ateniéndose en este sentido a lo que indique el texto general del proyecto. 

El instalador aún lo expresado en puntos anteriores, si durante la ejecución de los trabajos 

encontrase falta, error u omisión en el proyecto, tendrá la obligación de comunicarlo de inmediato a la 

Dirección de Obra, sin que por ello pueda hacer ninguna reclamación económica o aducir retrasos de ningún 

tipo. 

Es responsable de efectuar la instalación cumpliendo fielmente la legislación vigente, especialmente 

el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y el apartado de Seguridad e Higiene, así 

como la nominativa relacionada en estas especificaciones. 

Es responsable de la confección en el modo, tiempo y forma de la documentación necesaria para la 

legalización del proyecto y la dirección de obra, en base al proyecto de instalaciones, así como de la mejor 

gestión ante los organismos oficiales y compañías suministradoras, para obtener las correspondientes 

aprobaciones a la documentación presentada. 

Es responsable de efectuar las pruebas mínimas exigidas por la legislación, las especificadas en el 

apartado correspondiente de este documento y aquellas otras que el director de obra considere necesarias, 

asumiendo los costes de su realización. 

Es responsabilidad del instalador asegurar al titular de la instalación las garantías especificas y 

EEqu
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realizar las comprobaciones, reparaciones o sustituciones necesarias en el plazo mínimo posible. 

El instalador es responsable de las averías, accidente, daños o pérdidas que sufra la propiedad por 

falta o defectos de planificación, mal montaje, falta de calidad, sustracciones o desapariciones de material 

y equipos, errores de ejecución en los trabajos de instalación o en la realización de las pruebas de 

funcionamiento. 

El lnstalador es responsable de realizar la limpieza durante la ejecución de la obra de l material, así 

como de una limpieza general de la obra al final de la misma, demoliendo las instalaciones auxiliares 

innecesarias, retirando los escombros, piedras y materiales que sobraran. 

El lnstalador es responsable de realizar un correcto uso del proyecto, respetando la propiedad 

Intelectual del autor, no realizará copias sin autorización, y en todo caso presentará las permitidas al director 

de obra para su visado. Asimismo se compromete a no divulgar el contenido del proyecto con terceros y sin 

otro fin que no sea la ejecución del montaje. 

El instalador se responsabilizará de conocer en todos sus extremos y totalidad el proyecto, en base 

a lo cual lo asumirá como completo, correcto y acorde con las normativas y los fines previstos, asumiendo 

igualmente la responsabilidad de los dimensionamientos, potencias, cálculos e idoneidad de los sistemas. 

Igualmente asumirá las mediciones, extensión y definiciones de la relación de materiales y 

presupuesto, aceptando estos como correctos y suficientes para la estricta ejecución de la instalación, según 

proyecto y sujeto en todo caso a la interpretación que pueda realizar la Dirección Facultativa. 

El instalador es responsable del fiel cumplimiento de estas especificaciones y de su aceptación que 

expresará mediante firma al final de las mismas en una copia, que será entregada al Director de Obra junto 

con un documento global de la oferta de adjudicación, antes del inicio de los trabajos. 

Inspecciónn dee loss trabajoss 

La Dirección de Obra, podrá realizar toda las revisiones e inspecciones, tanto en el edificio como en 

los talleres, fábricas, laboratorios, etc., donde el instalador se encuentre realizando los trabajos 

relacionados con esta instalación, siendo estas revisiones totales o parciales, según los criterios de la 

Dirección de Obra para la plena marcha de ésta. 

Modificacioness dee planos,, materialess yy especificacioness 

Sólo se admitirán modificaciones en los siguientes conceptos: 

Mejoras en calidad, cantidad o montaje de los diferentes elementos, siempre que no afecte al 

presupuesto o en todo caso disminuya de la posición correspondiente, no debiendo nunca 

repercutir el cambio en otros materiales. 

Variaciones en la arquitectura del edificio, siendo la variación de instalaciones, definida por la 

Dirección de Obra o por el instalador con la aprobación de ésta. 

Identificación a normativas vigentes en el modo y forma que se indica en el punto 4.6 de este 

documento. 

Estas posibles variaciones, deberán realizarse por escrito acompañadas por la causa, material 

eliminado, material nuevo, modificaciones de precios correspondientes a fechas de entrega, no pudiéndose 
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efectuar ningún cambio si el anterior documento no ha sido aprobado por la Propiedad y Dirección de Obra. 

Garrantíass 

El instalador garantizará que todos los materiales utilizados en la ejecución de las instalaciones, son 

nuevos y libres de defectos. 

Deberá garantizar todos los materiales y mano de obra suministrados por un período de un año, a 

partir de la fecha de recepción definitiva de las instalaciones y se comprometerá durante este periodo a 

reemplazar libre de costo alguno para la propiedad, cualquier material que resultase defectuoso. 

El instalador deberá garantizar asimismo, que el equipo suministrado es de calidad y potencias 

especificadas siendo responsable además de las obras que forman parte de estas especificaciones. 

Los Servicios Técnicos del órgano de la Administración competente podrán realizar en las 

instalaciones las pruebas reglamentarias y efectuar las inspecciones, supervisiones y comprobaciones que 

consideren necesarias para asegurar el buen funcionamiento de las instalaciones objeto de las presentes 

Normas 

Santa Cruz de Tenerife, marzo de 2018 

MARCELO LÓPEZ HERRERA 
INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

Colegiado nº 1456 

El in
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ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

11 OBJETOO DELL ESTUDIOO BÁSICOO DEE SEGURIDADD YY SALUD 

En cumplimiento del lo dispuesto en el Articulo 4, Apartado 2 del Real Decreto 1627/1997, de 24 

de octubre  por el que se establecen disposiciones mínimas se seguridad y salud en las obras de 

construcción se redacta el presente estudio básico de Seguridad y Salud al tratarse de una obra que no está 

incluida en ninguno de los supuestos indicados del Articulo 4, apartado 1. 

El estudio básico deberá precisar las normas de seguridad y salud aplicables a la obra. Por ello, 

deberá contemplar la identificación de riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas 

técnicas necesarias para ello; relación de riesgos laborales que no puedan eliminarse conforme a lo señalada 

anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y 

reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas. 

Además, en el estudio básico se contemplarán igualmente las previsiones y las informaciones útiles para 

efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

2 DESCRIPCIÓNN DEE LAA ACTIVIDAD 

El presente estudio tiene por objeto llevar a cabo las instalaciones necesarias para una PLANTA DE 

GARAJES perteneciente a un edificio, de acuerdo con la vigente Legislación. 

3 RECURSOSS CONSIDERADOS 

3.1.-- Materiales:: Cables, hilos y mangueras eléctricos, tubos de conducción eléctrica, corrugados, 

rígidos, normales, flexibles, cajetines, regletas, anclajes, presacables, aparamenta de baja tensión, cuadros, 

bandejas, soportes, grapas, abrazaderas, tornillería, siliconas, accesorios, chapas metálicas, espumas para 

aislamiento térmico y acústico, disolventes, desengrasantes, desoxidantes, tuberías de distintos 

materiales(cobre hierro PVC) y accesorios, estopas teflón, pegamentos, etc. 

3.2.-- Energíaa yy fluidos:: Las energías a emplear en estas instalaciones son las siguientes: electricidad, 

agua y esfuerzo humano. 

3.3.-- Manoo dee Obra: La mano de obra estará formada por un responsable técnico a pie de obra, 

PROYECTO DE INSTALACIONES PARA 
APARCAMIENTO DE VEHÍCULOS

EN TRÁNSITO EN NAVE INDUSTRIAL 
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mando intermedio, oficiales y peones especialistas. 

3.4.-- Herramientas:: Eléctricas portátiles: esmeriladora radial, taladradora, martillo picador eléctrico, 

multímetro, chequeador portátil de la instalación. Herramientas de mano: cuchilla, tijera, destornilladores, 

martillos, pelacables, cizalla cortacables, sierra de arco para metales, caja completa de herramientas 

dieléctricas homologadas, reglas, escuadras, nivel, etc. Portátiles: Martillos. Clavadoras neumáticas. Sierra 

de arco y serrucho para madera. Caja completa de herramientas de carpintero. 

3.5.-- Maquinaria: Motores eléctricos, sierra de metales, grúa, cabrestante. 

3.6.-- Medioss Auxiliares: Andamios de estructura tubular móvil, andamios colgantes, andamio de 

caballete, puntales, caballetes, redes, cuerdas, escaleras de mano, cestas, señales de seguridad, vallas, 

balizas de advertencia de señalización de riesgos y letreros de advertencia a terceros. 

3.7.-- Sistemass dee transportee y/oo manutención.  Contenedores de recortes, bateas, cestas, cuerdas 

de izado, eslingas, grúas, carretillas elevadoras, etc. 

4 EVALUACIÓNN EE IDENTIFICACIÓNN DEE RIESGOS 

Identificar los factores de riesgo, los riesgos de accidente de trabajo y/o enfermedad profesional 

derivados de los mismos, procediendo a su posterior evaluación, de manera que sirva de base a la posterior 

planificación de la acción preventiva en la cual se determinarán las medidas y acciones necesarias para su 

corrección (ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales.) 

Tras el análisis de las características de la instalación y del personal expuesto a los riesgos se han 

determinado los riesgos que afectan al conjunto de la obra, a los trabajadores de “Riesgo Laborales” una 

sección o zona de la obra y a los de un puesto de trabajo determinado. 

La metodología utilizada en el presente informe consiste en identificar el factor de riesgo y asociarle 

los riesgos derivados de su presencia. En la identificación de los riesgos se han utilizado la lista de “Riesgos 

de accidente y enfermedad profesional”, basada n la clasificación oficial de formas de accidente y en el 

cuadro de enfermedades profesionales de la Seguridad Social. 

Para la evaluación de los riesgos se utiliza el concepto “Grado de Riesgo” obtenido de la valoración 

conjunta de la probabilidad de que se produzca el daño y la severidad de las consecuencias del mismo. 

Se han establecido cinco niveles de riesgo de las diferentes combinaciones de la probabilidad y 

severidad, las cuales se indican en la tabla siguiente: 

GRADOO DEE RIESGO 

SEVERIDAD 

PROBABILIDAD
Altaa Mediaa Bajaa 

maaamaartrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrttrrttttttttttiliilililllol s, p

dieléctricccicciciciciccccccccccccccccccccasaaaa

dedededededededededededeededededdeddedededdddededeee aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaarcrcrcrcrrcrccrccrcrcrcrcrccccrrcrcrrrccccr oooooooooooooooo y sesssssssssssssssssssssssssss

333333333333333..55555555555

33.....6666666666666
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babababbbbbb lizas de a

mamamamamaaaaamamammaaaaaamamamamammaaamamamamammaaamammmmmaaaamammmammmmmaaaaaammmmmmmmaaammmammmmmamaaaammmamaaamaammmmmmmmm nnddndddndndndndnddnddddndddddndnddndddndnddndnddndnddddddnddddnndnddddndddnnnndddnnnndddddoooooooooooooooo inteee
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AAltaa Muy Alto Alto Moderado
Mediaa Alto Moderado Bajo
Bajaa Moderado Bajo Muy Bajo

La probabilidad se valora teniendo en cuanta las medidas de prevención existentes y su adecuación 

a los requisitos legales, a las normas técnicas y a los objetos sobre practicas correctas. La severidad se 

valora sobre la base de las más probables consecuencias de accidente o enfermedad profesional. 

Los niveles bajo, medio y alto de severidad pueden asemejarse a la clasificación A, B y C de los 

peligros, muy utilizada en las inspecciones generales: 

(Alto) Peligro Clase A: condición o práctica capaz de causar incapacidad permanente, 

pérdida de la vida y/o una pérdida material muy grave. 

(Medio)  Peligro Clase B: condición o práctica capaz de causar incapacidades transitorias y/o 

pérdida material grave. 

(Bajo) Peligro Clase C: condición o práctica capaz de causar lesiones leves no incapacitantes, 

y/o una pérdida material leve. 

Alta: Cuando la frecuencia posible estimada del daño es elevada. 

(M) Media: Cuando la frecuencia posible estimada es ocasional. 

Baja: Cuando la ocurrencia es rara. Se estima que puede suceder el daño pero es difícil que 

ocurra. 

N/P: No procede. 

5 PLANIFICACIÓNN DEE LAA ACCIÓNN PREVENTIVA 

Tras el análisis de las características de los trabajos y del personal expuesto a los riesgos se 

establecen las medidas y acciones necesarias para llevarse a cabo por parte de la empresa instaladora, para 

tratar cada uno de los riesgos  de accidente de trabajo y/o enfermedad profesional  detectados. (Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales). 

EVALUACIÓNN DEE RIESGOS
Actividad: OFICINAS, ALMACÉN MATERIAL ELECTRICOS, TALLER DE CERRAJERÍA Y 
PARKING 
Centro de trabajo: Local. Evaluación nº:   1 
Sección:                             
Puesto de Trabajo:    Fecha:         

LaLLLLLLaLLaLLLLLLLLLLLLLLLLLLLa p

aaaaaa a aa aa aaa aa aaaa a aaaa aa lololoolololololoolooooolooooololooooosssssssssssssssssssss rerrrerrrrererrrrrrrerrer quuuuuuuuuuuuuuisiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii

vavavavavvaaavavavavavavavavaavaavaavavavaavavavvavavaavalololloloolooloolololooolololooooolooooooloooooloololoorararrarararaararaarararrraaraaaraarararaaaraaraaaaararararararaaraarara ssssssssssssssssssssssssssssssssooboooobooooooooooooooo rrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrr

Looooooooooooooooosssssssssss

peligrossssossssssosssosssssooss, m

Pág: 176 de 205

- 176/205 -

 Pág. 186 de 215



Firmado por: MARCELO LOPEZ HERRERA - Firma Externa Fecha: 16-10-2018 19:24:58
JUAN MARIO CASTRO CASTRO - Firma Externa Fecha: 13-12-2018 10:05:58

Nº expediente administrativo: 2019-001244 Código Seguro de Verificación (CSV): B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66
Comprobación CSV: https://sede.urbanismolaguna.es//publico/documento/B837E0A17E44EC83721618F3713AEA66

Fecha de sellado electrónico: 18-10-2022 11:26:02 Fecha de emisión de esta copia: 18-10-2022 11:26:08

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD

131 

Evaluación:  Periódica        
 X Inicial       Hoja nº:       
Riesgos PProbabilidad Severidad Evaluación
 A M B N/

P 
A M B G. Riesgo 

01.- Caídas de personas a distinto nivel   X  X   MODERA. 
02.- Caídas de personas al mismo nivel  X    X  MEDIA 
03.- Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento 

  X  X   MEDIA 

04.- Caídas de objetos en manipulación  X     X BAJA 
05.- Caídas de objetos desprendidos   X  X   MEDIA 
06.- Pisadas sobre objetos  X     X BAJA 
07.- Choque contra objetos inmóviles  X     X BAJA 
08.- Choque contra objetos móviles   X   X  BAJA 
09.- Golpes por objetos y herramientas  X     X BAJA 
10.- Proyección de fragmentos o partículas  X    X  MEDIA 
11.- Atrapamiento por o entre objetos   X  X   MEDIA 
12.- Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores 
o vehículos. 

  X  X   MEDIA 

13.- Sobreesfuerzos  X    X  MEDIA 
14.- Exposición a temperaturas ambientales 
extremas 

   X    NO PROC. 

15.- Contactos térmicos   X    X  BAJA 
16.- Exposición a contactos eléctricos    X  X   MEDIA 
17.- Exposición a sustancias nocivas   X   X  BAJA 
18.- Contactos sustancias cáusticas y/o corrosivas   X   X  BAJA 
19.- Exposición a radiaciones   X   X  BAJA 
20.- Explosiones   X  X   MEDIA 
21.- Incendios   X  X   MEDIA 
22.- Accidentes causados por seres vivos    X    NO PROC. 
23.- Atropello o golpes con vehículos   X  X   MEDIA 
24.- E.P. producida por agentes químicos   X    X MUY BAJA 
25.- E.P. infecciosa o parasitaria    X    NO PROC. 
26.- E.P. producida por agentes físicos   X    X MUY BAJA 
27.- Enfermedad sistemática    X    NO PROC. 
28.- Otros    X    NO PROC. 

GESTIÓNN DEE RIESGOO –– PLANIFICACIÓNN PREVENTIVA
Actividad: OFICINAS, ALMACÉN MATERIAL ELECTRICOS, TALLER DE CERRAJERÍA Y PARKING   
Centro de trabajo: Local. Evaluación nº:    

Fecha:      
Sección:                             
Puesto de Trabajo: Hoja nº 

Riesgos Medidass dee control Formaciónn ee 
información

Normass de
Trabajo

Riesgoo 
Controlado

01.- Caídas de personas a distinto nivel Protecciones colectivas y E.P.I. X X  X 

01.- CCCCCaaaaaíaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa d
020202020202020202202020222020202002020200200222000 ----.--.----.---- Caííííííííííííííííííííddddddddddddddddddddddddddddddddddd
030030300300300030303033033030300303003033000303303030303000030330003030 .-----.-----.. CCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCaíaíddddddddddddddddddddddd
deddededededeeeeerrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrr umbababaababababbabababaaabababaabababb
0404000 .- CCCCCCCaíaaíaíaíaaíaíaaaaíaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa d
05.--.-----. CCCCCCaíd
0600000000 - Pisad

EvEvEvEvvEvEvEEEvEvEvEvEEvvEvEvEvEvEEvEvEEEEEvvEvEEEvEEEEvvvEEEEEEEvvEEEEEvEvvEEvvEvvvEvEEEEEvalaaaaalaalaalalaalaaaaaaaaaaalaaaaalaaaaaaaaaaaaalaaluauuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuu ciónn
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02.- Caídas de personas al mismo nivel Orden y limpieza X X  X 
03.- Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento Protecciones colectivas X X  X 
04.- Caídas de objetos en manipulación E.P.I. X X  X 
05.- Caídas de objetos desprendidos Protección colectiva X X  X 
06.- Pisadas sobre objetos Orden y Limpieza X X  X 
07.- Choque contra objetos inmóviles   X X  X 
08.- Choque contra objetos móviles Protecciones colectivas X X  X 
09.- Golpes por objetos y herramientas E.P.I. X X  X 
10.- Proyección de fragmentos o partículas Gafas o pantallas de seguridad (E.P.I.) X X  X 
11.- Atrapamiento por o entre objetos   X X  X 
12.- Atrapamiento por vuelco. Manejo correcto X X  X 
13.- Sobreesfuerzos Limitación de pesos y levantamiento correcto X X  X 
14.- Exposición a temperaturas ambientales extremas     X  
15.- Contactos térmicos Cumplir el R.E.B.T. y normas de seguridad X X  X 
16.- Exposición a contactos eléctricos Cumplimiento R.E.B.T  y uso de E.P.I. X X  X 
17.- Exposición a sustancias nocivas E.P.I. X X  X 
18.- Contactos sustancias cáusticas y/o corrosivas E.P.I. X X  X 
19.- Exposición a radiaciones E.P.I. X X  X 
20.- Explosiones Prohibición de hacer fuego y fumar X X X  
21.- Incendios Prohibición de hacer fuego y fumar X X  X 
22.- Accidentes causados por seres vivos     X  
23.- Atropello o golpes con vehículos Normas de circulación y pasillo de seguridad X X  X 
24.- E.P. producida por agentes químicos E.P.I. X X  X 
25.- E.P. infecciosa o parasitaria     X  
26.- E.P. producida por agentes físicos E.P.I. X X  X 
27.- Enfermedad sistemática    X  
28.- Otros    X  

   SSi No

6 NORMASS DEE SEGURIDADD YY SALUD. DISPOSICIONESS MÍNIMAS 

6.1 Consideracioness generaless aplicabless enn laa ejecuciónn dee laa obraa 

El mantenimiento de la obra en buenas condiciones de orden y limpieza. 

La correcta elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 

condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 

Manipulación adecuada de los distintos materiales y utilización de los medios auxiliares. 

El mantenimiento, el control previo a la puesta en marcha y el control periódico de las instalaciones 

y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir los defectos que pudieran 

afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los distintos 

materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas. 

06.00606.0606.060006006 - P isadas sobre
07.777707.7707.07.70707.07.007.07.70077.077.0007077 - C- hoqoqqqhoqqqqueueueuuuueueuuuueuuuuuuueueuueuue contra
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La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 

El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 

La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período efectivo que habrá de dedicarse a 

los distintos trabajos o fases de trabajo. 

La cooperación entre contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se realice 

en la obra o cerca del lugar de la obra. 

6.2 Dispoosicioness mínimass dee seguridadd yy saludd aa  aplicarr enn lass obrass 

Se deberá asegurar en las obras que se cumplan las disposiciones mínimas en cada uno de los 

apartados siguientes y en general de cualquier otro elemento para evitar los riesgos innecesarios, de tal 

manera que los trabajadores dispongan de la suficiente libertad en todas las acciones que desean realizar 

para desarrollar sus actividades, teniendo en cuenta la presencia de todo el equipo  y material necesario. 

Las disposiciones mínimas a aplicar en las obras son las siguientes: 

Estabilidad y solidez. 

Instalaciones de suministro y reparto de energía. 

Vías y salidas de emergencia. 

Detección y lucha contra incendios. 

Ventilación. 

Exposición a riesgos particulares. 

Temperatura. 

Iluminación. 

Puertas y portones. 

Vías de circulación y zonas peligrosas. 

Espacio de trabajo. 

Primeros auxilios. 

Servicios higiénicos. 

Por ello en cada obra deberá verificarse que se cumplen dichas actuaciones y será de responsabilidad 

del empresario garantizar que se cumplan. 

Santa Cruz de Tenerife, marzo de 2018 

MARCELO LÓPEZ HERRERA 
INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

Colegiado nº 1456 
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1.1.- Instalación Interior. Oficinas, Almacén y aseos.

1.1.1 Ud. CUADRO GENERAL PROTECCIÓN Y
DISTRIBUCIÓN, según ESQUEMA UNIFILAR
ADJUNTO, formado por armario metálico marca
MERLIN GERIN modelo PRISMA "G", de 43
elementos alojando en su interior debidamente
conexionado:
1 Interruptor I.R.A. de 4x63 A / 20 kA p.c.
4 Diferencial de 4 x 40 A y 300 mA.
10 Diferencial de 2 x 40 A y 30 mA.
2 Interruptores Magnetotérmicos de 4x20 A / 6
kA p.c.
2 Interruptores Magnetotérmicos de 4x16 A / 6
kA p.c.
3 Interruptores Magnetotérmicos de 2x20 A / 6
kA p.c.
12Interruptores Magnetotérmicos de 2x16 A / 6
kA p.c.
6 Interruptores Magnetotérmicos de 2x10 A / 6
kA p.c.
2 Interruptores Magnetotérmicos de 2x6 A / 6 kA
p.c.

Incluso bornero de conexiones Merlin Gerin,
Reloj programable para el control del encendido
del alumbrado exterior y contactor para el
conexionado mediante pulsador del alumbrado.
Totalmente conexionado y listo para su puesta
en marcha.
Incluso Botonero de encendido anexo a cuadro
con tres pulsadores. 1,000 1.741,49 1.741,49

1.1.2 Ud. Subcuadro Planta ALta, según ESQUEMA
UNIFILAR ADJUNTO, formado por armario
metálico marca MERLIN GERIN modelo
PRISMA "G", debidamente conexionado: 
1 Interruptor I.G.A. de 4x40 A / 20 kA p.c.
2 Diferencial de 4 x 40 A y 300 mA.
5 Diferencial de 2 x 40 A y 30 mA.
2 Interruptores Magnetotérmicos de 4x16 A / 6
kA p.c.
8 Interruptores Magnetotérmicos de 2x16 A / 6
kA p.c.
3 Interruptores Magnetotérmicos de 2x10 A / 6
kA p.c.
1 Interruptores Magnetotérmicos de 2x6 A / 6 kA
p.c.

Incluso bornero de conexiones Merlin Gerin,
Reloj programable para el control del encendido
del alumbrado exterior y contactor para el
conexionado mediante pulsador del alumbrado.
Totalmente conexionado y listo para su puesta
en marcha.
Incluso Botonero de encendido anexo a cuadro
con tres pulsadores. 1,000 945,68 945,68

1.1.3 Ml. CIRCUITO ALUMBRADO EMERGENCIA,
instalado con cable de cobre aislamiento 750 V,
formado por tres conductores FN+T de 1,5 mm²
de sección nominal, UNE 21031, empotrado y
aislado con tubo de PVC CORRUGADO
FLEXIBLE de Ø20 mm con grado de protección
5, incluso caja de derivación empotrada o sobre
pared y elementos de conexión, construido
según R.B.T..Medida la unidad ejecutada desde
el cuadro de protección hasta la caja de registro
de la habitación suministrada. 70,000 4,72 330,40
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1.1.4 Ml. CIRCUITO FUERZA,instalado con cable de
cobre aislamiento 750 V, formado por dos
conductores 2,5 mm² de sección nominal y tierra
de 2,5 amarillo-verde, UNE 21031, aislado con
tubo de PVC CORRUGADO FLEXIBLE, grapado
en techo de Ø25 mm, incluso caja de derivación
de superficie, fijaciones y elementos de
conexión, construido según R.B.T.. Medida la
unidad ejecutada desde la caja de derivación
hasta receptores. 405,000 5,07 2.053,35

1.1.5 m CIRCUITO FUERZA,instalado con cable de
cobre aislamiento 750 V, formado por dos
conductores 4 mm² de sección nominal y tierra
de 2,5 amarillo-verde, UNE 21031, aislado con
tubo de PVC CORRUGADO FLEXIBLE, grapado
en techo de Ø25 mm, incluso caja de derivación
de superficie, fijaciones y elementos de
conexión, construido según R.B.T.. Medida la
unidad ejecutada desde la caja de derivación
hasta receptores. 18,000 13,12 236,16

1.1.6 Ud. DOWNLIGHT SENCILLO, PRIMERA CALIDAD
instalado con cable de cobre aislamiento 750V
formado por dos conductores de 1,5mm² de
sección nominal, UNE 21031, empotrados y
aislados con tubo de PVC FLEXIBLE
CORRUGADO de D16mm, incluso mecanismo
marca EUNEA Serie SEGRE 10A 250V, con
marco, de conexión rápida, caja de derivación
empotrada y elementos de conexión, construido
según R.B.T., totalmente montado e instalado.
Medida la unidad instalada desde caja de
derivación a mecanismo. 6,000 6,60 39,60

1.1.7 m Luminaria sobre flaso techo de 4x6 W LED,
totalmente instalado. 34,000 22,19 754,46

1.1.8 Ud. PUNTO LUZ EMERGENCIA de 300 Lúm.
fluorescente incluyendo aparato autónomo Nova
C6, cuerpo rectangular con aristas pronunciadas
que consta de una carcasa fabricada en
policarbonato y difusor en idéntico material.
Contiene dos lámparas fluorescentes; una de
emergencia que sólo se ilumina si falla el
suministro de red, y la otra que funciona como
una luminaria normal que puede encenderse o
apagarse a voluntad mientras se le suministre
tensión, instalado con cable de cobre
aislamiento 750V de sección nominal 1,5mm²,
UNE 21031,bajo tubo de PVC RÍGIDO Grapado
SOBRE LADRILLO de Ø20mm.Construido
según R.B.T. Medida la unidad desde caja de
registro hasta receptor. 32,000 46,44 1.486,08

1.1.9 Ud. Toma de corriente de 10/16 A compuesta por
caja, placa y mecanismo marca BTICINO serie
MAGIC o similar, incluso p.p.de tubo de PVC
corrugado D=23 mm, cableado con conductor de
cobre aislamiento 750V, de 2,5 mm² de sección
nominal y pequeño material.Instalado, incluso
apertura de rozas y recibido de tubos y cajas,
según R.B.T. 47,000 4,11 193,17

1.1.10 Ud. TOMA DE CORRIENTE TRIFASICA de 16A, ,
instalada con cable de cobre aislamiento 750V,
alimentada por 5 conductores de 2,5mm² de
sección nominal, UNE 21031, aislados bajo tubo 
de Ø25mm, Grado de protección 7. 2,000 16,54 33,08

Total 1.1.- 1.2 Instalación Interior. Oficinas, Almacén y aseos.: 7.813,47
1.2.- Instalación Interior Nave

PRESUPUESTO
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1.2.1 Ud. Cuadro de protección de Bomba Contra
Incendio, según ESQUEMA UNIFILAR
ADJUNTO, formado por envolvente de superficie
MERLIN GERIN de 2 elementos alojando en su
interior debidamente conexionado: 

1 Diferencial de 4 x 40 A y 300 mA.

1 Interruptores Magnetotérmicos de 4x20 A / 6
kA p.c.

Totalmente conexionado y listo para su puesta
en marcha. 1,000 483,38 483,38

1.2.2 Ml. Subcuadro Cerrajería, según ESQUEMA
UNIFILAR ADJUNTO, formado por armario
metálico marca MERLIN GERIN modelo
PRISMA "G", debidamente conexionado: 
1 Interruptor I.G.A. de 4x40 A / 20 kA p.c.
1 Diferencial de 4 x 40 A y 300 mA.
3 Diferencial de 2 x 40 A y 30 mA.
1 Interruptores Magnetotérmicos de 4x16 A / 6
kA p.c.
4 Interruptores Magnetotérmicos de 2x16 A / 6
kA p.c.
1 Interruptores Magnetotérmicos de 2x10 A / 6
kA p.c.
1 Interruptores Magnetotérmicos de 2x6 A / 6 kA
p.c.

Incluso bornero de conexiones Merlin Gerin,
Reloj programable para el control del encendido
del alumbrado exterior y contactor para el
conexionado mediante pulsador del alumbrado.
Totalmente conexionado y listo para su puesta
en marcha.
Incluso Botonero de encendido anexo a cuadro
con tres pulsadores. 1,000 442,61 442,61

1.2.3 ud. Subcuadro lado Derecho e izquierdo. Cuadro
estanco para tomas de corriente(schucko y
IEC309)de superficie/empotrar,de dos
secciones, una superior para fijar aparatos
modulares de carril y una inferior para las bases
IEC309,18 módulos EN50022 + 8 bases de
corriente, fabricados en tecnopolímero,
IP55,ClaseII,Ref.GW68013, conteniendo según
esquema unifilar:
1 Interruptor I.G.A. de 4x16 A / 20 kA p.c.
1 Diferencial de 4 x 40 A y 300 mA.
1 Diferencial de 2 x 40 A y 30 mA.
1 Interruptores Magnetotérmicos de 4x16 A / 6
kA p.c.
1 Interruptores Magnetotérmicos de 2x16 A / 6
kA p.c.

Incluyendo pequeño material, terminales y
cableado de 4mm2 H07ZK, señalización de los
circuitos por medio de placas de plástico rígidas
grabadas de forma indeleble, instalado sobre
paramento vertical y conexionado según RBT02.
Incluye conexión con tubo de acero de 32 mm
desde cuadro a caja de derivación (6 metros). 2,000 421,83 843,66

PRESUPUESTO
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1.2.4 Ml. CIRCUITO ALUMBRADO, instalado con cable
de cobre aislamiento 750 V, formado por tres
conductores FN+T de 1,5 mm² de sección
nominal, UNE 21031, enhebrado bajo tubo de
PVC de Ø20 mm, incluso cajas de derivación
(según planos), fijaciones y elementos de
conexión, construido según R.B.T. Medida la
unidad ejecutada desde el cuadro de protección
hasta caja de derivación. 145,000 3,30 478,50

1.2.5 Ml. CIRCUITO ALUMBRADO EMERGENCIA,
instalado con cable de cobre aislamiento 750 V,
formado por tres conductores FN+T de 1,5 mm²
de sección nominal, UNE 21031, empotrado y
aislado con tubo de PVC CORRUGADO
FLEXIBLE de Ø20 mm con grado de protección
5, incluso caja de derivación empotrada o sobre
pared y elementos de conexión, construido
según R.B.T..Medida la unidad ejecutada desde
el cuadro de protección hasta la caja de registro
de la habitación suministrada. 170,000 4,72 802,40

1.2.6 Ml. CIRCUITO FUERZA,instalado con cable de
cobre aislamiento 750 V, formado por dos
conductores 2,5 mm² de sección nominal y tierra
de 2,5 amarillo-verde, UNE 21031, aislado con
tubo de PVC CORRUGADO FLEXIBLE, grapado
en techo de Ø25 mm, incluso caja de derivación
de superficie, fijaciones y elementos de
conexión, construido según R.B.T.. Medida la
unidad ejecutada desde la caja de derivación
hasta receptores. 310,000 5,07 1.571,70

1.2.7 m CIRCUITO FUERZA,instalado con cable de
cobre aislamiento 750 V, formado por dos
conductores 4 mm² de sección nominal y tierra
de 2,5 amarillo-verde, UNE 21031, aislado con
tubo de PVC CORRUGADO FLEXIBLE, grapado
en techo de Ø25 mm, incluso caja de derivación
de superficie, fijaciones y elementos de
conexión, construido según R.B.T.. Medida la
unidad ejecutada desde la caja de derivación
hasta receptores. 50,000 13,12 656,00

1.2.8 m Luminaria de superficie de 2x36 W con tubo
fluorescente T8. 23,000 16,02 368,46

1.2.9 Ud. Suministro de proyector en campana PHILIPS
Mod. Minitempo RVP251 o similar equiv.
colocado en Nave, incluido equipo y lámpara 
100 W de LED de Philips, o similar Totalmente
terminado y ejecutado según REBT. 12,000 73,09 877,08

1.2.10 Ud. PUNTO LUZ EMERGENCIA de 300 Lúm.
fluorescente incluyendo aparato autónomo Nova
C6, cuerpo rectangular con aristas pronunciadas
que consta de una carcasa fabricada en
policarbonato y difusor en idéntico material.
Contiene dos lámparas fluorescentes; una de
emergencia que sólo se ilumina si falla el
suministro de red, y la otra que funciona como
una luminaria normal que puede encenderse o
apagarse a voluntad mientras se le suministre
tensión, instalado con cable de cobre
aislamiento 750V de sección nominal 1,5mm²,
UNE 21031,bajo tubo de PVC RÍGIDO Grapado
SOBRE LADRILLO de Ø20mm.Construido
según R.B.T. Medida la unidad desde caja de
registro hasta receptor. 67,000 46,44 3.111,48
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1.2.11 Ud. PUNTO LUZ EMERGENCIA de 500 Lúm.
fluorescente incluyendo aparato autónomo Nova
N11, cuerpo rectangular con aristas
pronunciadas que consta de una carcasa
fabricada en policarbonato y difusor en idéntico
material. Contiene dos lámparas fluorescentes;
una de emergencia que sólo se ilumina si falla el
suministro de red, y la otra que funciona como
una luminaria normal que puede encenderse o
apagarse a voluntad mientras se le suministre
tensión, instalado con cable de cobre
aislamiento 750V de sección nominal 1,5mm²,
UNE 21031,bajo tubo de PVC RÍGIDO Grapado
SOBRE LADRILLO de Ø20mm.Construido
según R.B.T. Medida la unidad desde caja de
registro hasta receptor 9,000 48,64 437,76

1.2.12 Ud. Toma de corriente para calentador eléctrico,
formada por caja empotrada, tapa, base schuko
de 16A e interruptor de corte bipolar de 16A, con
p.p.de línea formada por conductor de Cu de 750
v.de 3x1x4 mm², en tubo flexible empotrado de
Ø16, incluida ayuda de albañilería, instalado. 1,000 16,14 16,14

1.2.13 Ud. Punto de luz sencillo realizado en tubo PVC
corrugado de D= 20/gp.5 y conductor de cobre
unipolar aislados para una tensión nominal de
750v. y sección 1,5 mm2., caja de mecanismo
rectangular 106x71x52 mm. con tornillo,
interruptor unipolar marca Biticino serie Living. 5,000 14,81 74,05

Total 1.2.- 1.3 Instalación Interior Nave: 10.163,22
1.3.- Instalación de Enlace

1.3.1 Ud. Suministro de Caja General de Protección tipo
PN/Arkablock con armario tipo PL-75 de
500x750x300 mm., con 3 bases portafusibles NH
de 250 A., incluso bornes bimetálicos para
3x(3x150+95) mm2., para paso de red con
cambio de sección + 1
derivación protegida, ambos de 250 A., sin
incluir fusibles, y según Normas Particulares de
la Cía. Unelco - Endesa. 1,000 198,63 198,63

1.3.2 Ml. Suministro e instalación de línea de alimentación
de 4(1x25)mm2 de sección RZ1-K para Linea
general de alimentación o derivaciones
individuales según REBT y normas de la
Compañía Suministradora. 8,000 20,51 164,08

1.3.3 Ud. Suministro y montaje de módulo de contadores
ext. Act./React. Directo para
15-44 Kw./400 V. s/ Normas Part.
Unelco-Endesa, totalmente instalado y
funcionando. 1,000 302,80 302,80

1.3.4 Ud. Arqueta de registro y derivación de red de distr.
De B. T. tipo AR100 D400 segun Normas
Particulares de la Cía. Distribuidora de
dimensiones interiores 500x500x800 mm.,
realizada con paredes de hormigón en masa de
fck=17,5 N/mm2 vibrado y enlucido, fondo con
capa drenante de picón, incluso excavación en
todo tipo de terrenos, retirada de escombros a
vertedero autorizado, incluso suministro e
instalación de cerco y tapa. 2,000 62,62 125,24

PRESUPUESTO
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1.3.5 Ud. Toma de tierra completa, compuesta de línea de
enlace con electrodo de cable de cobre (Cu)
desnudo heptafilar de 35 mm2., electrodo
formado por pica de cobre (Cu) de 2 m. y 14
mm.-D., caja desconectadora con puente de
prueba, incluso conectores, bridas, terminales y
p.p. de soldadura aluminotérmica, tubo de riego,
arqueta de hormigón en masa de 0,30x0,30x0,30
m. dotada de marco y tapa de fundición de
aluminio con símbolo de tierra, incluso
excavación en todo tipo de terrenos, mejora del
terreno con tierra vegetal, carbón y sal, pequeño
material, conexión a línea general de tierra,
enlace con canalizaciones y ayudas de
albañilería, según Normas NTE, incluso
reposición de pavimento de loseta hidráulica tipo
cigarrito de 33x33 cm. o similar, dejando la zona
totalmente rematada. 1,000 41,72 41,72

1.3.6 Ml. Derivación individual desde la centrlización de
contadores hasta el Cuadro de mando y
protección principal de la nave, bajo tubo de
PVC reforzado D=63 mm, conductores de cobre
de 25 mm² y aislamiento tipo H07-Z1-k 0,6/1 kV
libre de halógenos, en sistema trifásico con
neutro, más conductor de protección y conductor
de conmutación para doble tarifa de Cu 1,5 mm²
y color rojo. Instalada, incluyendo elementos de
fijación y conexionado, así como medios
auxiliares de albañilería (apertura de huecos,
enfoscados y enlucidos, etc...) 15,000 8,29 124,35

Total 1.3.- 1.1 Instalación de Enlace: 956,82

Total presupuesto parcial nº 1 Instalaciones Eléctricas: 18.933,51

PRESUPUESTO
Capítulo 1 Instalaciones Eléctricas 
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2.1.- Medios de Extinción

2.1.1 Ud. Extintor de polvo seco polivalente de 6 kg.,
eficacia 21A/113B marca CESISA o similar,
incluso soporte, fijación y placa de identificación. 24,000 44,95 1.078,80

Total 2.1.- 2.1 Medios de Extinción: 1.078,80
2.2.- Protección Pasiva

2.2.1 M2 Pintura o Mortero Proyectado EI15, bajo la
norma: UNE-ENV 13381-4. 400,000 30,00 12.000,00

2.2.2 m² Franja de encuentro medianera cubierta para
una resistencia al fuego de sesenta minitos EI60
con el sistema Tecwool que consiste en fijar al
muro medianero una estructura de hierro, malla
nervometal y 35 mm de lana de roca proyectada. 18,500 120,00 2.220,00

Total 2.2.- 2.3 Protección Pasiva: 14.220,00
2.3.- Medios de Detección

2.3.1 Ud. Pulsaadores detección de incendios para cada
uno de los elementos de la instalación
compuesto por p.p. de tubo rígido Ø25mm
grapado y forjado, tubo rigido Ø25mm superficie
(color rojo), cajas GEWISS DX y p.p. de
conductor ignifugo (une 20431) de
2x1,5+Pantalla+Trenzado tipo 2x1,5 LHR de
NOTIFIER bicolor y cable de 750V de
2(1x2,5)mm² para alimentación 24V también
ignifugo. 6,000 29,22 175,32

PRESUPUESTO
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2.3.2 ud Central analógica AE/94-C2 compacta con
capacidad para 200 puntos analogicos, fabricada
AGUILERA ELECTRÓNICA según norma
UNE23007-2, para controlar instalaciones de
protección contra incendios con plena autonomía
y actuar como subcentral si se la conecta al
Puesto de Control. Con capacidad para:
- 2 líneas analógicas bidireccionales de 100
puntos cada una a las que se conectan los
equipos que configuran la instalación:
Detectores, Pulsadores, Máster, Módulos de
Control, Módulos de Maniobras, Paneles de
Extinción, Fuentes de Alimentación Auxiliares,
Campanas, Retenedores, etc.
- Personalizar cada punto de la instalación,
programar las maniobras, programar los niveles
de alarma y mantenimiento de los detectores
analógicos y archivar hasta 250 eventos que
pueden presentarle en display, impresora o nivel
superior.
Provista con:
- Impresora AE/V-LPT
- Fuente de Alimentación conmutada de 3 A.,
con cargador de baterías.
- 4 baterías AE/B6 de 12 V /6 A, 4h.
- Display LCD de 4 X 40 caracteres.
- 8 teclas para activar 8 secuencias
programadas.
- Teclado que permite al usuario ejecutar y
alterar funciones tales como: Fijar los niveles de
alarma y mantenimiento de los detectores
analógicos, inhibir puntos, maniobras y tipos de
alarma; pedir confirmación de alarmas, cambiar
la personalización de puntos, reprogramar
maniobras, ejecutar maniobras manuales, sacar
históricos de la instalación por impresora,
resúmenes de tipos de alarmas, resúmenes de
maniobras, resetear la instalación, etc.
Ubicada en cabina metálica de 425 X 315 X 145
mm., pintada en RAL-9002 y panel de mando
protegido con placa de policarbonato.
Conexionada a todos los elementos analógicos
que componen la instalacióm mediante mangera
AE/MANG3RO libre de halogenos, programada
de acuerdo a los parámetros fijados para el
correcto funcionamiento de la instalación,
conectada a fuentes de alimentación y baterías
de capacidad adecuada según norma
UNE23007-14. Totalmente montada, probada y
puesta en marcha de la instalación. 1,000 464,75 464,75

2.3.3 Ud. Señalización de emergencia compuesto por,
señal de salida, señal exintores, señal bies,
señasl pulsadores. 1,000 384,33 384,33

Total 2.3.- 2.2 Medios de Detección: 1.024,40

Total presupuesto parcial nº 2 Instalación Contra Incendios: 16.323,20

PRESUPUESTO
Capítulo 2 Instalación Contra Incendios 
Num. Ud Descripción Medición Precio (€) Importe (€)

8

2 32 32.32 32 32 33.22 uddudddud
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3.1 Ud Termo 1,000 400,00 400,00
3.2 Ud. Nevera 1,000 150,00 150,00
3.3 Ud Micronda 1,000 111,65 111,65
3.4 Ud Taladro de pie 1,000 121,36 121,36
3.5 Ud Grupo soldar 2,000 87,38 174,76
3.6 Ud. Tronzadora 1,000 255,00 255,00
3.7 Ud. Compresor 1,000 471,00 471,00
3.8 Ud. Extractor 2,000 412,62 825,24

Total presupuesto parcial nº 3 Maquinaria: 2.509,01

PRESUPUESTO
Capítulo 3 Maquinaria 
Num. Ud Descripción Medición Precio (€) Importe (€)

9

3.23 23 23 23 23 23 2222233 23 223 222223 223 2 Ud.
3.33.3.33.333.3333.33.333333 333333...3 UdUUU
3.43.43.33.43 43.43.4.43 43.43.43333.43 43.4333.433 433 43 43 43 43 43 43 43.43.4.4.4..3...4 UdUdUdUdUdUdUdUdUdUUdUdUUdUUdUddddddddd
3.53.53 533 53 53 53.553 533 553.533 53 55333 53 5 Udd
333.63.63.63 633 63 63 663 6663 666666633 63 Ud.UdUdU
3.73.73.73.733.73.77333 7773 7333 773 73 7333 73.73 73 733 77777 UdUUd.UdUddUUUdUUUUdUUUUUUUUUUUUdUUUUUUUUU
3.83.83.833.83 83 88883.8883 83 83.8333 83 88833 83 Ud.Ud.dU .

3 13 13.13 13 13 11 UdUdUdUdddUd
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PRESUPUESTO

1 Instalaciones Eléctricas 18.933,51

7.813,47
10.163,22

956,82

2 Instalación Contra Incendios 16.323,20

1.078,80
14.220,00
1.024,40

3 Maquinaria 2.509,01

Presupuesto  de  ejecución  material: 37.765,72

Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de TREINTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS.

En San Cristóbal de La Laguna, Septiembre 2018.

Marcelo López Herrera
Ingeniero Técnico Industrial
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